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OBJETIVO 

El proponer que e1 Legislador desproteja los bienes jurídi-

oos de l.a vida integridad física del. ser hun1.::u1cJ. 1a 

sal.ud y la vida, toda 

mismo. desde el. m::snento de 

de que bienes fundamenta1cs del -

concepción hasta el. de muerte. 

En l.a presente investigación que real.izaré para 11.evar a cab:> 

1a ela.boraciéin del. Trabajo de Tesis. se propone que el. Legisl.a

dor siga tutel.a.ndo de l.a manera más enérgica 1os bienes jurídi

cos de mayor qrado y jera..rquia en la existencia del. ser humano 

cano l.o son el. de la vida y el. de l.a integridad humana. Di-

chos bienes jurídicos encarnan 1os intereses fundrunentales que 

acxstpañan a todo ser humano desde el momento de 

nacimiento respectivamente, hasta el. de su muerte. 

conoepci.ón y 

Es mi intención al. rea1izar 1a presente exposición., el. anal.i-

l.as refoanas al. il.ícito de lesiones ya que el. Legisl.ador 

desprotege tal.es bienes jurídicos., toda vez de que el. art.tcu1o -

289 pfo. I • parte II de1 Código Penal. vigente para el. Distrito -

Federal señal.a que: 

"Si tardare 

cuatro meses 

sanar más de quince días 

dos años de prisión o de 60 

le ~rán de -

270 dias ~l.ta''. 

Actua.l..mente dichas sanciones inFUtadas l.a infracción a dicho 

del.íto son alternativas. toda vez de que quedan criterio del -

Juzgador la .iitp:6ici.ón de l.a pena ya privativa de l.ibe.rtad -

la consistente en di.as multa. Tan sOlo antes de 1a reforir.a -

aplicaban tanto la pena privativa de 1ibcrtad y la sanción -

multa. 

V1I 



Tbda refocma t.raé consigo canmios y .la mayori.a de los 

sos indis-pe:n.sabl.e que ta1es 

c::x::aw..8'idad, debiendo observar e1 

pl.an 1-os fines para los cuales 

intereses de l.a oaminidad. 

cant:>ios contengan ventajas ¡::aara .la 

Legis1ador que di.chas refo:cmas ~ 

fueron creadas y salvaguarden l.os 

VIII 
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VENGANZA PRIVADA 

"'Morgan fué el primero que con conocimiento de causa trato de introd~ 

cir un orden preciso en la prehistoria de la humanidad y su clasificación 

de las tres épocas principales: 

1.- Sa1vajisrro 

- estadio l.nfer1or, 

- estadio medio, 

- estadio superior. 

2 .. - Barbarie 

- estadio inferior, 

- estadio medio, 

- estadio superior. 

3.- Civilización. 

sólo se ocupa, naturalmente, de las dos primeras y del paso a la teL·cl!-

ra". (1) 

A este respecto, podemos mencionar que la antiguedad fué una etapa en -

1a historia del hombre a la que se le puede denaninar de diversas maneras 

a saber cono lo son: venganza privada, venganza de la sangre o época bár~ 

ra. 

En esta etapa la represión estaba en manos de los propios ofendidos, ya 

que cada particular. familia y el propio grupo se protegía haciéndose jus-

ticia por sí mismo. Aqui, .la lesión era castigada de 1a mis.ma manera que 

era provocada, además de que tal derecho era reconocido p:>r el mismo grupc:> 

para poder ejercitarlo. 

(1) Engels F. "El origen de la familia la propiedad privada y el 
est<:1do'! M.:'lscu: Edic1ones de lenguas extranjeras, J.982:23. 
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Debido a la constante evolución del hcmbre que, pasando de la formación 

de una simple familia a la organización de grupos -lo cual e~ fundamental 

en una estructura social-, la ofenza personal era castigada corno si fuera 

una ofenza colectiva y por esta razón se llegaron a oriyinar grandes bata

llas entre los grupos a los cuales pertenecían por un lado el ofendido y -

por el otro el agresor. 

"La venganza privada se conoce también como venganza de la sangre, ¡xJr 

que sin duda se originó por el homicidio y las lesiones, de1:i.to:·s por su n_!!. 

turaleza denc:minados de sangre. Esta venganza recibió, entre los germanos, 

el ncmbre de blutrache, generalizándose posteriormente a toda clase de de-

1itos". (2) 

Durante la época bárbara, recorriendo todas las partes y cada uno de 

los miembros que ccmponen el cuer¡x:> humano se pudo distinguir el caso de 

~ un.:. simple contusión, rcmpimiento de piel, heridas, etc. .A.demás, se 1l.evo 

a cabo una enumeración minuciosa de las mutilaciones, malos tratos de obra 

y de las heridas. 

FORMULA DEL TALIOI.~ 

La fórmula o la ley del. talión surge como una l.imitación de la pena en 

propc>rción al daño ~ausado, debido a que en ocaciones había que limitar l.a 

despiadada acción del ofendido que la mayoría de las veces se excedía pro-

vacando daños superiores o mayores a los recibidos. De esta forma es cerro 

aparece la fórmula o l.a ley del talión que decía "ojo por ojo y diente por 

(2) CastPllanos Tena, Fernando. ''Lineamientos 1::1ementales de Der~ 
cho P-=.nal", F:.dit. Porrúa, S.A., México, 1992:32. 
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diente", en 1a que sólo e1 ofendido es el que interviene y 1a pena será 

proP'='rción al d~ño causado, citando como ejemplo al individuo que sacaría 

un OJO a otro, éste también le sacaría un ojo al que le propino 1a lesión. 

Aquí, el grupo sólo reconocía al ofendido el hecho de causar mal de 

igual intencidad al sufrido. 

"Es ejemplo de la ép:>ea tal.ional., ubiceda por algunos autorC!s en el pe

ríodo de la venganza pública, el Código de Hcutmurabi, cuya anti9uedad 

hace ascender a dos mil. años antes de la era cristiana, conjunto de precee 

tos que consagró el principio de la retribuci6n, al sancionar con el. daño 

de l.a pena otro de semejante gra~edad inferido con el delito, extendiendo 

ocaciones la responsabil.idad a personas distintas del. culpable, preten

diendo una composición perfecta. Este docu-nento histórico, 1a más antigua 

legis1ación conocida (aparece inscrita en un bloque de piedra), tiene el 

mérito de haber distinguido al.gunos casos de delitos culposos, excepciona.!!. 

do de pena el. caso fortuito". (3) 

Por tal razón se dejaron de llevar a cab.:l las grandes batallas entre -

los grupos o tribus, ya que cuando alguien infería algún típo de lesión se 

le imp:>nía el. destierro y la pérdida de todos los derechos que la propia -

tribu les había conferido, quedando sin ninguna protección de la misma. 

A este respecto mencionamos aqui el juicio atenience en donde se absol-

vía, se condenaba al destierro o a la muerte al acusado por el procedimie.!!, 

to de escribir en el interior de una ostra el voto, lo que dio origen a la 

expresión que hasta nuestros dias se conoce como "ostracismo ... 

(3) Pa~on Vc;'sconcel.c_:>s, Francisco. "Manual de Derecho Penal Mexica 
no. Edit. Porrua, S.A., México, 1984:50 -



••0stracistn0 (del griego tiesto) pena de destierro político us.:1da entre 

los antiguos dteniences, que votaban escribiendo el nanbre de la persona 

que querían condenar, en fragmentos de vasiJas de barro". (4) 

"La expulsión de.! delincuente se consideró el castigo más grave que po-

día in1ponerse, por colocar al infractor en situación de absoluto abandono 

y convertirlo en propicia victimtl, por su desamparo, de agresiones prove-

nientes de miembros de su propio grupo o de elementos extraños a éste. La 

expulsión, que en un principio se practicó para evitar la venganza del gru 

po a que pertenecía el ofendido, evitando así la guerra entre las tribus, 

se extendió para sansionar hechos violentos y de sangre cometidos por un 

miembro del conglomerado contra otro perteneciente al mismo''. (5) 

DERECHO R~ 

Roma es la piedra fundamental del Derecho, en ella está resumido todo 

el mundo jurídico de la antiguedad, y es el enlace de las viejas civiliza-

ciones con el mundo moderno. 

En este orden de ideas, se observo que con la caida de la Monarquía, en 

la primera etapa de la evolución histórica-jurídica de la República se vi~ 

ne a implantar la Ley de las XIZ Tablas, en los años de 541-433 a. de J.C., 

cuya esencia comprende normas de diversa Índole, particulaanente las de O!! 

recho Penal, en las Tablas VIIL-XZZ; se establece en ellas una determina

ción previa de los delitos privados, fuera de los cuales la venganza priv~ 

da no se admite y se viene a afirmar la ley del Talión; aún cuando se tra-

(4) 

(5) 

"Gran Diccionario Enciclopec:lico Ilustrado·; ~ie Selecciones del 
Reader-s Digest. Edit. Reader-s Digest. México, 1979:2762. 

Pavon vasconcelos, Francisco. Op. Cit. pág. 49. 
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ta de una legislación primitiva. la ley de las XII Tablas posee la releva.!!. 

cia m~y p3rticu1ar de inspirarse la igualdad social y pc:ilítica, hacien-

do a un lado del. cam¡:o del Derecho Panal toda distinción de clases soci~ 

les .. Se puede expresar p;Jes que, en este sentido. la historia del Oi?recho 

Penal Remano viene a constituirse en una lucha por la libertad .. 

Dichas leyes sancionaron un conjunto de variadas normas consuetudina-

rias, u1a mezcla de reglas primitiva5 ccmc::i la muerte del deudor incu~plido, 

el talión, la muerte de los niños deformes, etc .. , con otras real.mente pro-

gresistas para su época, CCJm:> el. principio de la libre testamentificación. 

la intención en el delito, la regulación de las servidumbres prediales, la 

prescripción adquisitiva, y otras. 

Es en el sistena rema.no más antiguo, espe<:ial.mente en el de l.as ya cit~ 

das XXI T~blas ~e sólo pueden ser incluidas en el. derecho penal cuatro 

clases de de1itos: 

a) Perdue11.io o perduel.ión, '"eons:istente en e1 de1íto contra el Estado 

o la alta autoridad. Al.ta traici6n". (6) 

b) Parricidio o par1.:icidium, "muerte violenta que da a su padre o ma-

dre" .. (7) 

e) Furtdn, como anteced:=tnte del rolx>. 

d) Injuria, p:itsteriormente dividida en lesión pe:rsonal (iniuria), y da

ño en las cosas (damnume injuria). 

l\nora bien, 'ºl.a pa1abra i;.njuria era, originalmente, término general. 

(6) 

(7) 

"Diccionario H:ispanico Universal." .. W .. M • .Jackson, Inc., Edit., 
México, D.F., l.967:1.097. V2. 

"Diccionario Hi.spanico Universal." .. Op. Cit .• pág. l.076. 
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para designar toClo acto contrario a derecho, pero se uti1izó. desde medio 

milenio antes de Jesucristo. para el caso e3pecial de l.esiones causadas a 

una persona libre o a un esc1avo ajeno". (8) 

En este orden de ideas el profesor Vantura Silva Sabino nos dice al re.2_ 

pecto que '"la injuria podía ser verbis, de palabra, o re. de hecho; se di~ 

tinguía también según menor o mayor gravedad en levis y atrox. Así mi~ 

mo. pcxJía ser directa si se causaba a la persona directamente, o indirecta. 

si se hacía a sus familiares. novia, hija, etc." (9) 

cuando la lesión era simple se castigaba cerno injuria. no así cuando la 

1esión era grave y3 que su pena era castigada cerno el homicidio. A1gunos 

autores 1.o mencionan y lo consideran cano homicidio tentado, o sea, si se 

causaba con la intencidad de provocarle la muerte al agredido. 

"La ).ey de las XII Tablas aplico el calificativo de "iniuria" a las le-

siones corporales y consideran tres casos: 

a) Amputación de un miembro (membrum ruptum), cuya pena era la ven9anza 

limitada por el principio de la igualdad entre daño y pena (l.ey. del.

talión) o la .. CClnlEX'sición" voluntaria. 

b) Fractura de hueso (os fractum) a un hcmbre libre o a un esclavo, que 

daba. lugar a una canposición legal: trescientos y ciento cincuenta -

ases respectivamente. 

c) Lesiones de rTEnor clase (iniuriam) cuya pena e~an veinticinco ases. 

E1 derecho c1ásico sustituye dichas acciones y penas por una acción infac-

(8) 

(9) 

M1rgadant s. Guil.lermo F."Derecho Romano". Edit. Esfinge, s. 
A., México, 1985:440. 

v.T .. ntura Silva Sabino. "Derecho Rema.no". F.dit. Porrúa. S.A., -
México, 1990:392. 
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tum anua1, intransmisible tanto activa como pasivamente y una pena que el 

~uez estimara según 1as circunstancias que rodean al acto delictivo y 

las personas afectadas por el mismo. La actio iniuriam, llamada también 

"estimatoria". (10) 

Con el transcurso de1 tiempc> estas cantidades fiJas ya no bastaron, -

pues el dinero perdió parte de su valor adquisitivo. 

COITD consecuencia de la inadecuada fijación de las ya mencionadas tari-

fas aplicadas en re1ación a1 pago por concepto de indemnización- el pretor 

canenzó a fijar éstas teniendo en consideración la calidad de las personas 

y la gravedad de la lesión inferida. 

Además, el pretor extendió el concepto de iniuria a las lesiones rrora-

les, en 1as que él mismo fijaba la condena no dejandola a la estimación -

del juez, tomando en cuenta la gravedad de la injuria, ya sea por 1a inte.!!. 

cidad de la lesión o por ofenza muy grande. 

C0-1POSICION 

Con posterioridad a la ley del ta1ión surgió la figura de la composi-

ción que se considero caro una pena pecuniaria en la que el juez pedía di!!_ 

minuirla si era excesiva, através de la cual el ofensor podía ccmprar al -

ofendido o a su familia e1 derecho a la venganza. Además de las penas PE!C.!:!. 

niarias de to::Ja clase, fué una pena que carecía de finalidad y medida, 11~ 

gando a provocar el destierro tanto temporal cano definitivo y hasta la 

muerte misma. 

(10) Bialostosky 5ara."Panorama de Derecho Romano~· Fdit. Textos 
Universitarios, UNAM. 1982:210. 
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.. La comp::>sición, ••• constituyo una nueva l.imitación de la pena por el 

pago de una cierta cantidad de dinero p:>r lo que tuvo acogida entre aque--

11.os pueblos que conocieron el. sistema de intercambio monetario. La cornP-2 

sición, que en un principio era voluntaria, se convirtió en obl.igatoria y 

1ega1 posteriormente, evitándose así l.as inútiles luchas originadas ¡x:>r la 

venganza privada". < 11) 

'"En l.a época de la ccrnposición legal, señal.a Fontan Bal.estra, l.a ccrnpo-

sición en sí o wergel.d era la suma at:onada al. ofendido o a su familia, en 

tanto el. fredo era la suma recibida por el. Estado, CCllTO una especie •ie pa

go por sus servicios tendientes a asegurar el. orden y l.a efectividad de -

l.as compensaciones". (12) 

El. dinero l.lego a ser el medio por el. cual. se conciliaba, que se consi

deraba de la paz, o sea, que componía, arregl.aba. 

A este respecto habrerros de mencionar que refiriéndonos al dinero, sara 

Bialostosky nos dice que "aproximadamente en el año 350 ? se da l.a acuña-

ción de la primera moneda canana, siendo los ases de bronce, que a 

se dividían en unciae (duodécimas partes)". (l.3) 

DERECHO DE JUSTINI.ANO 

"Epoca del. emperador oriental. Justiniano (527-565), quien reúne l.a ju-

risprudencia y las circunstancias imperiales anteriores en una magna compJ:. 

(11) 

(12) 

(13) 

Pavon Vasconcelos, Francisco. Op. Cit. pág. 51 

Fon tan Ba lestra." Derecho Penal•: Buenos Aires, 1957: 60-61. .. 
3ra. edición • 

Bialostosky Sara. Op. Cit. pág. 238 
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lación que contiene, empero, numerosas m:x:Iificaciones de los textos origi-

nales'". (14) 

Lo importante de la época de Justiniano, fué que pese a las diferencias 

los períodos de evolución que configuraron la formación del Derecho Ro-

mano, las lesiones fueron consideradas como injurias en unos casos y 

otros COIT'O hcmicidio. Consagradas en el Titulo 9o. De las deshonras o inj.,!¿ 

rias, también en el Título 3o. !..ex 1-2 relativo al hcmicidio. 

LEX CORNELIA 

Emanada bajo 1a dictadura de Lucio C.Ornelio Sila, una ley Cornelia (67 

de J.C.) concede el derecho a la víctima de la injuria escoger entre la 

acción injuriarum (acción que se ejercitaba por lesiones al honor) y 

persecución criminal. Esta disposición fué sólo aplicada para el caso de -

~ golpes o violación de dcmicilio, y que con posterioridad dicha disposición 

se amplio a todas las injurias. 

Tal acción injuriarum es concedida a la persona injuriada. Cuando 1a i.!!. 

juria era inferida a una persona alieni juris (persona q:.Je estaba sometida 

a 1a autoridad de otro), dicha injuria recae sobre e1 paterfamilias, que a 

su vez puede ejercitar una doble a=ción; una en nombre de la víctima y -

otra en el suyo propio. La misma acc~ón es concedida al marido para el ca-

so de insulto a su mujer. 

Por su parte, Eugene Petit nos dice que, "la acción ejercitada con--

tra el culpable y sus ccmplices. ~~ se puede transmitir. La muerte tanto 

(l.4) Margadant S. Guillermo F. Op. Cit. pág. 97. 

l.l. 



del ofensor como del ofendido. así Cc:Jm::) el perdón originan que la acción -

injuriarum se extinga ... (.15) 

"Sin embargo, no fué sino bajo la Lex Cornelia cuando se integró debid~ 

mente la legislación sobre la injuria, previéndose en ella las siguientes 

tres hipótesis es~ificas del delito: la pulsatio (sine dolare caedere) 

la verberatio (cum dolore caedere), y el domum introire (violación de ó~ 

cilio>;la jurisprudencia EX>r su parte, distinguio las injurias en atroces 

y leves. incluyendo entre las primeras las ofenzas físicas". (16) 

''En ~l Derecho Ranano la verberatio se traducia ccmo azotar. fustigar, 

castigar con azotes". (17) 

VENGANZA DIVINA 

La clase sacedota1 general.mente rnaneJaba la justicia represiva durante 

esta ép:ca evolutiva del Ot~recho Pen~l. refiriendo la Iglesia todos los -

problemas a Dios, haciendo del Derecho de castigar del~3ación divina. 

"'Dentro de este período situamos al Pentateuco. conjunto de cinco li--

bros que integran la primera parte del Antiguo Testamento y en los que se 

contienen las normas del Derecho del pueblo de israel. de evidente raigCJ!!! 

bre religiosa. El derecho de castigar (jus puniendi) provier.e de la divinl_ 

dad y el delito constituye una ofensa a ésta. La pena, en consecuencia. e~ 

(J.5) 

(J.6) 

CJ.7 J 

Eugene Petit. º'Derecho Remano"'. Edit. P..:>rrúa, S.A., México. 
1984:465. 

cardenas F. Raúl. ... Derecho P¿nal Mexicano". Del.itos contra l.a 
vida y ia integridad corporal.. 2da. edición. Edit. Jus. S.A., 
México. 1972:29. 
"Diccionario Hispanice Universal.". Op. Cit. pág. 1412. 
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tá. encanu.nada a OOrrar el ultraje a la divinidad, a aplacar su ira, identj._ 

ficándose, para el delincuente, con el medio de expiar su culpa. En el Pe..Q. 

tateuco encuéntranse prohibiciones tabú y formas de represión taliona!, 

consagrándose excepcional.rrente, en algunos casos, la venganza privada. 

••Lc>s Libros Sagrados de F.yipto son, igualmente, prueba de la fusión en

tre los conceptos de delito y represión con los de ofensa a la divinidad y 

expiación religiosa, y aunque no han llegado a nuestro directo conocimien-

to se tienen referencias de ellos". (18) 

"El derecho egipcio está también, como el del pueblo judío, lleno de e.§_ 

píritu religioso; en él se observa, como dice Puig P~ña, la misma delega

ción divinai en los sacerdotes en orden al derecho de castigar". (19) 

Es así cano nace el período de la venganza divina, estimando al delito 

como uno de los motivos de inconformidad de los dioses y EX>r ello, los ju~ 

ces y tribunales venian a juzgar en nanbre de la divinidad ofendida. A e~ 

te respecto, señala e.l tratadista I.gnacio Villalobos lo siguiente: "es in

declinable el concepto de que la irritación y la reacción provocadas por 

un ataque venido del exterior, resp:>ndiendo primero al instinto de conser

vación dando nacimiento a la .lucha y a 1a ven9anza privada cuando la ofen

za se habia consuma.do; y sólo después, lógica y ontológicamente se idearon 

explicaciones o justificaciones que contribuyeron tal conducta a la neces_.h 

dad de dar satisfaccion a las divinidades ofendidas, aún cuando entre una 

y otra nEdiara muy corto interval.o"'. (20) 

(16) 
(19) 

(20) 

Pavon vasconcelos, Francisco. Op. Cit. pág. 51. 
Puig Peña. t~ederico. "Derecho Penal I". Madrid, 1955:1.7. 

Villalobos Ignacio. "Derecho Penal. Mexicano". Edit. Porrúa, 
S.A., México, 1964:26. 
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Se debe apuntar pues que en esta etapa de la evolución de1 derecho re-

presi vo, 1a Justicia era generalmente manejada ¡:or la clase sacerdotal, -

apareciendo en muchos pueblos, pero claramente se viene a perfilar en el 

pueblo Hebreo, lo cual no debe extrañarnos, si tomamos en cuenta que los -

judios se han caracterizado, através del tiem¡:o, corno fervientes re1igio-

sos. 

Un claro ejemplo de 1o anteriormente señalado lo era el juicio divino -

llamado "Orda1ia" (juicios de Dios) a1 cual se sometian los acusados para 

probar su incicencia no sólo era privativo de los Hebreos, ya que también 

los pueblos germanos la practicaban, aplicando al acusado (o acusada) pru.!!. 

ba.s de dolor físico como lo eran: 

- aplicación de brazas ardientes en el cuerpo, 

- hierro candente en la mano, 

- la prueba de las aguas amargas; 

y si el reo resultaba indemne significaba que la "divinidad" lo había con

siderado inocente. 

Durante esta ép:x:a la figura de la lesión sufre una fecunda evolución, 

ya que no se limita tan sólo al propio concepto, sino que abarca una clasJ:. 

ficación de las lesiones y su penalidad. 

De tcdo lo expuesto anteriormente por los estudiosos del Derecho Penal, 

encuentro que en Roma en sus diversas etapas, se tomo en cuenta a las le

siones externas, esto es, lo visible o n'IE?JOr dicho lo que los sentidos ca.E. 

taban .. 

Así mismo, la mayoría de las sanciones se l.legaba p:>r una parte a 1!!!. 

poner l.a pena de muerte y en la mayoría de los casos con una retribución -

14 



económica. pero dada la época en que se legisló es indudable que los rema

nes llegarán a prever en primer luyar ciertas figuras delictivas como lo -

es el parricidio. el adulterio. la injuria. el furtum como antecedente del 

robo. etc •• y cuya influencia se tuvo en el mundo occidental. 

"La justicia es la dis¡x:>sición constante para dar a cada uno lo que le 

corresponde ••• 0 

~te fué el legado mayor y más duradero que Rema hizo al mundo occiden

tal. 



16 



"En plena Edad Media, entre 1os siglos XI y XVI se prcducc el resurgi

miento del Derecho Romano, difundiéndose y comentándose los textos que ha

bían quedado olvidados entre las polvorientas bibliotecas y conventos. ~ 

recen primero en 1os siglos XII y Xlll, los ylosadores, que trataban de in 

terpretar y determinar los alcances de las leyes romanas, a quienes siguen 

en los siglos XIII y XV los llamados p?stglosadores o canentaristas, cuya

labor se orientó. fundamentalmente, a la revisión del D~recho vigente "!! 

diante 1a invocación de textos romanos". (21) 

Por ser los textos romanos contradictorios entre sí, por su diversidad 

de criterios, 1as legislaciones de ésta épcx::a también lo fueron. 

Es con la invasión de los ba.rbáros, con sus costumbres, su derecho y su 

influencia, cano se m::difican 1os conceptos rcmanisticos. Los bárbaros di.!!_ 

ting\.Jen 1as heridas; dedicándose a señalar y a enum1~rar a cada de -

ellas de acuerdo al lugar de su localización, siendo de la cabeza a los -

pies, para recJu1ar la tarifa (X"r aplicar y así lo señalan en sus estatutos, 

l.eyes y reglanentos, .imponiendo con éste proceder una costt..nbre que habría 

de seg1.Jir durante mucho tiempo entre los pueblos de origen bárbaro y, pos

teriormente, en los pueblos que conocieron y convivieron su derecha. Sien

do precisanente los bárbaros los que adoptan, o a ellos son a 1os que se 

deben las primeras clasificaciones de las heridas. Una de el.las es la que 

las divide en: mutilaciones. heridas propiamente dichas y en lesiones y 

goJ.pes. 

'I"c::mando en consideración la natural.eza y gravedad de las diversas cJ.a-

ses de ~alpes y lesic.11es • .la parte del. cuerpo que habi.a resuJ.eaoo at:eccada 

y .L.O::i itll:;!U.1.os ernp.1.eauos para inferir l.as mismas, el. derecho de J.a k.;daa Me-

Pavon Vasconce.1.os. ·t-·ranc.1.sco. Op. Cit. pág. 56. 
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dia distinguió "según que e1 golpe o la lesi6n hubiere sido prcducido 

la sola mano o con un palo o un permitida o prohibida. E1 simple gol.-

pe era tratado diversamente que la herida e igualmente entraba en conside-

ración si el sujeto activo había empujado violentamente a la víctima o la-

había arrastrado de 1os cabellos o de l.a barba, el modo o el. significado -

de la ofenza hacía más grave el gol.pe o la lesión y por esto la bofetada -

castigada can:> mayor que el puñetazo. Además. distinguian las lesi~ 

nes s~ún que produjeran efusión de sangre. dejaren cicatrices visibles o 

causaren la pérdida de un miembro". ( 22) 

"La cicatriz inferida en 1a cara como afrenta perpétua, ha sido de antJ:.. 

gua costumbre. frecuentemente algunas regiones. particularmente entre -

determinada clase de pueblos. se recurria tenaz habitualidad a la her.!_ 

da en la cara inferida con navaja. con el fin de castigo, venganza, cel.os. 

cano garantia de amor. es decir. para asegurar la persona que se quiere h.!!, 

cer propia; el acuchi11amiento del rostro de la mujer era hecho horizonta.!, 

mente, entre oreja y la lxx::a con navaja afiladísima para que el deterioro 

fuera leve y se confundiese con las ondulaciones de las venas las -

contracciones naturales de 1a piel, cuando la víctima era un hcmbre se US!!_ 

ba la navaja en forma de sierra, para que lacerara deformemente l.os teji-

dos musculares y la cicatriz. para que lacerara y quedara indeleble y pro-

nunciadísima, en la ejecución de este de1íto había quienes tenían una hab.!_ 

1idad excep::ional, con un rápido movimiento cortaban en forma de cruz 1a-

(22) "'Enciclopedia Jurídica 0°.'1.EBA". hijo: lMPE. Tom:> I. Ed. Bibli2 
gráfica Argentina, Buenos Aires, 1970:97. 
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-

mitad de 1a cara de la víctima••. (23) 

"El aumento de1 ccmercio, la introducción de la economía, del dinero y 

el. auge de 1as ciudades trajeron los medios ¡:iara cortar 1os lazos • • • del 

t:eudalismo ••. de esa manera 1a doctrina de la usura, de la igl.esia, fue -

dcsa?3reciendo y 1a práctica cc:rnercial de cada dia se impuso. Las creen-

cias, leyes, medios de convivencia, relaciones personales, tcdo fué mod.if_i 

cado al entrar la sociedad en una nueva fase de desarrollo. Todas estas -

circunStancias dieron genesis a el. nacimiento y consolidación de los esta-

dos". (24) 

Es entonces que se lleva a cabo la distinción entre los delitos priva-

dos y públ.icos, t.c:mando en consideración la forma de lesionar de manera dJ:.. 

recta los intereses del órden públ.ico de 1os particulares. Siendo de esta 

manera cano surge la que fue denonü.nada "Etapa de la Venganza PÚbl:ica.. o 

''Concepción Política". Para la supuesta salvaguarda de 1os intereses de la 

colectividad los Tribunal.es juzgaban en nombre de ésta; imponiendo con es

te prcx:eder penas cada vez más crueles e .inhumanas. 

O:no sabemos en esta época nada se respetaba, debido a c;ue l.a concep-

c.ión de l.a arbitrariedad se tuvo c:cxtC> regla única e impero tanto en Europa 

cano en Oriente y en America, cons.igui~ndo p:>r medio de la intimidación y 

el. terror hacía los sW:ditos, el sometimiento a la vol.untad del soberano y 

a los grup::is po1iticamente fuertes .. 

(23) 

(24) 

e.arranca y Trujillo, Raú1. "Derecho Penal. t-1exi.cano". Parte ~ 
pecial, l.Oa. ed. Ed .. Antigua Libreria Robl.edo, S.A .. , México, 
1972:82. 

Huberman L. "Los bienes terrenales del hombre". Historia de 
la riqueza de las naciones. 21 ed. Edit. Nuestro Tiemp:>, Véxi_ 
co, 1984: 58-59. 
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Esta etapu se caracteriza, al decir de Cuello Calón, por la aspiración 

de mantener a tcd.::1 costa, la tranquilidad pública. "Este es el ciclo en -

que aparecen las leyes más severas, en que se castigan con más dureza no -

sólo los crímenes más 9raves, sino hasta hechos hoy indiferentes ••• , rei

naba en la administración de justicia la más irritante desigualdad, pues 

mientras a los nobles y a los poderosos se les imponían las penas más sua

ves y eran objeto de una protección penal más eficaz, para ios plebeyos y 

siervos se reservaban los castigos más duros y su protección era en muchos 

casos tan sólo una caricatura de la justicia los jueces y tribunales 

tenían la facultad de imponer penas no previstas en la ley, incluso podían 

incriminar hechos no penados como delitos, y de estos poderes abusaron con 

exceso, pues no los pusieron al servicio de la justicia, sino al de los -

déspotas y tiranos depositarios de la autoridad y el mando". <25) 

'"En este período l.a hl.UTlanidad, puntualiza carranca y Trujillo, aguzó 

ingenio parg inventar ~uplicios, para vengarse con refinado encarnizamien

to; la tortura era una cuestión previa antes de la ejecución, a fin de ob

tener revelaciones o confesiones. Nacieron los calab:>zos ( "oubliettes" de 

oublier, olvidar, donde las víctimas sufrían prisión perpetua en subterrá

neos): la jaula de hierro o de madera; la argolla, pesada pieza de madera 

cerrada al. cuello; el ''pilori", rollo o picota en que cabeza y manos qued.!!_ 

ba.n sujetas y la víctima de pie; la horca y los azotes; la rueda en la que 

se co1ocaba a1 reo después de romperle los huesos a golpes; 1as gal.eras; -

e1 descuartizamiento por la acción simultánea de cuatro caba11os; la hogu~ 

ra y 1a decapitación por el hacha: la marca infamante de hierro candente; 

(25) Pavon Vasconcelos, Francisco. Op. Cit. p.59. 54-55. 
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el ~ilrro~e que daba la muerte p~r estrangulación y los trabajos forzados y 

con cadenas". (26) 

"En el castigo-espe?ctáculo., un horror confuso brotare del cadalso.. ho-

rror que envolvía a la vez al verdugo y al condenado, y que 01 bien estaba 

siempre dispuesto a convertir en compasión o en admiración la vcrguenzo i!!, 

fligida al supliciado., convertida regularmente en infamia la violencia le-

gal del verdugo" - e 27) 

DERECHO ESPAOOL 

El Derecho Español surge la historia del hcmbre através de la fusión 

de los conocimientos aportados por los juristas romanos y por los concep--

tos bárbaros., claro esta,. con ciertas rrodificacioncs y con el lenguaje pr,2 

pio del derecho español, quien lo expresa en sus leyes y codificaciones.Pe 

ro. aún en él., no se habla todavía del delito de lesiones y se sigue consi_ 

derando a éste,. bien cerno deshonras o inJurias, o cerno homicjdio tentado, 

al menos así lo expresan algúnos de los títulos de las Siete Partidas, de 

igual manera en la Novísima Recopilación, Título XXI, que se intitula "De 

J.os homicidios y heridas••, en cuanto a estas últimas, no se encuentra dis-

posición alguna y la enumeración de casos que expone, sólo sirve para que 

la pena se agrave o se igua~~ a la del homicidio (por circunstancias parti_ 

culares). 

No así en el Fuero Juzgo y en el Fuero Real, en los que se observa la -

(26) 

(27) 

castellanos Tena, Fernando. Op. Cit. pág. 34. 

Foulcdult M. "Vigilar y castigar". Nacimiento de la prisión. 
14 ed. México. Edit. Siglo XXI, 1988:17. 
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tremenda influencia del derecho b5rbaro y como en él, se enumeran 1as 1e-

sienes 11.evándose a cabo un estudio minucioso de cada una de el.las de acu-

erdo al sitio de su local.ización en el cuerpo humano, dist.inguiendo los C!?_ 

sos de una simple contusión, ranpimiento de piel, salida de sangre provoc~ 

da ¡x:tr l.a herida, herida hast.a el hueso; a fin de tarifar 1as heridas de 

acuerdo con distintas circunstancias: ca1idad del. ofendido, el medio em-

pleado y el resul.tado de la acci6n, siempre y cuando la citada herida sea 

causada sin mal.icia. Y por el. contrario, cuando la herida se ocacione con 

malicia, la pena es la del Talión, a menos que haya un arreglo de dinero 

por lo que estime el herido. 

La distinción por la calidad de la víctima se presenta muy frecuente en 

los textos medievales españoles, no siendo tan sól.o en l.o relativo a su O.E, 

bleza sino también por su condición de ser m:;,ro o judio y simplememte por 

la de forastero o vecino. 

Por 1o que respecta a las 1esiones de mtiXin1i:! gra~ad. qu~ suel.e ser 1a 

castración, Eugenio Cuel.lo calón nos indica que en: "Las Partidas, ley 1.3, 

título V11I, partida VII, penaron la castración, cuando la victima 

hcmDre l.ibre con la misma pena que el. hcmicidio, si era siervo y la castr!!_ 

ción se practicó por orden del. señor, éste lo perdía y el cirujano opera-

dor era castigado como hanicidio. L.3 pena1idad de las lesiones atiende al 

medio empleado para causar la lesión. con la mano, pie, con piedras, palos 

o armas, pero si la herida sangró, si el ofendido quedo logrado. En gene

ral, las lesiones son como moiclalidades de la deshonra, que se identifico 

por la "injuria" del Derecho Romano ... l2ó) 

\28) Cuello cal.ón, Eugenio. "Derecho Penal". Ed1t. Bosh, España. 
1-971' l.90. 
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.. Las partidas borran de su texto l.os acostumbrados catálogos barb.3i.-i;:a.!!. 

tes que aún figuraron en el F\Jero Real. En 1a Partida VIII, Ley 2a •• ·rí tu

lo IX se llega hasta el. arcaísmo de canprender en el. nombre de inJuria to

dos los atentados contra l.a integridad y el honor indiscriminadamente, ~ 

jo l.a denominación de deshonras, cambiándose a tres: atroces, graves y li

geros". (29) 

Posteriormente con el. advenimiento e infl.uencia del cristianismo, l.os 

conceptos que se tenían acerca de l.as lesiones en l.os diversos derechos, -

ya expuestos con antel.ación, tienden a m::xiificarse no sólo en cuanto al -

concepto en sí, sino en cuanto al proceso vul.nerante, l.a clasificaci6n de 

las lesiones y su penal.idad. Es así cano encontrarros, tanto en l.a F.dad Me

dia ceno en l.a contemporánea y en l.os distintos derechos, Romano, Bárbaro, 

etc ••• , que la l.esión se considera desde un punto de vista material., tanto 

...,,. p:>r l.o que se refiere al. resultado ccmo al agente vu1nerante (que puede

ser perjudicado o lesionado). 

-

En cuanto al resul.tado, se sancionaba 1a l.esión en sí: el. rompimiento 

de piel., l.a herida hasta el. hueso, el quebrantamiento del hueso, la pérd.i 

da de un miembro, etc., y cuanto al. agente vul.nerante se consideraba e.E, 

mo l.a proximidad violenta de un cuerpo cualquiera al. cuerpo hwnano, ¡x>r -

ejemplo: una cuchi11ada, una patada, es decir, considerab:tn l.a causa exte-

rior de origen material y no tanaban consideración el que pudiera exis-

tir una causa exterior que produjera un resul.tado semejante, internamente 

al. de 1a causa exterior. por ejempl.o: las afecciones de origen tóxico en -

1a cua1 no existe ni proximidad de un cuerpo cua1quiera contra el. cuerpo -

(29) CUe11o ca1on. Eugenio. Op. Cit. pág. 191. 
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humano, ni ésta ser vio1enta. 

"De aqui que 1as 1esiones tomasen muchas veces e1 nombre del. agente ex-

terior, cerno cuchi11ada, etc., ta1 como se decriben en 1as leyes y estat~ 

tos en vigor hasta principios de 1800". (30) 

Parecido proceso de sirnplif icación es apreciabl.e en el. Derecho Pena1 E~ 

ropeo a medida que progresa la recepción rc:manista, dejándose de mencionar 

el. delito de 1esiones fuera del. de castración y 1as producidas por anima-

les feroces • 

.,Sin embargo, este concepto material de l.a lesión y del agente vulnera!!,. 

te, excluían por definición propia los desordenes de naturaleza interna, -

ta1es cc:rno las enfermedades, e1 contagio, las afecciones de origen tóxico, 

etc., que produjeran al.teración de la salud, debido a una causa externa, -

no necesariamente violenta, ni debida a 1a proximidad de un cuer(X) cua1--

quiera contra el. cuerpo humano". (31) 

De todos y cada uno de los ordenamientos que en su mayoría se han tran~ 

crito con anterioridad, se observa un avance en cuanto a la figura de 1e-

siones, pues independientemente de que se dicten penas que en l.a mayoría -

de los casos sue1en ser severas, la l.egis1ación español.a emp~eza a señalar 

t!pos simples y tipos agravados de 1esiones. 

(30) 

(31) 

Cardenas F., Raúl .. Op. Cit, pág. 30. 

cardenas F., Raú1. Op. Cit. pág. 30. 
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.. Un primer paso en 1a evolución de1 conce?to debía consistir, entonces, 

en Considerar como lesión los daños a la sa1ud provenientes de causas ext~ 

rieres no violentas, y este primer paso 1o dio el Código Austriaco de 1800 

que, con el Código Francés, fue de 1os primeros en considerar la lesión c2 

m:> delitos autónomos estableciendo en su artículo 136 que "el que con in

tención de dañar a otro le hiere gravemente o le cause lesión grave le 

ocacione alguna alteración en su salud, se hace reo de delito". C 32) 

De la anterior redacción observaroc>s que, la idea sobre la lesión muy 

distinta: debido a que ya se manifiesta la inquietud por establecer té.E. 

mino más genérico que considere como una lesión los daños a la sal.ud. 

El criterio adoptado p:Jr el Código Austriaco no fue adoptado por los d~ 

rn.:!t.S cód.igos que hicieron posterior aparición. 

El código Francés .. por su parte, define al. delito de lesiones en su 

tícu1o 309 en los siguientes términos: "'será castigado con la pena de 

:i- c1ución tOOo el que cause heridas o diere golpes, de cuyos actos de viol.e,!l 

cia resultare una enfermedad o incapacidad para trabajar por más de 20 -

días'". 

Si bien es cierto que el código francés, por una parte, en su interpre-

tación jurisprudencia! definio los "gol-pes y heridas" a que se refiere 

articulo 309 del códi90 pena1, en el sentido de que· en ellos se comprenden 

todas 1as lesiones personales, externas e internas, cualquierD que sea su 

causa~ por otra, ob1igo a posteriores reformas al código francés debido a 

que en su texto primitivo, deja sin sanción los daños en la sal.ud deriva

dos de1 empleo de sustancias nocivas. 

(32) cardenas F., Raúl. Op. Cit. Pág. 30. 
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Dicho código francés, fue el que introdujo en el concepto de lesiones, 

aparte del resultado m3terial externo, el resultado interno, diciendo que 

en las lesiones se comprenden las causas personales, e~ternas o internas. 

En el derech~ español, Cuello calón nos dice que: "según el código pe

nal de 1822 la lesión se prcxluce hiriendo, golpeando o maltratando 

persona; este cuerp:> legal (artículos 642 y 643) ya tiene en cuenta la pe.E, 

turbación causada por la lesión, como la pérdida de un miembro 6 la prcxluc-

ción de enfermedad temporal o permanente, la incapacidad para el trabajo,

de m..x!o que ya encierra el germen de la regulación de estos delitos adopt~ 

da por los códigos p:>steriores ... (33) 

Ademas, en el artículo 635 del mismo ordenamiento, se tipificó el daño 

causado por la aplicación o ingerencia de venenos o sustancias tóxicas, S.!:!_ 

ministradas sin ánimo de matar. 

Le sigue el código belga de 1867, que en su artículo 398, nos da una d~ 

finición material de las lesiones; en sus artículos 402 y 405 hace refere.!!. 

cia a las lesiones causadas aediante la administración de sustancias vene-

nosas que pueden causar la muerte, o de sustancias que sin ser de dicha n~ 

turaleza, pueden alterar la salud. 

é'or parte la jurisprudencia de Belgica, sostiene que "constituye una 

herida teda lesión interna o externa del cuerpo humano, resultado de la a..s, 

ción ejercida fuera del cuerpo humano, por una causa que obre mecánica o -

qui.mica.mente sobre las diversas partes de la anatomía". (34) 

(33) 

(34) 

cuello c.a1ón, Eugenio. Op. Cit. pág. 557. 

Sentencias de casación de 5 de febrero de 1935 y 
27 de febrero de 1933. 
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Esta jurisprudencia viene a afirmar y .:.clarar lo que ~s de un sigl.o -

después 1os códigos austriaco y francés habían legislado. 

Por l.o que respecta a los códigos latinoamericanos pcxiemos decir que la 

mayoría adoptaron e1 sistema del código francés debido a que su definición 

acentua el concepto material. de dicha infracción, apareciendo tal. disposi-

ción en l.os códigos penales de Santo Dcmingo. CUba, Chile, Costa Rica, Br!!_ 

sil, Argentina. etc. , entre otros. 

Los cód:igos nodernos superaron este concepto, aceptando unánimemente -

que la 1.esión no sól.o concierne los daños a l.a anatomía del hcrnbre, sino a 

su salud y a su mente. 

Aquí, apreciamos claramente la evolución de dicho concepto, ya que 

se limita tan sólo a tutelar bienes tangibles, sino que además no deja sin 

tutela jurídica los bienes intangibles. 

El artículo 582 del código Penal italiano vigente, define al de1íto de 

l.esiones que consiste en ocacionar a alguno una lesión personal. de 1a cual 

se deriva una enfermedad en el cuerpo o en la mente, sin e1 fin de oc:a.cio-

nar l.a muerte. Siendo este mismo criterio el que priva en casi todos l.os -

modernos códigos latinoamericanos. 

A este respecto, "cardenas F. Raúl. nos indica cuales son los paises que 

adoptan este criterio: 

Argentina C.P. l.921. art. 89 y 91.. 

Brasi1 C.P. l.940 art. 29 

Colombia C.P .. l.936 art. 371. 

Costa Rica C.P. l.941 art .. 200 

Ecuador C.P. l.930 art. 437 

Guatema.1a C.P. 192.- art. 309 

Pan ama C.P. l.922 art. 31.9 

28 



Paraguay C.P. 1914 art. 341 

Perú C.P. 1924 art. 165 

El. Salvador C.P. 1904 art. 568 

Uruguay C.P. 1933 art. 316 

Venezuela C.P. 1926 art. 415"'. (35) 

Algunos códigos nodernos han superado la p~imera etapa de la definición 

de "lesión" iniciada en el cód.igo francés. ampliando el concepto. de tal 

forma que se considera caro lesión. tcxlo daño en el cuerpo o toda altera-

ción de la salud. producido por una causó externa. 

Además, los códigos siguen diversos criterios valorizadores para deter-

minar la mayor o menor gravedad de las lesiones inferidas. teniendo en CO.!!, 

sideración las consecuencias más o menos irreparables. o bien en función-

del tiempo necesario para la reintegración al estado normal de salud o al 

trabajo .. 

"'Y de esta manera se ha llegado en los modernos cédigos a la profusa C!!._ 

suistica que contienen para sancionar el delito de lesiones. en las que -

las consecuencias producidas por la conducta cada caso enjuiciado, son 

las d~terminantes de la gravedad del delito y de la magnitud de la san-

ción. PUede por tanto concluirse. que el delito de lesiones ha surgido por 

propia autonomía en el derecho vigente como rama dQsgaJada del tronco co--

mún de la iniuriae ••• ••. ( 36) 

(35) 

(36) 

cardenas F., Raúl. Op. Cit.- pág. 32. 

Jiménez Huerta. Mariano ... Derecho Penal f>1exicano". La tutela 
penal de la vida e integridad humana. Edit. Porrúa, S.A., 
México, 1979:40 
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COOlFlCACION PENAL MEXICNV. 

"E1 concepto jurídico de las 1esiones. en su evolución histórica, ha &..!:!, 

frido verdaderas tr.:.nsfonnaciones. Al Principio, la legislación penal ae -

confornó en prever y sancionar el traumatism::> y las heridas propiamente d.!_ 

chas con huella material externa perceptible directamente por los sentidos. 

-. causadas en la persona humana EX>r la intervención violenta de otra peraona. 

tales cano la equim::>Sis. 1as cortaduras. l.as rupturas o la pérdida de miE!!!l 

broa, etc. Posteriormente se extendió el ccncept.o de l.esiones. ccmprendi.e.!!, 

do tan*>ién las alteraciones internas perturbadoras de la sal.ud en general. 

provoca.das exteriorrTEnte. tales ean:> las resultantes de 1a ingestión de -

sustancias físicamente dañinas o quimicamente tóxicas, el. contagio de en-

fermedadea, etc. Poc- último. el concepto adquirió su mayor a.mpl.itld cuando 

se .le hizo abarcar las perturbaciones psíquicas resultantes de causas ex-

ternas, físicas o rrorales. pudiendo decirse desde entonces que el objeto -

de .la tutela. penal, en caso de l.esiones, es la protección de la integridad 

personal. tanto en su individualidad física cano en la psíquica". (37) 

COOlGO PENAL MEXXCAl"D DE 

l.871 ó COOIGO DE 71 

"La primera codificación de la republica en materia penal se expidio en 

el. estado de Veracruz, por decreto del 8 de abril. de 1835: cuyo proyecto 

había sido el.aborado desde l.832. fué el primer estado con un cédigo ~na1 

l.cx:al. Aunque en 1831 ya que el. estado mexicano habia redactado un bosque-

(37) González de l.a Vega. Francisco. "Los delitos'". Edit. Porrúa, 
S.A., México. 1956:7. 

30 



jo 9enera1 del COOigo Penal, el cual no llego a tener vigencia". (38) 

Desde el año de 1862 se habi:a d1:?s19nado una comisión en la capital. la 

cual fué interrumpida debido a la Intervención Francesa durante el Imperio 

~e Maximiliano, el cual mando a poner en vigor el Código Pena1 Francés. 

Una nueva canisión fcé formada en el año de 1868, la cual era integrada 

por Martínez de Castro, Manuel Ortiz de r-Dntellano, José Ma.. Lafragua y ~ 

nuel M. Zamacona, inspirandose en el código español de 1870; siendo el 7 

de diciembre de 1871 cuando fué aprobado el proyecto por el Poder Legisla-

tivo, ccmenzando a regir para c1 Distrito Federal y el territorio de Baja 

california en materia común y para toda la República en materia federal, -

el lo. de abril de 1872. Este ordenamiento estuvo en vigor hasta 1929, y 

conocio come> código de 71 o código de Martínez de castro. 

Para 1os problemas relacionados con la medicina, éste ordenamiento con-

to con la colatx:iración y asesoría del mejor profesor de medicina forence -

del país, siendo el Dr. Luis Hidalgo y Carpio el primero en dar el concep

to de lesión en 1a codificación penal mexicana en el artícu1o 511 del CódJ;_ 

go Penal Mexicano que decía: "bajo e1 concepto de lesión se comprende no 

sol&-rente las heridas, escoriaciones, contusiones, fracturas, dislocacio--

nes y quemaduras, sino toda alteración de la salud y cualquier otro daño -

que deje huellas materia1es en el cuerpo huma.no. si esos efectos son proc:l~ 

cides por causas externas'". ( 39) 

La comisión redactora. según se desprende de la exposición de motivos, 

(38) 

(39) 

Porte Petit, Celestino ... Evolución Legislativa en México .... 
Edi t. Jurídica Mexicana. 1965: 10 y ss .. 

Código Penal Mexicano. México, 1871: 387 
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juzgo conveniente "'definir las lesiones a pesar de sus dificultades y de 

que en algunos códigos se omite el problema. para obviar la multitud de d.!:!. 

das que se ofrecen en la práctica". (40) 

El delito de lesiones lo encontrarros plasmado en el código de 1871 den-

tro de los "Del.itos contra. las personas, cometidos FOr particulares". que 

además enmarcaba otros ilícitos corro lo eran el parricidio. el hcmicidio, 

el aborto. el infanticidio. el duelo, los golpes y otras violencias fisi-

simples. abandono de niños enfermos, el plagio, los atentados ccrneti--

dos por particulares contra la libertad individual y el allanamiento de "'!:?. 

rada. 

"'El sistema seguido por el. citado ordenamiento presentaba el inconv~ 

niente de agrupar en una sola clasificación delitos de tan diferentes con-

secuencias jurídicas aquellos que afectan directamente l.a vida y 

l.a integridad fisiológica de las personas y aquellos que lesionan simple--

mente su libertad y, además. ei de pretender integrar una enumeración com-

pleta de los delitos contra l.as personas cometidos FOr particulares, sien-

do así que sól.o se incluía escasa parte de el.los, quedando excluidos de e!!. 

ta dencminación típos de infracciones evidentemente realizadas por partic..!:!_ 

lares contra las personas. especialmente los delitos patrimoniales. los -

sexuales y los llamados delitos contra el honor''. (41) 

(40) 

(41) 

Martínez de castro. "Exposición de M::>tivos al Código Penal 
de 18í1. (edición del códi~o penal). Bouret. México, 
l.907,53. 

González de la Vega, ~rancisco. Op. Cit. pág. 3. 
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CODIGO DE 1929 

En e1 año ,de 1903 la legislación penal cuenta con una nueva revisión,. -

la cual corre a carg<;> de una comisión desiynada por Porfirio Diaz.. Dicha -

revisión fué concluida en 1912. pero este proyecto de reforma no pudo apl.}_ 

carse debido a 1a revolución de 1910, encabezada por Madero. 

Para el año de 1913 surge una segunda etapa de la revolución mexicana -

que fué llamada de la revolución constitucionalista, que finalmente habría 

de conseguir los ideales de dicha revolución que quedaron plasmados en la 

Constitución del 5 de febrero de 1917 la cual inauguró una nueva etapa de.!2 

tro de la doctrina y práctica constitucional en todo el mundo, integrando 

la idea de un constitucionalismo social. 

En 1929 se expidió el código de Almaraz, proyecto fundado en la Escuela 

Positiva y bajo el título de "Delitos contra la vida", ''enumerabcl en sus dJ:.. 

versos capítulos los de lesiones, de homicidio, de parricidio, de infanti

cidio, de felicidio, de aborto, de exposición y de abandono de niños y en-

ferrnos. La denominación empleada en esta legislación era evidentemente fa.!. 

sa, pues no puede decirse que las lesiones y l.a exposición y el abandono -

de niños y enfertTCJs constituyan delitos contra la vida, ya que no suponen 

daño de muerte". (42) 

CODIGO PENAL DE 1931 

Promulgado p:>r el Presidente Pascual Ortiz Rubio el 13 de agosto de 19-

31 Y publicado el 14 del mismo mes y año, el Codigo Pena1 de 1931 subsana 

._- los defectos del códi.go de 1871 y 1929. Dicho ordenamiento entro en vigor 

l42) González de la Vega, Francisco. Op. Cit. pág. 3-4. 
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el. 17 de septiernt:re de 1931. y que aún rige en la actualidad baijo e1 nanbre 

de código Penal para el. Distrito y Territorios Federales en materia de Fu~ 

ro Ccmún y para toda la República en materia de Fuero Federal.. 

El pr~fesor Alfonso Teja Zabre# que presidió la Comisión Redactora de1 

código vigente, al comentar los propósitos orientadores: disminución del. 

casuísrno y ampliación del arbitrio judicial, manifestó que las dificulta-

des en .la aplicación de la ley penal "no se pueden remediar con l.eyes es?.!! 

ciales, por que el.lo no sería sino multiplicar los defectos del casuísno. 

El. único recurso es simplificar l.as normas y los procedimientos, dictando 

reglas amplias y genéricas que permitan la individualización de l.as sanci.2_ 

nes". (43) 

De esta forma, l.a apl.icación rígida de sanciones impide que la justicia 

penal. se i.rrq:la;rta con criterio científico y humano, debido a que el. juez d_!! 

::'- berá desatenderse casi de l.a personalidad del delincuente, fijando la pena 

de preferencia por la estimación objetiva del daño definido en el precepto 

especial. 

"La labor de .la CCl'n.isión fué fructifera; en e1 Libro Primero, dentro de 

la tentativa se involucraron los distintos grados del delito consumado; s.!:!_ 

primió la antigua y complicada clasificación de autores, cérnpl.ices y encu-

bridores: y se el.imin6 el catál.ogo de atenuantes y agravantes; muchos 

de los del.itos en particul.ar, se disminuyo la reglamentación de calificat_i. 

vas y mcdificativas especiales; en resumen, se hizo del Código un manua1 

elástico de faci1 aplicación .. Desgraciadamente. en la penalidad del. del.íto 

(43) González de l.a Vega, Fr~ncisco. Op .. Cit. pág. 23. 
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de lesiones la reforma técnica no adentró sensiblemente'". (44) 

Para rernediar en parte 1os defectos de los códigos de 1871 y 1929, el 

código vigente denominó en su títul.o XIX, "Delitos contra la vida y 1a i.!2, 

tegridad cor¡x>ral" que clasifico al delito de lesiones por que afecta 

las fJE!'rsonas exclusivamente en su integridad corporal., ya que cuando el -

agente realiza el daño de lesiones con la intención preconcebida de aten-

tar contra la vida del ofendido <Animo necandi), nos encontramos dentro de 

la verdadera tentativa de hcm..icidio; este delito, el de parricidio, infan

ticidio y aborto constituyen verdaderos atentados contra la vida, por ser 

en todos ellos la muerte el elemento integral; por lo que concierne al -

abandono de fJE!'rsonas es necesario admitir que su clasificación dentro de -

los delitos contra la vida y la integridad Cürporal no resiste el análisis 

critico, debido a que se sanciona legal.mente aun en casos en que cano con

secu·?ncia del mismo, no se registre ninguna alteración de la salud, ni so

brevenga el daño de muerte. 

(44) González de la Vega, Francisco. Op. Cit. pág. 23. 
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de l.esiones l.a reforma técnica no adentró sensiblemente". ( 44) 

Para remediar en parte 1os defectos de los códigos de 1871 y 1929, el 

códiyo vigente denominó en su título XIX, "Del.itas contra la vida y 1a i!!. 

tegridad corporal" que cl.asifico al delito de 1esiones p-:>r que afecta 

1as personas exclusivamente en su int~ridad corporal., ya que cuando el. -

agente real.iza el daño de 1esiones con 1a intención preconcebida de aten-

tar contra la vida del. ofendido (animo necandi), nos encontrarros dentro de 

1a verdadera tentativa de hcmicidio; este delito, el. de parricidio, infan

ticidio y aborto constituyen verdaderos atentados contra la vida, por ser 

en todos el.1os la muerte el el.emento integral.; por lo que concierne al. -

abandono de personas es necesario admitir que su clasificación dentro de -

los delitos contra l.a vida y la integridad corporal no resiste el. anál.isis 

crítico. debido a que se sanciona legal.mente aun en casos en que cerno con

secu·~ncia del. misrn::>, no se registre ninguna a1teración de la salud, ni so

brevenga el daño de muerte. 

(44) Gonzál.ez de l.a Vega, Francisco. Op. Cit. pág. 23. 
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II.I Ul6 ~ a»ISTI'IUrIVOS DEL DELrlO 

Df GDiERAL. 
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La elaboración del presente capítulo tiene por objeto analizar 1os ele

rrentos constitutivos del de1íto tanto en sus aspectos p::>sitivos ceno neg~ 

tivos, para facilitar el entendimiento del desarrollo del mismo habremos-

de definir en un principio el concepto de delito. 

"La palabra delito deriva del verb:> latino Celinquere, que significa -

abandonar, apartarse del buen camino, alejarse del sendero señalado p::>r la 

ley". (45) 

'"El delito, a lo largo de los tiempos, ha sido entendido como una valo-

ración jurídica, objetiva o subjetiva, la cual encuentra sus precisos fu.!2 

damentos en las relaciones necesarias surgidas entre el hecho humano con-

trario al orden ético-social y su especial esti.mación legislativa. 

Los pueblos mis antiguos castigaron los hechos objetivamente dañosos y 

la ausencia de preceptos jurídicos no constituyó un obstáculo para justifl.. 

car 1a reacción punitiva del grupo o del individuo lesionado contra 

tor, fuera éste hcmbre o una bestia. Sólo con el transcurso de los siglos 

y la aparición de los cuerpos de leyes reguladores de la vida colectiva, -

surgió una valoración subjetiva del hecho lesivo, limitando al hombre la

esfera de aplicabilidad de la sanción represiva". (46) 

"Estéril.es esfuerzos han desplegado para elaborar noción filos.§. 

fica del. delito, independiente de tiempo y lugar. La ineficacia de tal em

presa se can.prende con la sola consideración de que el delito tiene sus-

raíces hundidas en las realidades sociales y humanas, que cambian según 

(45) castellanos Tena. Fernando. 
Op. Cit. pág. 125. 

(46) Pavon Vasconcelos, Francisco. 
Op. Cit. pá9. 1~9. 
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pueblos y épocas con la consiguiente mutación moral y Jurídico-política". 

t47) 

Es de advertirse que aunque no hon s1do vanos los esruerzos de difere.!!_ 

tes autores y crirninalistas, que en óiversas épocas han hecho para formu-

lar definición de1 delito que sea universal, debido a que tal noción 

t.endrí~'l GUe apoyarse en la "idea cie fijez.:. y universalidad", l.o cual. es i!!!, 

posible ya que, co:no apunta castellanos Tena: "ccmo el. delito estii intima-

mente ligado a l.a manera de ser de cdda pueblo y a l.as necesidades de cada 

época, los hechos que unas veces han tenido ese carácter, lo han perdido -

en función de Situaciones divers~s y. al contrario, acciones no de1ietU,2 

sas. han sido erigidas en delitos". ( 48) 

Por medio de fórmulas general.mente determinadas a sus atributos esenci,!!. 

les, ha sido posible caracterizar al delito "jurídicamente", caracteriza-

ció~ llevaóa a cabe> inicial.mente por los introductores de la d0:1mática j~ 

rídico-penal. 

En el año de 1764, Cesar Bonnesana. Marqués de Beccaria, publicó su ce-

l.ebre obra titulada "De los óclitos y de las penas". reaccionando contra 

el Derecho Penal. de época, que era extremad.:imente cruel, quien "'logró 

convulsionar a la sociedad de su época. estableciendo una serie de princi-

pl . ."os o derechos mínimos del de.lincuente. Su voz, elogiosamente expr~ 

sa Enrique Ferri, suscitó un "establecimiento de entusiasmo" en teda Euro-

\47) 

(48> 

Carranca y TruJillo, Raúl. 
Derecho Penal Mexicano. Parte General T.I 
Edit. Porrúa. S.A. México. 1990:172. 

Castellanos Tena. Fernanoo. 
Op. Cit. pág. 125. 
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pa, tanto entre los pensadores y juristas como entre 1os reyes 1egis1ado

res, inspirando un movimiento de reforma legislativa". (49) 

Dicha aportación. complementada y ampliada poco más tarde por otros a~ 

tores y otras obras, sirvio de base para el inmenso edificio jurídico que 

1uego seria llamado ••1a Escuel.a Clásica del Derecho Penal.", fundada bajo 

los siguientes pronunciamientos: 

1.- La organización en forma sistemática y metódica 

2.- Método lógico-abstracto 

3.- Fundamentación de la responsabil.idad penal en el libre albedrío 

4.- Consideración del. delito COJl'O un desorden social 

5.- Atribución a l.a pena de un caracter de prevención general 

6.- Percepción del delincuente corro un sujeto responsable de sus actos 

7.- Cod.ificación del Derecho Penal y los delitos 

8.- Reducción a un mínimo de la actuación personal del juez penal. 

Francisco carrara -principal exFOnente de la escuel.a clásica- bajo e.§_ 

tos principios, definió el delito corro "la infracción de la ley del Estado, 

promulgada para proteger la seguridad de los ciudadanos, resultante de 

acto externo del hcrnbre, p.:>sitivo o negativo, JT'Ora1mente imputable y poli-

ticamente dañoso". (50) 

Señala también que el delito no transgrede 1os intereses del Estado y 

que la 1ey tiene validez p::ir que se dirige a la seguridad de los ciudada-

(49) 

(50) 

Pavon Vasconcelos, Francisco. Op. Cit. pág. 57. 

Carrara Francesco. "Programa del Corso de Derecho Criminal.". 
F.dit. De Palma. Buenos Aires, 1944:41. 
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La fórmu1a po1íticamente dañoso, consiste en que e1 de1ito debe pertur 

b.3r o-oralmente, en todos los ciudadanos, la opinión de la seguridad, pre-

sentando así e1 daño mediato además del irunediato. 

Igual.mente, c.arrara pone de manifiesto en su definición que la infrac-

ción ha de ser resultado de acto externo del hombre, positivo o negat.!, 

vo, ya que so1amente el hombre puede ser agente o sujeto activo del delito, 

tanto en sus acciones como en sus anisiones. Asimismo, ''estima al acto o a 

la emisión nr>ral.mente imputab1e, por estar el individuo sujeto a las leyes 

criminales en virtud de su naturaleza rrora1 y por ser la imputabilidad 

ral el precedente indispensable .Je la imputabilidad política".. ( 51) 

NOCION SOCIOLCGICA DEL DELITO 

La Escuela Clásica del Derecho Penal no satisfacia tedas las exigencias 

jurídico-sociales de los diversos regímenes político-econ&nicos de los di

ferentes estados, siendo entonces que tal derecho es enfocado por la optl, 

ca de estas disciplinas: la antropología y la sociología; ccrnenzando esta 

tendencia en la segunda mitad del siglo XIX .. 

La antropología descubre de pronto que el ser humano delincuente no 

ser habitual.mente del todo normal, cano se había supuesto hasta enton-

ces, debido a que es un ser con características psicológicas propias; ub.!, 

cándosele desde el punto de vista psicológico, en una zona intermedia en-

tre la razón y la demencia. 

(51) Jiménez de Asua, Luis. ••Tratado de Derecho Penal" T .. II. 
Edit. Hermes, Buenos Aires, 1977:40. 
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En tanto que la .sociología descubr10, E=Qr su parte, que se había estado 

dando un trato inJusto y crue1 a los del1ncuentes, siendo por lo menos 

alguno de ellos, y comprendió que al delincuente habia que curarlo, reada_E 

tarlo, regenerarlo y no hacer como hasta entonces que se le apartaba de la 

sociedad como un peligro que había que aislar, debido a que el hombre de-

lincuente está más cerca de ser un verdadero enfermo que de hcmbre 

perverso y malo. 

Por su p:3rte, la ciencia jurídica evoluciona en un sentido positivista, 

ya que considera que el centro vital de la problematica penal no es el de

lito en sí, sino el hanbre de1incuente; y que el fundamento de la respons~ 

bi1idad penal solamente el libre albedrío, sino que también en-

cuentra en la pelic;Írosidad social que demuestra el delincuente.. ''Asim.i.smo 

se comprende que el delito desorden social y jurídico, sino que-

es el fenémeno humano resultante de una desadaptación al medio social". 

(52) 

El positivisrro, de un rrcrlo sui generis, pretendió demostrar que el del.f. 

to un fenómeno o hecho natural, resultado necesario de factores heredi-

tarios, de causas fisicas y de fenérnenos sociológicos. Y de esta manera, 

Rafael Garófalo define al de1íto natural ccmo "la violación de los senti-

mientos altruistas funda.mentales de benevolencia o piedad y probidad o ju~ 

ticia en la medida media en que se encuentran en la sociedad civil, por lT'!:. 

dio de acciones nocivas para la colectividad". (53) 

(52) 

(53) 

Augusto Badaraco, Raúl. "Escuelas Penales", en Enciclopedia Ju 
ríd1ca CMEBA. &:lit. Bibliográfica Argentina, s. de R.L, BuenoS 
Al.res. T. X, 1969: 713-714. 

Porte Petit candaudap, Celestino. ''Apuntamientos de la Parte 
General de Oere-::ho Penal". Ed1t. Porrúa, S.A., México,1977:239. 
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El maestro Porte Petit precisa que sobre tal definición .Cluedan fuera de 

la misma algunas figuras delictivas, en virtud de que existen otros senti

mientos que pueden ser lesionados cano lo son el patriotismo, el pudor, la 

rel.igión. 

A este respecto, Ignacio Villalobos formula la critica consistente 

que de haber una definición sociológica del delito, no sería una noción i!!,. 

ducida de la natural.eza y que tendiera a definir al delito como '"hecho na-

tura!" que no lo es, ya que cada delito en particular se realiza necesari_2. 

mente en la naturaleza o en el escenario del mundo, pero no es naturaleza; 

la esencia de lo delictuoso, la del.ictuosidad misma, es un concepto a pri2 

ri, una forma creada por la mente humana para agrupar y clasificar una ca

tegoría de actos, formando una universal.idad cuyo principio es absurdo qu~ 

rer luego inducir de la naturaleza". (54) 

CONCEPTUJ\CION ooc;MP-TICA DEL DELITO 

El. l.icenciado Ignacio Vill.alobos manifiesta que "una verdadera defini

ción de l.a infracción penal, debe ser una fórmula simple y concisa, que

l.l.eve consigo lo material. y lo formal del delito y permita un desarroll.o 

conceptual por el. estudio analítico de cada uno de sus elementos; por lo 

que en l.ugar de habl.ar de violación de la ley cerno referencia formal de ª.!!. 

tijuridicidad, o concretarse a buscar l.os sentimientos o intereses protegJ.. 

dos que se vulneran, como contenido material de aquel.la violación de la-

ley podrá citarse simplemente a la antijuridicidad cerno el.emento que lleve 

consigo sus dos aspectos: formal y material; y dejando a un lado l.a vol.un-

(54) Op. Cit. pá.9. 199-200. 
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tariedad y los móviles egoístas y antisociales, cono expresión formal y C.2, 

m:> criterio material sobre culpabilidad temar esta última como verdadero-

elemento del delíto, a reserva de desarrollar por su análisis, todos sus 

aspectos y especies••. ( 55) 

Tal dogmática sostiene que el concepto del delito es una unidad y que 

desccmposición en elementos es tan sólo un medio para captar más clara-

mente las partes del propio concepto. 

CONCEPI'O JURIDICO DEL DELITO 

Nuestro Código Penal en su artículo 7o. define al delito ccmo "'el acto 

u omisión que sancionan las leyes penales". Desde el punto de vista jurídJ:.. 

co sustancial y en atención a sus elementos, Jiménez de Asua expresa que-

el del.íto es el: "dcto típicamente antijurídico, culpable, sometido v~ 

ces a condiciones objetivas de penalidad, imputable a un hombre y sometido 

a una sanción penal". (56) 

Para llevar a cabo el estudio jurídico-esencial. del delito, son dos los 

sistemas principales a seguir y que son: 

l.- El totalizador o unitario, y 

2.- El analítico o atomizador. 

i.- Los unitarios ven al delito, CCXtO un bloque monolítico, presentánd.,2 

se, de acuerdo con Bettiol., c:c:st"O "'una entidad que no se deja escindir en-

(55) Op. Cit. pág. 200. 

(56) Jiménez de Asua, Luis. 
••1..3 ley y el delito'". F.dit. Hermes, Argentina, .1954:223. 
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elementos diversos, que no se deja, para usar una expresión vulgar, reba-

nar". (57) 

En otros términos: "el delito es un tcx:lo orgánico que puede presentar-

aspectos diversos. pero que no es de malo algúno fraccionable, pues su ve.E, 

dadera esencia, la realidad del delito, no está en cada uno de los ccmpo-

nentes del mismo, y tampoco en su suma, sino en el todo y en su !ntrinseca 

unidad, de ttcdo que sólo mirando el delito bajo este perfil, 

cc:mprender su verdadero si.gnificado". (58) 

2.- La conc~pc:ión analítica estudia al delito desintegrándolo 

posible-

propios elementos, pero considerándolos en conexión íntima al existir una 

vinculación indisoluble entre ellos, en razón de la unidad del delito. 

Dicha concepción analítica es aceptada, pues, por la generalidad de los 

autores, ya que ccmo bien dice Ji..ménez de Asua: "sólo estudiando analitic.!!_ 

1
-:.. mente el delito es posible comprender la gran síntesis en que consiste la 

acción u emisión sancionados por las leyes·~.. ( S9) 

ELEMENTOS INTEGRANTES DEL DELITO 

En lo concerniente a los elementos integrantes del delito no existe en 

la doctrina. uniformidad de criterios, ya que mientras unos tratadistas rTEL!. 

cionan un número, otros lo formulan con más elementos; surgiendo de este 

m:do diversas posiciones: bit&nica, tritém.i.ca, tetratémica, pentatómi.ca. 

hexatórni.ca. heptatómica, etc., siendo el número de elementos que se consi-

(57) 

(58) 

(59) 

Cit. Pn Porte Petit, op. cit., pág. 241. 

Antolisei, cit. por Porte Petit, idem, misma pág. 

Op. Cit. pág. 225. 

45 



,,. 

deren para estructurar el del.íto. 

De 1a definición expuesta en oportuno in::xnento por Jiménez de Aaua, -

1os e1ementos de1 de1íto son: 

a) 1a acción (conducta o hecho), 

b) 1a tipicidad, 

c) la antijuridicidad, 

d) 1a .imputabilidad, 

e) J.a culpabi1idad y J.a pena1idad, y 

f) 1as condiciones objetivas de pena1idad. 

El 1icenciado Fernando castel1anos Tena en su obra titu1ada "Lineamien

tos E1ementa1es de Derecho Pena1", manifiesta que la imputabi1idad, 1a P.!:!. 

nibi1idad y las condiciones objetivas no tienen el carácter de e1errentos

esencia1es del. de1íto, pero es conveniente hacer un estudio conjunto de

l.os el.ementos esencial.es ademá.s de 1os que no l.o son, "para tener una idea 

canp1eta de la materia". (60) 

Y concebido de esta forma el. i1ícito penal.. éste esta formad~ por 1os 

siguientes elementos o aspectos: 

Los aspectos positivos del. de1íto son: 

a) conducta (o hecho), 

b) tipicidad, 

e) antijuridicidad. 

d) i.mputabil.idad, 

e) cu1pabi1idad, 

f) condicionalidad objetiva, 

(60) Op. Cit. pág. 133. 
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s) puni.bilidad. 

: ... :•~ aspectos negativos son: 

.:sl ialta de conducta (o hecho), 

b) ausencia de tipo, 

e) causas de justificación, 

ó) .in.i.mputabilidad, 

e) causas de inculpabilidad, 

f) falta de condición objetiva, 

g) excusas absolutorias. 

/\.. - LA CONDUCTA O HECHO y LA. AUSENCIA DE C'ONDUCTA O HECHO. 

En este orden de ideas e1 delito es entendido ante todo como una condu.s, 

ta humana. Para expresar e1 primer elemento del delíto se han usado diver-

sas dencminaciones al respecto: acto, acción, hecho. 

Definida la conducta desde e1 punto de vista penalistico como "una ex

presión de carácter genérico significativa de que todo delito consta de un 

ccmport:.amiento humano'" (61); o bien, cato la "manifestación de voluntad,-

que mediante acción u emisión, causa cambio en el mundo externo'" (62), 

se aprecia que éste primer elsnento ¡;:ositivo del delito constituye un can-

portam.iento humano. 

La generalidad de los autores, Jiménez de Asua entre ellos, estima que 

los elementos de la conducta o del hecho son: "una ma.nifestación de vol.un-

( 61} 

(62) 

J iménez Huerta, Mariano. "Panorama. del delito". 
Imprenta Universitaria. México, 1950:9. 

Jiménez de Asua, LUis. "La ley y el delito". 
Edit. Andrés Bello, caracas, 1945:260. 
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tad. un resu1tado y una relación de causal.idad" .. t63) 

UNA MAN1FESTAC10N DE VOWNTAD. 

Dicha manifestación de voluntad se traduce en un hacer o no hacer vo1u!!. 

tario que pone en peligro o lesiona un bien jurídicamente tute1ado por 1a 

ley penal. Se dice que es un hacer debido a que nuestra legislación penal 

en su artículo 7o. dice ''delito es la acción" y a1 decirlo con esto e1 1e

gis1ador p1asmo e.l hacer. y al. señalar '"delito es 1a omisión" reguló el no 

hacer. 

Este elemento del del.íto a su vez, puede asumir dos formas: una ¡x:>siti-

o acción y otra negativa u omisión. 

En la primera, se viola una prohibición através de movimientos corpora-

les, es decir, rrediante una actividad. Por la segunda forma, la violación 

de la norma es resultado de una inaCtividad del sujeto-agente del del.íto,

consistente en una "inactividad voluntaria cuando la ley penal. impone el.-

deber de ejecutar un hecho determinado". (64) 

De este modo observamos que en l.os del.itas de acción se hace lo prohibJ:.. 

do, ya que se infringe una l.ey prohibitiva; en tanto que en l.os del.itas de 

anisión deja de hacer lo mandado expresamente, por lo que se infringe -

una l.ey dispositiva. 

1 .. - Sujeto Activo. 

"Sólo el. hc:rnbre es sujeto activo del. delito. por que únicamente él 

encuentra provisto de capacidad y voluntad y puede, su acción 

(63) 

(64) 

Jiménez de Asuil, LUis. idem, pág. 264. 

CUello cal.ón, Eugenio. "Derecho Penal.", T. I, 
Barcelona, 1947:273. 

cmi-
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sión, infringir el ordenamiento jurídico penal. Se dice que una persona es 

sujeto activo cuando real.iza la conducta o el hecho típico, antijurídico, 

culpable y punible, siendo autor material del delito, o bien, cuando part~ 

cipa en su comisión, contribuyendo a su ejecución en forma intelectual al 

proponer, instigar o ccmpeler (autor intelectual) o simplemente auxiliando 

al autor con anterioridad a su realización, concomitantemente con ella o 

después de su consumación Ccé:mplice y encubridor)". (65) 

2.- Sujeto Pasivo y el Ofendido. 

Por tal se conoce como el titular del bien jurídico protegido por la -

norma penal, siendo quien directamente resiente los efectos del delito. La 

persona que sufre indirectamente los efectos del delito es el ofendido. 

Sujetos de la 

conducta. 

Activo. _____ __;el que real.iza la conducta. 

Pasivo. _____ ___ctitular del bien jurídico 

l.esionado. 

Debido a que 1a ley tutela tanto bienes piersonal.es ccrn:::t los colectivos, 

también pueden ser sujetos pasivos: 

a) El hc:mbre individual cualquiera que sea su condición jurídica duran-

te su vida. Antes y después de su nacimiento sin l.i.mitaciones¡ la vida e 

integridad corporal; la paz y la seguridad; la salud; el estado civi1¡ el 

honor y el patrimonio. 

b) La persona rrora1 o jurídica puede ser sujeto pasivo en cuanto a las 

infracciones contra honor y contra su propiedad. 

e) El Estado, ya que es titular de bienes protegidos por el ordenamien-

(65) Pavon Vasconcelos, Franc1sco. Op. cit. pág. 163. 
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to jurídico pena1 y por ta1 razón puede ser ofendido o víctima en una con

ducta delictuosa. 

d) La sociedad en genera1, en especial por aque11as infracciones que -

atenten contra su seguridad. 

e) Para el caso de anima1es. el autor Cuello calon considera que no pu~ 

den ser sujetos pasivos de1 delito debido a que no tienen derechos, sin ~ 

bargo la ley les protege contra las crueldades y malos tratos. E1 propiet.!!. 

río y dueño del animal es,. entonces, el sujeto responsable en caso de que 

cause daños y perjuicios. 

3.- El objeto del delito. 

Sobre la presente cuestión, los autores distinguen entre el objeto mat~ 

rial y objeto jurídico del delíto. 

El objeto material esta representado por la persona o cosa sobre la -

cual recae un daño o peligro o se concreta una acción delictuosa. 

El objeto jurídico del delito es el bien protegido por la ley y que el 

hecho punible lesiona o pone en peligro. 

EL RESULTADO. 

El resu1tado material es el efecto causado o el cambio que produce un

delíto, rrcitivado por una conducta penal y que es perceptible por medio de 

los sentidos. 

EL NEXO CAUSAL. 

Es el vínculo estrecho, ineludible, indispensable entre la conducta re~ 

lizada y el resultado producido. En otras palabras, es la realización n~ 

saria de causa a efecto. 
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AUSENCIA DE CONDUCTA O DE HECttO 

En nuestra legislación, en el artículo 15 del. Código Penal, bajo el ru

bro de ••causas de exclusión del delitoºº se preveen los aspectos negativos 

de.l delito. 

Se dice gue "hay ausencia de conducta e imposibilidad de integración, o 

para decirlo con más propiedad, cuando el m::ivimiento corporal o l.a inacti-

vidad no pueden atribuirse a.l sujeto, no son '"suyos" por faltar en ell.os-

la voluntad". (66) 

La primera de ausencia de conducta es la fuerza física exterior-

irresistible o VIS ABSOLUrA, regulada por el artículo l.5 fracción I del c.§. 

digo Penal. La presencia de la VIS ABSOLlTrA trae cc:no consecuencia gue no 

exista responsabilidad y p::>r tanto gue no se aplique pena al.gúna, ya que -

el sujeto activo no puede resistir .la conducta de un tercero que le obliga 

a cometer el. delito. En estas condiciones el sujeto activo viene a ser un-

si..mpl.e instrumento, sin que realice realmente una conducta il.íc±ta. 

Existen otras causas que anulan .la conducta y que prcducen como result~ 

do el que no se aplique pena alguna. Los tratadistas del Derecho Penal las 

l.l.aman ''causas supra.legal.es" y son: 

a) VIS MAIOR. Fuerza proveniente de la naturaleza y no proveniente del. 

propio sujeto o de un tercero. 

b) LOS M:l'l/IMIEN"l"OS REFLE..JOS, son rrovimientos corporal.es e involuntarios 

al. hcrnbre, sin intervención de l.a conciencia, que pasan de un centro sens2 

rial a un centro motor y produce un rrovimiento. 

(66) Pavon Vasconcelos, Francisco. 
Op. Cit. pág. 248. 
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Esos m:'lvimientos producen un resultado ilícito, no deseado p:::>r el actor 

y no puede ser objeto de imputación penal para dicho sujeto. 

B.- TIPICIOAD y AUSENCIA DE TIPO. 

Para llevar a cal:x:t el estudio de 1a tipicidad, segundo elemento de1 de-

lito, es menester definir en un principio que es el tipo. 

Tipo, "es la descripción legal de una conducta estimada cano delito que 

J.esiona o hace peJ.igrar bienes jurídicos protegidos por l.a norma penal''. 

(67) 

TIPICIDAO. La tipicidad, según el Lic. castellanos Tena, es "el encua

dramiento de una conducta con la descripción hecha en la ley, la adecua

ción de una conducta con la descripción legal formulada en abstracto". ( 68) 

Es tratar de ubicar a que tipo pertenec.e una conducta ilícita. 

AUSENCIA DE TIPO y DE TIPICIOAD. 

Existe ausencia de tipo cuando no existe descripción l.egal. de una con

ducta caOC> delictiva. Siendo el. viejo principio del Derecho Penal que nos 

dice a este respecto: ''nullum poena, nul.lum crimen sine l.ege''. 

La ausencia de tipicidad o atipicidad constituye el aspecto negativo de 

la tipicidad. "Hay atipicidad, cuando el. comportamiento humano concreto,-

previsto legal.mente en forma abstracta, no encuentra perfecta adecuación 

en el precepto por estar ausente algúno o algunos de los requisitos const.!_ 

(67) 

(68) 

Osario y Nieto, Cesar Augusto. "Síntesis de Derecho Pena1 .. , 
Parte General. F.dit. Trill.as, México, 1986:57. 

Op. Cit. pág. 166. 
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tutivos del tipo. Atipicidad es, pues, ausencia de adecuación típica".(69) 

Existe atipicidad cuando la conducta ha sido encuadrada correctamen-

te dentro de1 modelo (o.tipo) adecuado, decir, dentro de1 tipo que le 

corresponde. 

C.- ANTIJURIDICIDAD y CAUSAS DE JUSTIFICACION. 

Todo delito debe ser antijurídico, es decir, ilícito. Un acto antijurí-

dico, desde el punto de vista penal, es aquel que lesiona o pone 

gro un bien jurídicamente protegido por e1 Derecho. 

peli-

El aspecto negativo de 1a antijuridicidad esta constituido por 1as lla-

madas causas de justificación o causas de licitud. 

Si una conducta, sea cua1 fuere, se encuentra permitida p::>r el Derecho, 

1a misma no choca con el orden jurídico ya que no vio1a ninguna norma ~ 

nal, rea1izandose al amparo de una causa de justificación. 

Dichas causas de justificación eliminan el aspecto antijurídico de ta1 

conducta. 

En nuestro derecho causas de justificación las siguientes: 

- Legitima defensa. 

- Estado de necesidad. 

- Ejercicio de un derecho. 

- CUmplim.iento de un deber. 

- :Impedimento l.egítimo. 

(69) Jirnénez de Asua, Luis. ''Tratado de Derecho Penal.", III.. 
F.d.it. Losada, Buenos Aires, l.951:812. 
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LEG.IT.IMA DEFENSA. 

Articulo 15, fracción IV del Código Penal: "Se repela agresión -

real, actual o irvninente, y sin derecho, en protección de bienes jurídicos 

propios o ajenos, siempre que exista necesidad de 1a defensa y racionali 

dad de los medios empleados y no medie provcx:ación dolosa suficiente e in-

'7 mediata p::>r parte del agredido o de la persona a quien se defiende .... 

De la definición anteriormente dada tenemos que los elementos lega1es

de la legitima defensa son: 

a) ~agresión, definida como el ataque de un sujeto que amenaza cau

sar daño a bienes jurídicamente tutelados, ya sea, del atacado o de 

un tercero 

b) ~- Por agresión actual se entiende la agresión presente, es de

cir, que debe repelerse en el m::wnento mi.srro gue se sufre 

c) Violenta. Toda agresión es violenta, ya que no puede pensarse por -

una agresión sin violencia 

d) .§!!! ~· Quiere decirse "sin derecho", que la agresión debe ser 

injusta 

e) ~ ~ ~ ~ ..!::!!:!.. ~ inminente. Este elemento de 1a legiti

ma defensa es innecesario señalarlo ya que teda agresión actual 11~ 

consigo peligro inminente. 

ESTADO DE NECESIDAD. 

El Lic. Osorio y Nieto define al estado de necesidad como "la situación 

de peligro real, grave, inminente, inmediato para la persona, su honor, 

bienes propios o ajenos, que sólo puede evitarse mediante la vio1ación de 
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otros bienes, jurídicamente tutel.ados, pertenecientes a persona d.ist.inta''. 

(70) 

Dicho estado de necesidad se encuentra requ1ado por e1 artícul.o 15 fra~ 

ción V de nuestro Código Penal., que a 1a 1etra dice: 

v.- Se obre por l.a necesidad de sal.vaguardar un bien jurídico propio o 

ajeno, de un pel.igro real., actual. o inminente, no ocacionado dolo

samente por el agente, l.esionando otro bien de menor o igual val.or 

que el sal.vaguardado, siempre que el. pel.igro no sea evitable por

otros nedios y el. agente no tuviere el. deber jurídico de afrontar-

1o. 

En nuestra legisl.ación penal. se prevén dos casos específicos de estado 

de necesidad y que son: el. aborto terapéutico y. el. robo de indigentes. 

El. aborto terapéutico, previs~o por el. art. 334 de nuestro ordenamiento 

ya citado, consiste en l.a no apl.icación de sanción al.gúna: cuando de 

provocarse el. aborto, la mujer embarazada corra pel.igro de muerte, a jui

cio del. médico que l.a asista, oyendo éste el. dictamen de otro médico, sie::!!, 

pre que esto fuere [X>Sibl.e y no sea pel.igrosa l.a demora. 

Para el. caso de robo de indigente, l.o encontramos contenido en el areí

cul.o 379 del mismo ordenamiento, el. cual. establ.ece que "no se castigara al. 

que, sin ernpl.ear engaño ni medios viol.entos, se apodera una sol.a vez de -

l.os objetos estrictamente indispensables para satisfacer 

personales o famil.iares del. memento. 

(70) Op. Cit. pág. 60. 

necesidades-
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EJERCICIO DE UN DERECHO. 

De acuerdo con 1o dispuesto por e1 artículo 15 fracción VI de1 Código -

Pena1. l.a persona que actua conforme a un derecho que l.a propia l.ey l.e CO!!,. 

fiere. se ampara en una causa de exc1usión de1 de.lito. 

La citada fracc.i:ón nos dice que: "l.a acción o .la anisión se rea.liceo en 

ejercicio de un derec::ho, siempre que exista necesidad raciona1 del. nedio

ernpl.eado para ejercer el derecho, y no se rea.lice con el. sól.o propósito de 

perjudicar a otro'". 

Dentro de esta causa de l.icitud encontram:tS l.as lesiones y el. hanicidio 

causados en el ejercicio de loS deportes, .los originados ccmo resultado de 

tratamientos medicoquirúrgicos. 

Ignacio Vill.al.obos nos dice que: ••J.os deportes cuya práctica supone l.a 

ejecuci6n de actos típicos del. derecho penal, 1.levan en su permiso .la ex

c.lusión de .la antijuridicidad para esos actos; .l.as lesiones o .la muerte r.!! 

sultante serán equiparables al caso fortuito siempre que se obre conforme 

a las exigencias y limitaciones reg-lanentarias. pero al obrar así el autor 

de l.os daños l.o hizo en el ejercicio de.l derecho natural de l.a autori~ 

ción oficial". (71.) 

Se caera dentro de los supuestos de responsabil.idad penal. cuando se -

obre fuera de l.os términos del permiso concedido. 

''Los tratamientos medicoquirúrgicos pueden provocar lesiones y aun hon!!. 

cidios l.os cual.es se justifican por el reconoci.m.iento que el. Estado hace

de las actividades médicas y por l.a preponderancia que el mismo Estado, -

(7l.) Op. Cit. pág. 350. 
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através de 1a 1ey, hace respecto de determinados bienes. es decir. se jus-

tifican tales al.teraci.ones de la sal.ud o pri.vación de l.a vida p:>r 1a lici

tud de 1os tratamiento& real.izados en ejercicio de una profesión autoriza

da y reconocida legal.mente o por un estado de necesidad para evitar un ma1 

mayor••. (72) 

Con rel.ación al Derecho de Corregir. encontramos su fuente en el. artic:!;!, 

l.o 295 del Código Pena1, que a la letra dice: .. al que ejerciendo 1a patria 

p:>te&tad o l.a tute1a infiera 1esiones a los nEnores o pupi.l.os bajo su gua.E, 

da, el juez ¡;x:id.rá ~rle, adanás de 1a pena correspondiente a 1as lesi.2, 

nes. suspensión o privación en el ejercicio de aquell.os derechoe'" .. 

De l.o anteriornente expuesto, el. Lic. carranca y TrUji11o expresa que 

'"l.a l.ey reconoce excl.usivamente el derecho de corregir a quienes ejerza.n

l..a patria ¡x:>testad o l.a tutel.a, y a nad.ie mis: por tratarse de una excusa 

.e:'-' absol.utoria sólo será válida en razún de la persona mi~ en cuyo favor se 

pronuncia" .. (73) 

Cl.M>LIM.I.~ DE UN DmER-

La ncx:ión de "cumplimiento de un '1eber Jurídico" la encontr.am:>s previ.!:, 

ta por la fracción VI. del artículo 15, ccrnprendiendo tanto el. actuar por

obligación, ya sea que dicha obligación provenga por mandato expreso de la 

ley, como l.a proveniente de un superior jerárquico. 

En tales circunstancias no se comete ningún delito, tcxia vez de que 

esta cumpliendo con un deber .. 

(72) 

(73) 

Gonzalez de l.a Vega, Francisco. 
Op. Cit. pág. 1. 7-18. 

carranca y Trujil.lo, Raúl.. "Derecho Penal Mexicano•• T. I.I. 
F.dit. Robledo, México. 1950:114. 
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JMPEDIMEl'lll'O LEGITI,.Xl. 

La frac:::ción IX del artículo 15 del Código Penal. vigente, regul.a esta

causa de justificación. Ya que "atentas las circunstancias que concurren

en la realización de una conducta ilícita, no sea racional.mente exigible 

al agente una conducta diversa a la que real.izó, en virtud de no haberse-

·- pedido determinar a actuar conforme a Derecho". 

La causa de licitud, objeto del. presente anál.isis, se puede observar

clararnente con el siguiente ejempl.o: Todos los ciudadanos tienen la obl.Í9.2,. 

ción de denunciar J.os delitos que sabe se cometieron. Para el caso de 

hacerl.o ccmeteran un delito. Pero no ccmeteran delito el. abogado que fue

consu1tado por una persona que c:cmetió el de1íto de hc:micidio y que le C2 

munica que realizó tal conducta del.ictuosa, y por tal razón no comete del.!_ 

to en virtud de que tiene la obligación de guardar el secreto profesional, 

consagrado por los arts. 210 y 211 del citado ordenamiento. 

O.- IMPUTABILIDAD e INIMPl.1I"AB.IL:IOAO. 

La. imputabilidad es la capacidad de entender y de querer. Para que el

.individuo conozca la ilicitud de su acto y quiera realizarlo, debe tener 

capacidad de determinarse en función de lo que conoce; luego la aptitud i.!!. 

telectual y volitiva constituye "el presupuesto necesario de la culpabili

dad". La imputabilidad ••es la posibi1idad condicionada p:>r 1a sa1ud menta1 

y por el. desarrol1o del autor. para obrar según el justo conocimiento de1 

deber existente. Es la c~pacidad de obrar en Derecho Pena1, es decir, de-

realizar actos referidos al derecho punitivo que traigan consigo 1as cons~ 

r cuencias penales de 1a infracción". ( 74) 

(74) caste11anos Tena, Fernando. Op. Cit. pág. 218. 
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Por ser la alienación mental. con mucha frecuencia. una causa generado-

ra de delitos. por el carácter antisocial de sus reacciones. 1a legis1a

ción penal prevé especial.mente 1a situación de estos enferrros a los efec-

tos de la responsabilidad. 

En lugar de esta última palabra. el vocabulario jurídico m::lderno empl.ea 

-~ el de .imputabilidad. Esta significa e1 juicio Jurídico peona1, coilsecuti.vo 

-

a la realización voluntaria de un acto viol.atorio de 1a l.ey... ( 75) 

Como se puede apreciar. dicha capacidad cuenta con dos elementos 

intelectual. referido a la capacidad de ccmprender. y otro de índole vo1i-

tiva, es decir. desear un resultado. 

El. aspecto negativo de la imputabilidad lo'constituye la Inimputa.bi1i

dad. Presentandose alguna causa que impide el nacimiento del delito en vi.E. 

tud de que. el. sujeto lo ccrnete sin entender que esta ccmetiendo delito. o 

sea. l.d incapcacidad para entender y querer en materia penal.. 

e.a usas de 

1ni.mputabi1idad. 

a) MIOORIA DE EOP.D. 

{

l ~~noria de edad. 

b) Transtorno mental. 

e) Desarrollo intelectual retardado. 

d) Miedo grave (hasta antes de l.a 

reforma del 10 de enero de l.994). 

ººEn el Distrito Fedt:!ral los menores de l.8 años son ini.mputa.bles. cuando 

menor de 18 años realiza una conducta tipificada en las leyes pena1es-

can::> delito. se le ajusta a un estatuto propio de los menores que llevan a 

cal:x> este tipo de conducta. Dicho estatuto es la ley que crea los Consejos 

(75) Rojas Nerio. "Medicina Legal.''. 
Edit. El Atetieo. Buenos Aires. 1979:313. 
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'l\Jtelar~G para Menores Infractores en el Distrito Federal., a cuya jurisdi.,E 

ción se rcm.i.te a los menores infractores". C76) 

bl TRllNSTORNOS MENrAl..ES. 

La fr.ccción VII del artículo l.5 del ordenamiento penal ya citado, esta

blece qu~ el delito se excluye "al rn=mento de rea1izar el hecho típico. el 

agente no tenga la capacidad de CQTIPrender el carácter ilici to de aquél. 

de conducirse de acuerdo con esa comprensión, en virtud de padecer trans

torno mental". 

A est~ respecto nuestra l.egislación penal. establece dos tipos de trans

torno mental: uno permanente y otro transitorio. 

Transtorno mental perma.nente.- l..o tenemos cuando e.l Fujeto activo del.

delito no tiene pl.ena conciencia de sus actos. Por tanto no tiene capaci

dad de c-ntender, ni de querer la ilicitud de su conducta. 

Transtorno menta1 transitorio.- El e~tado cie c.ranstorno mental transit.!2_ 

rio l.o sufre el. sujeto activo en e1 memento de caneter el de.lito, sin que 

dicho s1.1jeto quiera ta.l resu1t.ado. Como por ejemplo, el empl..eo accidental 

o invo.luntario de sustancias tóxicas. embriagantes estupefacientes prov2 

ca tl:anstorno en las facultades mentales. 

c) Dl::SARROLLO INr.ELF.cn.JAL RETARDACO. 

"Al. memento de realizar el hecho típico, el agente no tenga l.a capaci

dad de l..'"'Onprender el. carácter ilícito de aquél. o de conducirse de acuerdo 

con esa C'Ollprensión, virtud de padecer desarrol.lo intelectual retard~ 

do"'. (art. 15, fracción VII de1 C.P. D.F.) 

(76) Osorio y Nieto, Cesar Augusto. Op. Cit. pág. 63. 
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E1 desarro11o intelectual retardado es considerado CCl!'IO una disminución 

de 1a inte1igencia, de tal modo que anula 1as facu1tades de entender y de 

querer .. 

d) MIEDO GRi\VE .. 

Hasta antes de la reforma, se encontraba regulado por la fracción VI -

del artícu1o 15, del ya citado ordenamiento .. 

A consecuencia de las reformas al Código Penal que fueron publicadas en 

el Diario Oficial de la Federación e1 10 de enero de 1994, el miedo grave 

o terror fundado ya ni aparece tipificado por nuestra legislación penal por 

lo que a criterio personal, ya no se considera como una causa de inimputa-

bilidad. 

Por ser una causal extraordinariamente dificil de ccmprender, puede con 

siderarse un.acierto la "derogación de dicha fracción. 

En lo referente a las personas que sufren sordcxnudez, se les ha consid~ 

rado por algunos estudiosos del derecho penal corno inirnputables, ya que, 

la ausencia de las facultades de oir y de hablar priva al afectado la can~ 

nicación de ideas indispensables para el desarrollo normal de la concien

cia jurídica del individuo. Por tanto, no tiene plena facultad de entender 

ni de querer, elementos estos que integran la imputabilidad. Es por esta

razón por la que quienes padecen de sordcmudez y cometen un delito, 

nuestra legislación no se les debe seguir el procedimiento común y se orde 

na por la ley que se les recluya por el tiempo necesario para su educación 

o instrucción, tal circunstancia se prevé en el artícu1o 67 del C.P. 
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E.- CULPABILIDAD y CAUSAS DE INCULPABILIDAD .. 

La culpabilidad es un juicio de reproche que la sociedad hace a todas

aquellas personas que violan l.o ordenado ¡::or l.a norma penal. 

Según Ji.ménez de Asua, l.a cu1pa.bi1idad l.a define ccxno "el conjunto de 

presupuestos que fundamentan J.a reprochabilidad personal de la conducta ª.!!. 

. .; tijurídica''. (77) 

Las forrr~s en l.as que se presenta 1a cul.pa.bilidad son l.as siguientes 

dolo, culpa y preterintención Cesta última contempl.ada hasta antes de la 

reforma del 10 de enero de 1994). 

Carrara nos da la definición d~ dol.o y afirma que ''dolo es l.a inten-

ción más o menos perfec~a de ejecutar un acto que se conoce contrario a la 

1ey" .. (78) 

A este respecto, el articulo 9o. del. ordenamiento citado nos dice que -

''obra dol.osamente el. que conociendo l.os el.ementos del tipo penal., o pre

viendo cerno posible el. resultado típico, quiere o acepta la realización -

del. hecho descrito por la l.ey 11 • 

Por 1o que hace a l.a segunda forma de presentarse la cul.pabilidad, Fe.E, 

nando Castellanos Tena nos dice que : .. culpa es cuando se realiza l.a 

ducta sin encaminar la voluntad a la producción de un resuJ.tado típico, ~ 

ro éste surge a pesar de ser previsible y evitable, por no ponerse en jue

go la cautela o precauciones legal.mente exigidas". (79) 

(77) Op. Cit. pág. 379. 
( 78) Citado por Romo Medina, Migue.!. "Criminología y Derecho"'. 

UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, l.989:58. 

( 79) Op .. Cit. pág .. 246. 
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En el. mismo orden de ideas, nuestro Código Penal vigente establece gue: 

"obra culposamente, el. que produce el. result.ado típico, que no previó sie!!. 

do previsible o previ6 confiando en que no se ~reduciría, en virtud de 1a 

vial.ación a un deber de cuidado, que debía, y podía observar según las cir

cunstancias y condiciones personal.es .... (artículo 9o .. ) 

Con las actuales reformas a nuestro ordenamiento penal, la preterinten

ción ya no se encuentra tipificada por dicho ordenamiento por 1o que ya 

se puede considerar cano una forma de manifestación de la culpabilidad .. 

El. aspecto negativo de la culpabilidad l.o constituye la Incu1pabi1idad, 

esto es, cuando se presenta el juicio de reproche haciendo inexistente el 

delito .. 

I.as causas de inculpabilidad 

,.:-r a) El error, y 

b) La no exigibilidad de otra conducta .. 

a) El error .. 

.. E.1 error consiste en una idea fal.sa o errónea respecto a un objeto, C2, 

o situación, con~títuyendo un estado positivo .. Para l.os efectos del. De

recho, la ignorancia y el. error se identifican, pues tanto val.e ignorar c:2_ 

me:> conocer falsa.mente••.. ( 80) 

Dicha responsabilidad no se excluye si el error e~ vencible C aquel en 

el. que el sujeto pudo y debió prever ) , artículo 66 del. C .. P .. D .. F ... vigente .. 

(80) Pavon Vasconcelos, Francisco .. 
Op .. Cit .. pág .. 405 .. 
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i) Accidenta1. Debido a que no recae sobre circunstancias csencia1es 

de1 hecho, sino en secundarias. A su vez, dicho error se divide en: 

- error en e1 golpe, e1 resu1tado no es precisamente e1 querido. 

- error en 1a persona, el error recae sobre la persona que es objeto 

del.. de1íto. 

- error en e1 delito, para el caso de ocacionarse un suceso diferente 

a1 deseado. 

ii) Error de Derecho. 

''E1 error de derecho no prcduce efectos de eximente, por que e1 equivo

cado concepto sobre la significación de 1a ley no justifica ni autoriza su 

violación. La ignorancia de 1as J.eyes a nadie aprovecha ... (81) 

b) La no exigibil.idad de otra conducta. 

''La no exigibil.idad de otra conducta se refiere a la realización de una 

conducta que se arrolda a un tipo legal pero que debido a excepcionales y-

especia1ísimas circunstancias que rodean a tal. conducta, se reputa excus~ 

ble esa forma de conducirse". ( 82) 

El. Lic. Vil.l.alobos a este respecto nos dice que "se trata de infraccio-

nes cu1pabl.es cuyo sujeto, por una indulgente cc:mprensión de l.a naturaleza 

humana y de los verdaderos fines de la pena, puede ser eximido de las san

ciones que se reservan para la perversidad y el. espíritu egoísta y antiso-

.. cia1'". 

(81) 

(82) 

(83) 

(83) 

castel.anos Tena, Fernando. Op. Cit. pág. 259. 

Osorio y Nieto, Cesar Augusto. Op. Cit. pág. 70. 

Op. Cit. pág. 421. 
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Como caso 1ega1 de "no exigibi1idad de otra conducta•• tenemos e1. "esta

do de necesidad", contenido en e1 artícul.o 15 fracción V del. Código Penal., 

ya anal.izado ·en su oportuno momento. 

Ccmo casos específicos de ""inexigibi1idad", e1 Código se refiere sanci.2, 

nándo1o con pena atenuada, a1 aOOrto "'honoris causa" (con ncvil. de honor) 

y, con remisión de pena, a1 al:x:>rto por causas sentimental.es (art.ícu1os' 332 

y 333, in fine)". (84) 

F.- CONOICIONA.LIDAD OBJETIVA y AUSENCIA DE LA MISMA.. 

Sin que sea considerado como un el.emento esencial. del. del.íto, 1a condi

ciona1idad objetiva es un requisito, una circunstancia. un dato que debe 

darse para que opere 1a punib.il.idad, ya que sól.o en contados casos se pre

sentan tales condiciones. 

castellanos Tena al. referirse a 1as condiciones objetivas, considera -

que: ••si las contiene 1a descripción l.egal, se tratara de caracteres o pa.E_ 

tes integrantes del. t.íp::>; si fal.taran en él., entonces constituiran 

requisitos ocacional.es y, por ende, accesorios, fortuitos. Basta 1a exis

tencia de un só1o de.1íto sin estas condiciones, para dern:::>strar que no son 

el.ementos de su esencia. 

Aún no existe del.imitada con c1aridad en J.a doctrina 1a natura1eza jurí 

dica de 1as condiciones objetivas de punibi1idad. Frecuentemente se J.es

confunde con los requisitos de procedibi1idad, can:> la quere11a de parte

en 1os 11amados del.itas privados: o bien, con el. desafuero previo de dete.E, 

minados casos. General..mcnte son definidas cano aque11as exigencias ocacio-

!84) Pavon Vasconcc1os, Francisco. Op. Cit. pág. 414. 
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na1rnente establ.ecidas p:Jr el. l.egislador para que 1a pena tenga apl.icación". 

(65) 

Esas cOndicioneS objetivas se presentan como sigue: 

Querella.- Funciona en aque1los casos en que e1 titu1ar de1 bien que se 

ha l.esionado puede disponer del mism:> y p:Jne de manifiesto ª.!!. 

te l.as autoridades su deseo de que no se persiga al sujeto -

que l.esionó el. bien del. que era titular, pudiendo así mismo 

durante l.a secuela del. procedimiento, si desea hacerl.o otor-

gar el. perdón. En este caso el procedimiento no continúa, 

termina y consecuentemente no se aplicara pena alguna al. per-

donado. 

Excitativa.- Es l.a manifestación de voluntad que exterioriza e1 repre-

sentante de un pais extranjero, en el sentido de que, es su 

deseo que se persiga a l.a persona o personas que injuriaron 

a uno de sus representantes o miembros de 1a embajada. 

(art. 360. fracción II del. C.P.) 

Autorización.- Es l.a anuencia que da el superior jerarquice, para que 

se persiga al. inferior que ccmetio un de1íto con rrotivo 

de sus funciones. 

G.- PUNIBILIDAO y EXCUSAS ABSOLl.n'ORIAS. 

""La punibil.idad consiste en el. merecimiento de una pena en función de 

la realización de cierta conducta. Un ccmportamiento es punib1e cuando se 

(65) Castell.anos Tena, Fernando. 
Op. Cit. pág. 278. 
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-

hace acreedor a la pena. Tal merecimiento acarrea la conminación legal de 

aplicación de esa sanción". (86) 

"Es punible una conducta cuando por su naturaleza amerita ser penada; -

se engendra entonces la conminación estatal para los infractores de cier

tas normas jurídicas (ejercicio del jus puniendi); igualmente se entiende 

por punibilidad,' en forma menos apropiada, la consecuencia de dicha corvni-

nación, es decir, la acción específica de imponer a los delincuentes, a 

posteriori, las FE!nas conducentes ... (87) 

EXCUSAS ABSOLllI'ORIAS .. 

"Son aquellas causas que dejando subsistente el carácter delictivo de

la conducta o hecho, impiden la aplicación de l.a pena .. 

E1. estado no sanciona determinadas conductas por razones de justicia o 

de equidad, de acuerdo con una prudente p:>litica criminal.'" .. (88) 

Nuestro sistema jurídico se ocupa de las siguientes excusas absoluto-

~ias: 

I .. - Excusa por razón de mínima temibilidad .. 

(86) 

(87) 

(88) 

Art .. 375.- Cuando el valor de lo robado no pase de diez veces el 

sal.ario, sea restituido por el. infractor espontáneamente y pague é~ 

te todos los daños y perjuicios, antes de que la autoridad teme 

nocimiento del. delito, no se .impondrá sanción alguna, si no se ha 

ejecutado el robo por medio de violencia. 

Romo Medina, Miguel.. Op.. Cit.. pá.g.. 62 .. 

castellanos Tena, Fernando. Op. Cit. pág. 275. 

castellanos Tena~ Fernando. Op. Cit. pág. 279 .. 
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11.- Excusa en aborto i.mprudencial. o en embarazo resul.tado de violación. 

"El. eódigo Penal. en su articul.o 333 establece impunidad en el.

evento de aborto causado p:::>r imprudencia de la mujer o cuando el. 

embarazo sea resul.tado de una violación. 

En el. primer caso se estima que existe mini.ro.:!& o ninguna temibi-

l.i.dad y que la mujer sufre l.as consecuencias de su propia imprude!!_. 

ci.a al frustrarse su expectativa de maternidad,. l.a segunda hipóte

sis l.a expl.i.can l.os tratadistas en función de que no debe impone.E. 

se a l.a mujer una maternidad odiosa que l.e recuerde el. hecho de la 

vi.el.ación. aquí se invoca una razón de no exigibil.idad de otra CO.,!!. 

duce.a". (89) 

I.:X.I.- La contenida en l.a fracción II del artículo 280 del. código Penal., 

decl.arando l.a no imposición de sanción a determinados famil.iares 

de un responsabl.e de hcmicidioo si ocul.tan. destrUyen o inhuman 

el. cadaver de una persona sin la autorización correspc::indiente. 

IV.- El. art!cul.o l.51 del. misrro ordenamiento establ.ece a este respecto-

l.a excusa en favor de ciertos familiares de un determinado preces~ 

do o sentenciado cuando facil.iten la evasión de éste sin util.izar 

viol.encia en l.as personas o fuerza en l.as cosas. 

V. - En rel.ación con l.a fal.sedad en que incurren el. acusado al. decl.arar 

(89) 

!90) 

bajo protesta. Pavon Vasconcel.os manifiesta que "sería absurdo que 

se hiciera generar responsabi1idad por falsedad de quien, para e1u

dir su cu1pa por el. hecho de1ictuoso,. ocu1tare l.a verdad en cual.-

quier forma••. ( 90) 

Osorio y Nieto. Cesar Augusto. Op. Cit. pág. 73. 

Op. Cit. pág. 430. 
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Después de haber llevado a cabo el estudio de los elementos eonstituti-

vos del delito en sus diversos aspectos. a continuación pro::::edererr.:>s a an~ 

l.izar las formas de aparición del delito de lesiones. 

I.TER CRI.MINIS. 

El •ujeto activo del delito, para consumar este. hace un camino 11.amado 

"Xter criminis". l.ter: it.inerario (ruta)• Criminis: crimen (del.i:to), o sea, 

el. camino que recorre el. sujeto para cometer e.l delito. 

"Desde que el. designio criminal surge CaTC> un producto de la i.magina-

ción en el. fuero íntimo del. sujeto. hasta que se opera el. agotami.ento de 

la ejecución del. delito. tiene lugar un proceso. parte del. cual. no se ext~ 

rioriza necesarianente en forma que pueda ser advertida por ningún observ.!., 

dor fuera del. propio sujeto. A este respecto se denomina ""iter cri.mi.nis"' o 

.. camino del. delito", significando así al conjunto de etapas que se suceden 

crono.lógic:anEnt.e en el. desarrol.l.o del. del.íto". (91.) 

Este camino o vida del. del.íto tiene dos fases: una interna o subjetiva; 

y otra externa u objetiva. 

a) Fase l.nterna. 

En esta fase el. delito no ha sido exteriorizado. debido a que la -

idea de cometerlo se desemvue1ve únicanente en la mente del. sujeto. 

Esta fase está constituida de tres momentos: 

- La idea criminosa. cuando aparece en la mente del sujeto la represen-

tación de cometer i1ícito penal. 

(91) Zaffaroni. Eugenio. '"Tratado de Derecho Penalº'. T. I.V , 
1a. edición. Edit. Cárdenas Editor y Distribuidor. 
México. 1988:409. 
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- La deliberación, es el análisis detallado en el cual piensa si ejecu

ta o no el hecho delictivo. 

- La resolución. la intención y voluntad de llevar a caOO la conduc

ta delictiva ... Aqui es donde surge la decisión de c~ 

ter el delito, brota la resolución de cometer dicho a_c:. 

to delictivo que todavía no es manifestada exteriorme!!. 

te. la resolución al igual que la idea criminosa y la-

deliberación, se llevan a catx> la mente del sujeto. 

en su mundo subjetivo y muy personal". (92) 

b) Fase Externa. 

En ella el sujeto exterioriza su resolución de delinquir, através de 

la rea.lización de actos materiales, siendo la gue tiene relevancia 

pa.ra el Derecho Penal. 

La fase externa u objetiva se .integra también de tres nw;:snentos que son: 

- La m.nife•tación. ea e1 memento en el que el sujeto exterioriza su -

penaamiento del.ictivo, aus ideas criminosas .. 

- L9 preparación, •es aquella forma de actuar que crea las condiciones 

previas para la realización de un delito planeado". 

(93) 

- i.. ejecución, el sujeto designa el momento pleno de ejecución. y l.a 

cual ofrece dos diversos aspectos: 

(92) 

(93) 

a) tentativa, 
0

y 

b) consumación. 

Lopez Betancourt, F.duardo. ••introducción al. Derecho Penal.". 
Edit. Porrúa, S.A., México, 1993:138-139. 
Maurach, Reinhart. ''Tratado de Derecho Penal'", la. edición. 
Edit. Arie1, Barcelona, T. II, 1962:168. 
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a) Tentativa. 

Es la realización ¡:or part.e del. sujeto act.ivo de actos de ejecución 

encaminados a l.a realización de un delito .. y que cuya consumación no 

se ll.eva a cabo ¡:or circunstancias ajenas a dicho sujeto. 

De conformidad con tal noción., nuestro ordenamiento penal establ.ec::e que: 

"'exist.e tentativa punible cuando l.a resolución de ccrreter un delito se ex

t.eriori.za real.izando en parte o totalmente los actos ejecutivos que debe

rían. proc!ucir el. resultado. u emitiendo los que deberían evitarlo. si -

aquél. no se cons...na por causas ajenas a l.a voluntad del agente". (artícul.o 

l.2 del. C.P.) 

Anoto que. a su vez, existen dos tip;:>s de tentativas a saber: 

- 'n!ntati.va acabada o del.ita frustrado, es aquella en l.a cual. el. resul

tado no se presenta por causas que son ajenas a l.a vo.luntad del. act;!_, 

vo. habiendose llevado a cabe» l.os el.esnentos idóneos para caneter el. 

ilícito. 

- Tentativa inacabada, en la cua1 el sujeto emite l.os actos tendientes 

a l.a consumación del delito. 

Algunos tratadistas consideran que existe un tercer tipo de tentativa -

que es la .i.inposible. siendo aquel.l.a en la cual. p::>r falta de idoneidad del 

objeto. de .los nedios o del. sujeto .. no puede l.l.egarse a la constinación del. 

del.Ita deseado. 

b) Consiinación. 

"El. del.ita consumado es el que reune todas las condiciones exigidas 

por l.a figura típica ••• , la consumación deviene cuando se han rea1i

zado tcxjos los actos material.es de ejecución del. delito y la norma 
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penal. ha sido efectivamente violadaº (94) 

De acuerdo con tal noción, ºel del.íto de lesiones se consuma en el mea-

mento en que se infiere la herida, en el memento en que se asenta el. golpe 

o tiene l.ugar el mal trato, aun cuando sus consecuencias se produzcan en -

~ tiempo poaterior''. ( 95) 

Es decir, que el. delito de lesiones se consuma en el m.:mento en que se 

produce la al.teración de l.a sal.ud. 

Es de repetirse que e1 de1íto de l.esi.ones es un delito instantáneo debi. 

do a que se extingue en un sól.o memento, al. coincidir con la consl.Wnación. 

De l.o anteriormente expuesto se deduce que, tanto la consumación como

la tentativa. constituyen formas de aparición del delito. Se infiere que el. 

delito de lesiones se consuma en el me.mento en que se produce la altera-

ción de J.a aalud. 

Por cuanto hace a su tentativa, es admisible, debido a que cc:mo del.ita 

material que es consiente la tentativa. 

(94) 

(95) 

CUell.o cal.on,. Eugenio. "Derecho Penal..,, T. I. 
Barcelona, 1947:504. 

CUell.o c.alon, Eugenio. 
Op. Cit. pág. 253. 
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CONCURSO DE PERSONAS 

PARTICIPACION DELICTIVA. 

La. cc::m.isión de un delito (hecho delictuoso) puede estar ejecutado por-

uno o varios sujetos que pueden tener diversas formas de intervención y-

que graduan, por lógica, la culpabilidad y la imputabilidad • 

.. Es l.a voluntaria cooperación de varios individuos en l.a realización de 

un delito, sin que el ti¡::o requiera esa pluralidad'•. ( 96) 

De tal n'Ddo que, según el grado de intervención pueden existir: 

1.- Autor (sujeto que comete el delito). 

Es el sujeto que pone una causa eficiente para la reproducción del del.!_ 

to, esto es, el ejecutor de una conducta física y psíquicanente relevante. 

Pcdemos distinguir entre autor material y autor intelectual: 

a) Autor material (autor irvnediato) 

Autor material es la persona que ejecuta directa y personalmente el de-

1ito • 

.. El. que por sí mismo ejecuta l.os actos externos descritos por la l.ey C2, 

mo elementos del. delito'" .. (97) 

b) Autor intelectual. (instigador). 

El articulo 13, fracción I de nuestra ley penal, ma.nifiesta que son pe.!: 

responsables de los delitos: "Los que acuerden o preparen su realiz!!_ 

ción .... 

Así, el autor intelectual es el que prepara la real.ización del delito, 

(96) 

(97) 

Castellanos Tena, Fernando. Op. Cit. pág. 261. 

Abarca Ricardo."El Derecho Penal en México". la. edición. 
F.dit. Jus, México, pág. 159. 
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ya q\JE! al proyectar1o provoc:a o induce (instiga) a otro a l.a ejecución del 

delito. 

""El autor intelectual. no tiene el. dominio del. hecho. sól.o actúa culpa-

blement:.e. ya que para obtener un resul.tado se val.e de alguien que puede c2 

meter o no el. hecho del.ictuoso, ya que únicamente lo m::>tiva y lo induce 

que cc:meta el. delito, siendo dicha m::>tivación subjetiva e individual., por 

l.o que no nos puede dar el. dani.nio del. hecho". ( 98) 

2-- Coautor. 

Este nanbre se designa cuando son varios sujetos en conjunto los que-

ejecutan el. i.l.~cito penal.. 

3.- Cánplices. 

Son considerados como auxiliares indirectos, ya que contribuyen sec:und~ 

riamente y su intervención resul.ta útil. para la realización del. hecho de-

li.ctuoso. 

4.- Autores mediatos. 

O sea, ••aquellos sujetos pl.enamente ~tabl.es que, para la ejecución

material. del del.!to, se vale de un sujeto excluido de responsabilidad• por 

l.o que del.i.nquen "por medio de otro"'. (99) 

De lo anteriormente expuesto, se aprecia claramente que el. del.íto de l.~ 

sienes puede ser COlm!tido en todos esos grados de participación. 

Nuestra ley penal. en su artículo 1.3 fracción VI, señala al cánpl.ice co-

mo "los que dol.osamente presten ayl,lda o auxilien a otro para su cani.sión ... 

(98) 

(99) 

López Setancourt, &:luardo. Op. Cit. pág. l.98. 

Soler Sebastian. "Derecho Penal. Argentino", T. 111. 
Edit. T~p.?g'ráfica. Buenos Aires, 1956:142. 
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Debido a que el citado precepto no habla de los medios que deberá 

p1ear el cé:rnplice cuando preste ayuda o auxilio. la doctrina ha establecl:_ 

do que tales medios pueden ser mora1es o físicos. 

CONCURSO DE DELI'IUS 

Cuando un mismo sujeto es autor de varias infracciones penales. se está 

ante el supuesto del concurso. mismo que a su vez admite dos clases a ~ 

ber: el ideal o formal y el material o real. 

Concurso ideal o formal. 

El concurso ideal o formal se presenta cuando mediante una sola acción 

omisión se coneten dos o más delitos. en razón de 1o cual se producen dl:_ 

versas lesiones jurídicas. afectándose. por ende, varios intereses tutela

dos por el Derecho. (artículo 18, C.P. D.F.) 

concurso material o forma1. 

Se presenta cuando el sujeto canete varios de1itos mediante actuaciones 

independientes. sin haber recaído una sentencia por alguno de el.1os. 

'"Existe concurso real, cuando con pluralidad de conductas se caneten V..2, 

rios delitos". Carticul.o 18, C.P. D.F.) 

Se caracteriza por varios actos punibles independientes. que naturalrne.!!. 

te originan la acumulación de delitos y. por consiguiente de sanciones .. 

ENCUBRIMIENI'O 

El del.ita de encubrimiento. previsto y sancionado por el articu1o 400 

del código Penal, se presenta cuando se oculta a los cu1pables del de1íto, 

1os efectos. objetos o instrumentos del miSrrD, con el fin de eludir la ac

ción de 1a justicia. 
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Debido a que es un delito específico no debe ser confundido con 1a par

ticipación en grado de ~licidad a que hace referencia 1a fracción VII 

dei artículo 13 del misno ordenamiento. en 1a cua1 &e hace referencia a un 

"auxilio al delincuente, en c~limiento de una promesa anterior al delito~ 

tanto que en el caso de1 encubrimiento dicho auxilio o o:x>peración del:!! 

ser por acuerdo posterior a la realización del ilícito. 
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:u:.:u EL cxa«:EPl'O DE LESIC..:S Y ~ DEL MIQID DI EL 

DERECHO PDML llEXICMIO. 
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En el ámbito jurídico-penal. han 

E.UA TESIS NI CEBE 
Ul.11 DE LA BIBUlH fC.I 

sido diversas las definiciones acerca 

del delito de lesiones que se han emitido al respecto. todas ellas funda

das en que el organisrnc> humaino es un organismo corporal. y psíquico• corn-

prendiendo en l.o corp:>ral. tanto la anatomía humana corno su actividad fisi..2_ 

16gica. en la que los dos aspectos que reviste la integridad de la persona 

-físico y psíquico- se pueden canprender en un término. 

La evolución histórica del concepto de lesión ha sufrido verdaderas -

transformaciones. En un principio. nuestra legislación penal tan sólo pre

veia y sancionaba lo& trauma.tism:::»s y l.as her.idas propiamente dichas que d..!!, 

jasen huella material externa perceptible por los sentidos e inferida en

la persona humana por l.a intervención violenta de otra. Posteriormente e.!!_ 

te concepto se anplió y abarco además las alteraciones internas perturbad;2, 

ras de la salud. ocac.ionadas por la ingestión de sustancias físicamente d!!_ 

ñinas o quimicanente tóxicas. así cano enfermedades transmisibles pc>r con

tagio. etcétera .. Por últ.im:'I. el concepto log:ra su mayor amplitud al. abar

car además en su definición las perturbaciones psíquicas resultantes de-

causas externas. físicas o nDral.es. 

A partir de esta última definición el objeto tutelado penalmente para 

l.as lesiones. l.o constituye la protección de l.a .integridad personal., indi

vidual. física y psíquicamente. 

Es así como podemos manifestar que un concepto correcto y adecuado ace.E:, 

de 1as lesiones. lo será aquel. que contemple en forma expl.I.cita o iropl..!_ 

cita los tres tipos de 1esiones que existen. y que son: internas. externas 

y psíquicas. 
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Las definiciones más conocidas son: 

.Jirnénez Huerta: "E1 delíto de lesiones consiste en inferir a otro un d!!,. 

ño que 1e deje transitoria o penrenenternente una huella material en su -

cuerpo o le produzca una alteración funcional de su sa1ud". (100) 

González de la Vega: "Por l.esiones debemos entender cua1quier daño 

el cuerpc>. en la salud o en l.a mente del hcrnbre". ( 101) 

Para el Consejo Mundial de l.a Salud. se deberá entender por l.esión "to

da a1teración del equilibrio biopsicosoc:ia1". (102) 

Desde el punto de vista legal y de conformidad con 1o dispuesto por el 

artículo 288 del Cé:digo Penal. de l.933: "b;ljo el nombre de 1esión se CC!!!, 

prenden no solanEnte l.as heridas, escoriaciones. contuciones. fracturas, -

disl.ocaciones, quemaduras, sino toda alteración de la salud y cua1quier

otro daño que deje huel1a material en el cuer¡x:> humano. si esos efectos 

son producidos por causa externa" . 

La Suprem..'!& corte de .Justicia de la Nación ha interpretado (jurispruden

cia) este concepto así: "la l.esión. p::>r definición legal, es toda alter!!_ 

ción de la salud y cualquier otro daño que deje huella material. en el. cueE,_ 

pe> humano, si estos efectos son producidos por una causa externa, es decir, 

l.a definición envuelve, como presupuesto indispensabl.e, 1a actua1idad y

realidad del daño, sobre 1o que del::e estructurarse indefectib1emente 1a-

(l.00) 

(l.Ol.) 

(l.02) 

.Jimenez Huerta, Mariano. "Derecho Penal Mexicano .. , T. II. 
F.dit. Porrúa. S.A., México, 1971:136 

Citadc por Palacios Vargas, Ramón. 
"Del.itos contra 1a vida y 1a integridad corporal.". 
Eclit. Tri11as, México. 1978:103. 

Grandini Gonza1ez, Javier. "Med.icina Forense". 
F.dit. Porrúa, S.A., México. 1989:45. 
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c1asificación lega1 de 1a lesión, para e1 efecto de la pena1idad impo-

ner". (103) 

El criterio adoptado por nuestra ley penal, al hacer referencia sobre-

1o que debe de entenderse por lesiones, resulta defectuoso según el Licen

ciado Porte Petit; hubiera bastado expresar: "a1teración de la sa1ud, por 

significar ésta e1 ~imiento de1 estado de equi1ibrio de 1as funciones-

fisiológicas de1 cuerpo, dado que e1 estado de salud no otra cosa que 

el ejercicio libre y norma1 de todas 1as operaciones de 1a economía animal, 

sin dificultad, malestar ni dol.or'". (104) 

En el. misrro sentido, Gutierrez Anzol.a, expresa que ''por a1teración de 

1a salud debemos entender, desde e1 punto de vista penalistico, toda modi

ficación orgánica o corporal susceptible de menoscabar o disminuir la int_!! 

gridad corpora1 o mental de 1a persona que sufre la acción delictuosa ... 

(l.05) 

Habremos de mencionar que para llevar a cabo la elab:Jración del concep-

to citado con anterioridad, lo expresa el Doctor Javier Grandini 

González, se conto con la asesoría del profesor don Luis Hidalgo y carpio, 

considerado corro gran precursor de l.a medicina l.egal mexicana, siendo el. 

primero en dar el. concepto de lesión a la ccrlificación mexicana, además de 

"tcma.r en cuenta lo estipulado (X>r algunos códigos extranjeros, cano el de 

(l.03) 

(l.04) 

(l.05) 

Semanario Judicial de la Federación. 
T. LXXXI, pág .. 5338 .. Quinta Epoca. 

Porte Petit, Celestino .. "Dogmática sobre los delitos contra 
1a vida y 1a salud personal". F.dit .. Porrúa. S.A .. , México, 
1978•63. 

Gutierrez Anzol.a .. "Delitos contra la vida y la integridad pe.E:_ 
sonal". Bogota, 1956:152. 
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Baviera de .l.813 y el adoptado en Prusia en 1851 •••• prevaleciendo el mism::> 

concepto en nuestro código Penal vigente de 1989 ... (106) 

Se concluye que el articulo 288 del código Penal vigente no contiene

una definición propiamente dicha del delito de lesiones. sino un concepto 

legal del daño de lesiones debido a que al inicio hace enumeración -

ejemplificativa de los daños en que puede consistir el delito. y consecue.!!. 

ten"ente utiliza expresiones generales comprensivas de esos daños. .Además 

de que. a criterio de un exponente. la fórmula más indicada en orden al d~ 

lito en estudio. es aquella en la cual la lesión es toda alteración de la 

salud. producida por una causa externa, pues la misma ~rende todos los 

daños posibles: anatémicos. fisiológicos o psíquicos. 

ELfMENIOS CX>NSTI'IVrI.VOS DEL DELITO DE LESIONES 

Habiendo dejado establecido lo que en nuestra lrgislación rrexicana de~ 

mos de entender P="r lesión. a continuación procederen"C>s a señalar sus ele

mentos constitutivos. 

Resulta evidente que el concepto de lesiones manejado por el artículo-

288 del Cédigo Penal adolece en su alcance. pues señala textualmente -

•• .... toda a.l.teración de la salud", y si nos atenemos a los nuevos conceptos 

de salud, sabrenos que existe la llamada salud holística que engloba cuer

po y mente: entonces una lesión puede causar daño a la salud mental. pero 

en este mismo artículo con el enunciado siguiente se crea una laguna, vea

rnc>slo: "y cualquier otro daño que deje huella material en el cuerpo hUJna-

;._;, no'". y el cuerpo humano es mensurable, pero ¿como mediremos a1go tan intarr 

(l.06) ()p. Cit. pág. 13-14. 



gible canc:> la salud mental? 

Doctrinarianente si existe mayor amplitud en el manejo de los elementos 

constitutivos del delito de lesiones, ya que el concepto 11eva .implícito-

los siguientes elementos que se desprenden de redacción: 

A) Una alteración de la salud y cualquier otro daño que deje huella ma-

terial en el cuerpo h\.Slll.'\no .. 

Por "alteración de la salud" debemos entender tanto lo que implica una 

exteriorización cano aquello que no es perceptible pc>r los sentidos, ya se 

afecte "a un aparato entero o ya a uno de sus órganos, incluyendose cual

quier afectación nerviosa o psíquica••. (107) 

A su vez p::xiemos mencionar las siguientes hipótesis: 

i) "Las lesiones externas, o sea, aquellas que por estar colocadas en

la superficie del cuerpo humano son perceptibles directamente por la sim-

p1e aplicación de los sentidos: vista o tacto. 

ii) Las lesiones internas, o sea, aquellos daños tisulares o viscelares 

que p:tr no estar situados en la superficie del cuerpo hLSnano requieren, P!!. 

ra su diagnóstico, examen clínico através de la palpación, auscultación, 

pruebas de laboratorio, rayos X, etc. 

iii) Las perturbaciones psíquicas o mental.es. A este respecto el código 

ita.1iano expresamente cc:mprende esta categoría de daños al decir: ''CUal-

quiera que, sin intención de matar, cause a alguno un perjuicio en su cue:f: 

po, en su salud o una perturbación de las facultades mentales ••• " (108) 

(l.07) 

(l.08) 

.Jiménez Huerta. Mariano. "La tutela penal de 1a vida e inte
gridad humana". Edit. Porrúa. S.A., México~ l.979 :193. 

González de la Vega. Franc.:isco. "Derecho Penal Mexicano". 
Los delitos. Edit. Porrúa, S.A., México, l.986:9-10. 
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B) Que esos efectos sean producidos ¡:or una causa externa; es decir# de 

una actividad del agente actuando sobre el pasivo o concretizada en actos 

o en emisiones materiales o m::trales# directos o indirectos# con tal de que 

exista nexo causal. 

Ha de consistir en una alteración dañosa cualquiera que ella sea# para 

la integridad física de la estructura o de las funciones fisiológicas 

psíquicas del cuerpo humano. 

De tal. manera que sólo puede atribuirse a un sujeto l.a alteración de l.a 

sal.ud personal# siendo dicho sujeto l.a persona física 1.mputable que causa 

el resultado. 

'"Sólo el hcmbre puede ser sujeto activo del delito de l.esiones: los anl:._ 

males y l.as cosas# que en el viejo derecho medioeval solían ser considera

dos como sujetos activos de la infracción y rrotivo de curiosos procesos# -

en el derecho ncderno carecen de significación penal. I..c.ia animales# en los 

términos del articulo 301 del cé:digo Penal. no son sino medios# ccmo otro 

cualquiera# de causar lesiones ... (109) 

Al señalar que sól.o ~1 hombre puede ser sujeto activo del delito de le

siones# tambien direrros que un sól.o individuo no puede si.multaneamente -

poseer la calidad de sujeto activo y sujeto pasivo. ya que el ataque reall:._ 

zado contra la propia integridad no constituye el delito de lesiones. 

La causa externa IT'Otivo de la alteración de la salud puede consistir en 

el empleo de medios físicos# de omisiones o de medios morales. Los rredios 

físicos se constituyen por acciones positivas. siendo tales e1 inferir una 

<109) Cárdenas F., Raú1. Op. Cit. pág. 33. 
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puñalada. disparar una pistola. dar un golpe con cualquier típo de instru

mento, etc •• etc. Para el caso de que 1a realización de 1as lesiones tenga 

cc:mo origen las anisiones. presenta e1 inconveniente de 1a falta de prue

bas que establescan la relación de causalidad entre la emisión y e1 daño 

de 1esiones. Por lo que concierne a1 empleo de nedios morales consistentes 

en amenazas. impresiones desagradab1es. estados de terror. contrariedades. 

etc •• originan intencionalmente una a1teración de la salud o perturbación 

mental. Dichos medios mora1es -como ana1izaremos con posterioridad-. deben 

ser considerados como constitutivos de1 delito de 1esiones. ya que la a1t~ 

ración de 1a salud es efecto de causas externas. 

C) La concurrencia de1 e1enEnto mora1. 

La existencia de un daño en .la sa.lud y la ccmprobación de que este daño 

sea efecto de una causa externa no son suficientes para carprobar que .la 

'- 1esión sea un de.lito: es necesario. además. la concurrencia de1 e.lemento 

m:>ra.l, siendo necesario que .la citada causa externa del daño de 1esiones 

sea imputable a un hcmbre por su realización intenciona.l o imprudencia.!. 

A partir de este tercer elemento integrante del delito se desprende una 

primera clasificación jurídica de las .lesiones: 

a) "Las lesiones intenciona.les aquellas que el sujeto activo se 

propuso ccmeter. obrando con dolo y conociendo el hecho típico. a pesar de 

conocer o aceptar el resultado que la l.ey prohibe. 

b) Las .lesiones imprudencial.es. ccmprendidas por el Código Penal hasta 

antes de l.a reforma del 10 de enero de 1994 desaparecen, ya que actualmen-

te l.as acciones u emisiones del.ictuosas se ccmeten dolosa o culposamente. 

85 



e) Las 1esiones casuales inferidas sin intención ni imprudencia a1guna, 

no pueden ser calificadas cano delitos, en atención a la ausencia de1 ele-

ment.o mc::trai••. (110) 

Para e1 Lic. cardenas F. Raúl los elementos constitutivos del delito de 

lesiones son: 

a) ''E1 sujeto activo es 1a persona física que causa el resultado. 

b) El sujeto pasivo del de1íto de 1esiones es cualquiera que tenga la

calidad de hombre, desde el nacimiento hasta la muerte, es decir, la ley-

penal tutela la integridad corpc:>ral del hombre, desde el memento en que el 

prcxlucto de la concepción se separa del claustro materno, hasta antes de 

la muerte_ 

e) El objeto material del delito de lesiones es el hombre; de donde r.!t 

sulta que en esta figura el hombre es a la vez sujeto pasivo y objeto m.:it~ 

rial de la infracción. 

d) El objeto jurídico, en el delito de lesiones, es el interes de prot.!:_ 

ger la integridad del hanbre'". ( 111) 

Del mism:> modo, pc::demos mencionar otra clasificación de los elementos 

constitutivos del delito de lesiones, la cual establece que: 

"El elemento maiterial consiste en un hecho. 

El hecho consiste en la realización de cualquiera de las hipótesis con-

tenidas en el artículo 288 del Código Penal y ccmprende: 

a) Una conducta, 

(l.10) 

( 1l.1) 

González de la Vega, F'rancisco. Op. Cit. pág. 11-14. 

cardenas F., Raúl. Op. Cit.. pág. 33. 
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b) un resultado material, y 

e) nexo causal.. 

a) La conducta consiste un hacer (acción) o en un no hacer (omisión), 

decir. en una actividad. o bien, en una inactividad. estando en el. pri

mer caso frente a un delito de acción y en el segundo. ante un delito de

cc.misión por omisión. 

b) El resultado material consiste precisamente en el contenido en la d.!!, 

finición del delito: en la alteración de la salud personal. ya sea desde 

el punto de vista anatómico. fisiológico o psíquico. 

e) El nexo causal. 

Para que pueda hablarse del. hecho. en el delito de l.esiones, deberá -

existir, entre el. resul.tado y la conducta, un nexo de causal.idad; de tal 

que sól.o pueda atribuirse a un sujeto la alteración de l.a sal.ud peor 

sonal, cuando este resultado se encuentre en relación de causalidad con la 

actividad o inactividad realizada. 

En orden a l.a conducta: 

a) Acción, cuando la conducta 

constitutivos de una acción o 

expresa mediante ITDvimientos corporal.

hacer. 

b) Qnisión (comisión por emisión). 

Será de emisión, por l.o contrario, cuando la propia conducta se exteri_e. 

riza p:::>r un no hacer, inactividad. 

e) Unisubsistente o plurisubsistente, si la propia acción 

por uno o varios sujetos. 

En cuanto al resul.tado: 

integra 

a) Instantáneo. con efectos permanentes. al existir una consumación in~ 

tantánea, así cerno perdurabilidad en el efecto prcducido. 
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b) Material. 

El de1ito de lesiones es un delito de resultado materia1, in sitú, por 

sus resu1tados ostensibles, inequivocos y evidentes; es decir, existen al-

teraciones conductuales y errocionales, aunque e1 agente causal sea inmate-

ria1 (locura, intoxicación, etc.) y este hecho consiste en una alteración 

en 1a sa1ud personal., o sea, mutación en el mundo exterior: anatómica, fi-

siológica o psíquica. 

c) De daño, por que en tales de1itos .. es necesario que el. bien tutelado 

sea destruido o disminuido". (112) 

l.d ciencia medica en su especialidad legal llama.da medicina forense, ha 

acuñado un nuevo término con pretenciones de que pueda ser una nueva di~ 

ciplina científico-legal.: 1a lesionología. Dado de que cc::no lo anota el -

Dr. Ram5n Fernández Perez ••en nuestro país la traumatología forense, la 

practica médic~l.egal. en relación con las lesiones, ocupa casi un 70' de -

teda la medicina forense". (113) 

Por lo que se hace imperiosa la necesidad de establecer esta discip1ina 

(la 1esionología) cuya definición nos la da el Dr. Ran::> Pizarro (chileno): 

.. La traumatología forense, lesionología o medicina l.egal traumatológica, -

es el. grupo de materias sistematizado y de especialización que integra la 

ciencia médico-legal en un sentido amplio, y que tiene por objeto preciso 

y determinado el conocimiento de las lesiones internas o externas del. cue~ 

(l.l.2) 

(l.l.3) 

Porte Petit, Celestino. 
Op. Cit. pág. 127-130. 

Fernández Pérez, Ramón. "Elementos básicos de medicina foren
se". 6ta. ed. Mendez Editores, S.A. de c.v., México, 1992:27. 
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po humano producidas por toda clase de agentes traumatizantes que actúan -

sobre é1 1 voluntaria o accidentalmenteº. (114) 

(l.14) Rotr0 Pizarro 1 Osvaldo. "Medicina Legal". Elementos de cien
cias forenses. F.dit. Jurídica Chile, Santiago de Chi.le, 
l.992:359. 
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F.n el transcurso óel tiemEX> y en las diversas épocas, la sociedad ha

aplicado penas a los delincuentes. Desde el primitivo principio de vengan

za, la pena ha sufrido continuos cambios, ya que su fundamento ha ido evo

lucionando através de un concepto de expiación, de castigo, de defensa so

cial. de intimidación, de reforma del delincuente, etc. Un estudio analít..!. 

co de la historia nos conduce a inferir que la tendencia de su evolución -

ya no mira al pasado para castigar, p:>r lo que los castigos infamantes y -

el carácter de venganza ha ido desap:t.reciendo paulatinamente, mirando al -

porvenir para reformar al delincuente. 

Resulta evidente tener cuenta que han influido en la naturaleza de -

la aplicación de la pena las características propias del orden m::>ral, las 

costumbres de cada raza y la importante herencia de las tradiciones de ca

da uno de los pueblos. 

El estudio de la función represiva nos muestra que los fundamentos ado_e 

tados por el órgano sancionador através del tiempo han sido diversos y -

siempre de acuerdo a las características propias de cada culL-ura. 

La imposición de una pena es la consecuencia natural cuando se ha ccme

tido un delito. como una retribución a la acción contraria a la scx:iedad -

cuando existe responsabilidad, pretendiendo evitar un mal a el agrupamien

to o a la sociedad en la que se vivia. 

Históricamente las penas se han desenvuelto en un ámbito de venganza, -

desproporcionalidad y crueldad. 

En un principio la muerte era considerada en la aplicación de los casti._ 

4~ ges como la más benigna. Las mutilaciones que en ocaciones atentaban con

tra la dignidad del ser humano aunado a la exageración en los suplicios. -

eran impuestos con la mayor frialdad, ya que al imponer este tipo de castJ:.. 
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gos se trato de causar dolor físico al delincuente para retribuir a la so

ciedad del daño causado por el delito. 

En la venganza pública se uti1iz6 el sistema de prevención general de -

delincuencia# consistente en atemorizar a la población através de la fr.!!_ 

cuente aplicación de penas extremadamente severas# castigando con crueldad 

~~ no solamente los delitos más graves, sino hasta conductas hoy no tipifica-

das. COtD la magia y la hechiceria. 

En las civilizaciones más recientes la situación no cambia mucho# debí-

do a que la F.dad Media fué un impactante ejemplo de abusos y arbitrarieda-

des; teniendo conocimiento de casos donde se aplicaba. la pena de muerte 

por colgamiento# enterramiento vivo# lapidación y ahogamiento. 

En relación con estos castigos que se imponían# diversas disposiciones 

legales contenian verdaderas aberraciones en relación a la pena de muerte; 

tlla6 así. en el Fuero Juzgo# por ejemplo# se castigaba a morir en la hoguera a 

la mujer que cohabitaba. con su propio esclavo. 

"Por consiguiente el hombre# encarnado en la sociedad que le representa# 

tuvo que buscar un medio de represión contra aquellos de sus semejantes 

que atacabia.n con su conducta la seguridad de los demás, y así, desde la -

primitiva Ley del Talión -que establecía que aquél que canetía un delito 

fuese castigado aplicándosele a él mismo identico daño al que él había in

fligido a los demás-# hasta la rrcderna penología que al parecer fue inven-

tada por H~rd Wines y aplicada por primera en Norteamérica p::>r Fran-

cis Lieber# que la definió como la "rama" de la ciencia criminal que t.rata 

~ (o de:t::oe tratar) del castigo del delincuente, el hcmbre se ha valido de di-
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versos medios para atajar los desmanes de la naturaleza humana ••• '' (115) 

Esta moderna penología, es entendida COl'ICJ una disciplina autónoma que -

para llevar a cabo la realización de sus fines toma en cuenta los datos e 

informes que la ciencia criminológica le proporciona. Persigue a su vez, 

el estudio de los diversos medios de represión y prevención directa del d~ 

lito (penas y medidas de seguridad), de sus métodos de aplicación y de la 

actuación penitenciaria. 

Fue poco a poco, con el tiempo. corro la centralización del poder p:llít.i 

co permitió organizar y racionalizar la represión. En lugar de la víctima, 

la sociedad es la que, desde ese rrc:rnento, reparará el perjuicio causado a 

la comunidad. De ello resulta que la justicia represiva y la pena serán pú 

blicas. 

Conforme e1 tiemp::> avanzó. particularmente en el año de 1764 apareció -

la obra de Beccaria "~l delitti e delle pene". que aceleró enormE!mente el 

proceso de evolución penal en la i.mpc>sición de penas, sufriendo un cambio 

radical y con tendencias humanitarias, hacía un tratamiento menos cruel, -

sustituyendo la pena de muerte por el confinamiento, demostrando de esta -

manera la evolución de la sociedad su forma de vida. 

En el siglo XIX el mundo sufrió cambios profundos y significativos 

el desarrollo de las ciencias cerno la medicina, la biología, la sociología, 

abriendo de esta forma un nuevo horizonte a los estudios de esa épcca.. 

Los novedosos enfoques de la realidad del hcxnbre (entre los que jugó 

importante papel. las aportaciones hechas por carlas Darwin en los años de 

Cl.l.5) Mas J. "La pena de muerte". l.a. edición. 
Edit. Bruguera, S.A., Barcelona. 1971:6. 
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1859 y 1871 en que publicó "La selección de las especies" y "El origen del 

hanbre 00
, respectivamente) dieron origen a la Escuela Positiva de1 derecho 

pena1, cuyos exponentes consideraron al delito com:::i resultado de complejos 

factores, entendiendolo cc:mo causas determinantes en la personalidad de1 -

delincuente. 

A partir de esta apreciación, la idea acerca de la pena sufrió m:xlifiC2., 

cienes profundas a1 perder sentido su tradicional tendencia al sufrimiento 

con base en una concepción abstracta del delito, para dar lugar al naci

miento de las tendencias m::::dificadoras y correctivas de la naturaleza del 

delincuente. 

Puede comprenderse que, del aná1isis histórico de 1as distintas cu1turas 

han sido diversos los fundamentos y manifestaciones en la lucha contra e1 

crinen o delito. 

La pena. término tan pequeño e i.mpersona1 cuyos orígenes se pierden en 

la obscuridad de1 pasado del hcmbre primitivo y que desde ahí ha iniciado-

larguísi.rro desarrollo incontables etapas de estancamiento y no ~ 

cas reversiones, con rasgos humanos a veces y de brutal expresión otras -

tantas, ha alcanzado hoy en dia un nivel que parecería inmejorable si lo 

juzgarros con ligereza. Con lo que pcdriamc>s referir que el actual delio-

cuente es tratado en condiciones inmejorables. 

Sin embargo, el desarrollo hasta el penitenciarismo actual responde al 

desarrollo social general; cada cultura estructura mecanismos dentro de 

ser que deben resultar acordes entre sí; siendo de esta manera cano las e~ 

presiones penales se deben de adecuar a las condiciones y necesidades id~ 

lógicas, econérnicas y sociales, para crear así una estabilidad social. 
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De este modo el Lic. Rafael. De Pina Vara nos define a la pena cano: .. el 

contenido de la sentencia de condena impuesta al responsable de una infraE 

ción penal por el órgano jurisdiccional competente, que puede afectar a 

libertad, a su patri.rn=lnio o al. ejercicio de sus derechos; el primer e~ 

so, privándoles de e11a, en el. segundo, infligiéndole una merma en 

es, y en el tercero, restringiéndolos o suspendiéndolos ... (116). 

bi~ 

Pues bien, dada l.a realidad de la sociedad mexicana, y toda vez que J.a 

práctica penitenciaria naciona1 ha dertrJStrado ineficacia en su función de 

readaptación, resuJ.ta necesario continuar la marcha de l.a evolución hacia-

nuevos tratamientos que ofrezcan a noestra sociedad resu1tados más halaga-

dores en la lucha contra la de1incuencia primaria y reincidencia. 

LOS C'CMPONENTES ESENCIALES DE LA. PENA. Y SU FUNCION. 

Después de haber pl.anteado el. panorama general que en cuanto a manifes-

taciones penales nos facilita la historia, canentados en su oportuno mone.!l 

to los conceptos teóricos justificantes de la función represiva, por 

parte, y J.as prácticas sancionadoras., por otra; una vez recorridos 40 si-

glos de evolución penal. codificada y.dibujada la tendencia que la función 

represiva a seguido, a continuación atendererros al estudio de ciertos corn-

ponentes propios de la pena. 

Las opiniones vertidas en cuanto a los elementos esenciales de la pena 

y .la función que ésta tiene en 1.a sociedad son innumerables y continuamen-

te con diferencias ya en lo formal. ya en lo sustancial. 

(l.l.6) De Pina Vara Rafael. "Diccionario de Derecho ... 
Edit. Porrúa. S.A., México, 1982:401. 
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"De entre las muy variadas teorias que explican este problema filosófi

co se puede hacer una gran división y establecer una cl.asificación basada 

en tres grandes pilares: las teorías absolutas, las rel.ativas y las mix-

tas". (117) 

TEORIAS AaSOUTI'AS. 

"La teoría absoluta trata de explicar que l.a pena es si.mpl.emente una -

consecuencia jurídica necesaria del delito. De esta manera l.a única final.!_ 

dad de l.a pena es l.a retribución. Para muchos autores este criterio es ob

soleto y no contribuye para nada en el bienestar social.". (11.8) 

A su vez, las teorías absolutas han sido divididas por Binding en teo-

rias de la reparación y teorias de la retribución. 

I.a teoría de la reparación considera que el delito es realizado debido 

....:::.• a que el. sujeto activo actúa influido ¡:or ciertos principios irarorales, -

siendo la pena la que expia o purifica esa voluntad inrroral que dio origen 

al. crimen. 

La teoria de la retribución supone que el delito constituye daño -

irreparabl.e en sí mi.smc>, siendo necesariamente aplicable l.a pena para res-

tablecer el orden roto. 

TEX>RIAS RELATIVAS. 

Las teorias relativas no atribuyen a la pena un fin en sí misma, consi-

derandola más que una retribución al llevar consigo el propósito necesario 

para lograr la paz social, tanto del individuo como de l.a sociedad. Const_! 

(l.J.7) 

(l.J.8) 

Enciclo~ia Jurídica a-tEBA. Op. Cit. pág. 964. 
L5pez Betancourt, Fduardo. Op. Cit. pág. 240. 
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tuyendo de este modo 1a meta que da sentido a 1a represión. 

TEOR1AS MIXTAS. 

Constituyen una conciliación entre l.as teorias re1ativas y l.as absol..!:!_ 

tas. Por un lado reconoce que la pena tuviera sólo EX>r finalidad la retri

bución; y por otro, que con el1a debe de darse la obtención de nejores CO_!l 

diciones de vida dentro de la sociedad. 

Dentro de las teorias mixtas más importantes son las desarrolladas por 

Carrara, Merkel. y Binding. 

a) La teoría de Carrara.- Este autor reconoce que para protección de la 

convivencia social. es necesaria la existencia de un orden jurídico normat.!_ 

vo que regule l.as conductas, debiendo imponerse coercitivamente; sostenía 

que la pena no debe tender a ater0C1rizar, sino por el contrario, a tranqui-

1izar y restabl.ecer la confianza que debe imperar en el orden social.''.(l.19) 

e) La teoría de Merkel..-"Considera que la pena debe apl.icarse cuando no 

basten l.as demás medidas asegurativas del fundamento psicológico de respe

to al derecho. su finalidad es la de proteger los bienes violados y debil.i 

tar las causas que originaron el acto criminal.. 

c) La teoría de Binding.- Considera a la pena consecuencia necesa-

ria del. delito, y advierte que aunque el delincuente se convierta en un-

buen ciudadano, su acto ilícito no debía quedar impune. En su opinión 

también una forma de reafirmar el derecho sobre la conducta ilícita ... (120) 

(119) 

(120) 

Carrara, Francesco. ''Programa de Derecho Criminal''. 
F.dit. Temi.s, Bog;ota, 1975:62-63. 
Enciclopedia Jurídica CMEBA. Op. Cit. pág. 966. 
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De 1o cua1 se conc1uye que estas teorias giran en torno tres ideas 

fundamentales: 

a) cano retribución jurídica. 

"Es la única formul.a que permite resolver el. problema. llamado p::>r carr-2_ 

ra de 1a cantidad de la pena, es decir, de la prop::>rciona1idad entre del.i

to y castigo o de la imposición de la pena según la gravedad del. de1ito 

(formación de 1a esca1a penal). La pena debe aplicarse, en cada caso con

creto según l.a 1ey del. talión, no como igualdad material., sino cano equiv~ 

l.encia de fuerza moral. entre del.ita y castigo Cpoena est aesti.matio de1ic

ti - l.a pena es l.a apreciación del. delito->". ( 121) 

b) Como intimidación. 

Mediante l.a eficacia atemorizante que l.e es inherente a l.a pena, l.a --

idea de l.a intimidación pretende prevenir l.os del.itas. 

c) Como enmienda. 

Se pretende corregir y mejorar al. reo a fin de impedir su reincidencia. 

Ve c·n l.a pena un medio para reeducar y redimir mora1mente al del.incuen-

te pervertido por el. delito. Juzga al. delincuente corro un ser espiritual., 

dotado de conciencia y l.ibertades éticas, y por tal.es razones capaz de me-

jorarse. 

Considerado como padre de esta teoría es Platón, quien definió a l.a pe-

como l.a ''medicina del al..ma''. 

(121) Citada p::>r Maggiore,. Giuseppe. ''Derecho Penal''. 
Edit. Ternis, Bogota, 1972:259-260. 
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CONCEPrO Y FINES DE LA PENA. 

Todas las opiniones expuestas con antelación resultan importantes en r~ 

zón de constituir marcos de referencia y datos de exf)eriencias acumulados 

en distintos mementos históricos y diversas condiciones sociales. 

De este merlo observamos que son diversas las definiciones expuestas 

bre lo que es la pena, de las cuales sólo analizaremos algunas de e11as. 

"La palabra -pena- (del latin poena y del griego poine) denota el dolor 

físico y m:::>ral que se impone al transgresor de una ley. Esta noción puede 

precisarse más, pero ya contiene lo necesario para definir 1a pena desde -

el punto de vista jurídico, es decir, el elemento de la .. sanción - ... (122) 

Para Guillermo Sauer, la pena la define en los siguientes términos: "La 

tarea de la pena moderna es, por medio de la irrogación de un daño, frente 

a la elevación más rigurosa de los deberes unida al menoscabo de los bien-

es jurídicos, reparar el injusto grave y expiar la culpabilidad y además 

también (!), en cuanto sea posible, asegurar a la comunidad estatal contra 

el injusto y actual e-intimidar-) mejorando Ceducativarnente) al autor y a 

los otros miembros de la comun.idad jurídica". (123) 

Otra definición que también es importante temar cuenta es la propor-

cionada por cuello c.alon: "La pena es la privación la retribución de 

bienes jurídicos impuesta conforme a la ley, por los ór9anos jurisdicc.iona 

les cc:mpetentes, al culpable de una infracción penal". ( 124) 

( 122) 

(l.23) 

024) 

Maiggiore, Guiuseppe. "Derecho Penal", v. II. Edit. Ternis, 
Bogota, Colcrnbia, 1989:223. 

Sauer, Guillermc:>. "Derecho Penal". Parte General, casa Edito
rial Bosch, Barcelona. 1956:362. 

cuello calon. Eugenio. "La Moderna Penología". casa Editorial 
Bosch, Barcelona, 1974:16. 
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Para carranca y Trujillo: "La pena no es otra cosa que un tratamiento 

que el estado impone al sujeto que ha cometido una acción antisocial o que 

representa una peligrosidad social, pudiendo ser o no 

sujeto y teniendo por fin la defensa social". ( 125) 

SU FINALIDAD. 

un mal para el -

Existen diversos criterios acerca de l.a finalidad de la pena, es decir, 

de1 objetivo que se persigue con su imposición, y así por ejemplo, carrara 

nos dice gue: "El. objetivo de 1a pena consiste en que se haga justicia, 

ni en que e1 ofendido sea vengado, ni que sea resarcido el daño padeci-

do p:ir él, ni que se atemoricen a los ciudadanos, ni en que el delio-

cuente purgue delito, ni en que se obtenga su enmienda. Todas estas pu_!!. 

den ser consecuencias necesarias de la pena, y algunas de el.las pueden 

deseables, pero l.a pena seguira siendo un acto inobjetable, aún cuando fa!, 

taran todos estos resultados" .. ( 126) 

Y de esta forma el propio carrara nos dice que, "'el fin primario de la 

pena el restablecimiento de1 orden externo en la sociedad". { l.27) 

Para el Licenciado cuello calen, la pena tiene un fin diverso y así nos 

dice que: .. la pena no limita su función a la realización del fin prc:mordi-

al de la realización de la justicia mediante l.a retribución del mal del d.!!. 

lito, aspira también a la obtención de un relevante fin práctico, cual es 

la prevención de l.a delincuencia, aún cuando éste quede también y en gran 

parte encomendados a las medidas de seguridad, cumple semejante finalidad-

Cl25) 

(126) 

(127) 

e.arranca y Trujil.lo, Raúl. Op. Cit. p5g. 516. 

Carrara, Francesco. Op. Cit. pág. 8. 

Ibídem. 
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actuando sobre el del.incuente y también sobre la colectividad". ( 125) 

Existen a su vez otras opiniones que ven en la pena un único objetivo, 

que es el de la corrección, reforma o readaptación del delincuente, sin i!!! 
portar que el daño causado sea resarcido, que el orden público se guarde -

debidamente, ni que el ofendido sea -vengado-, etc., se piensa que, éstas 

ya son finalidades que se deberán l.levar a cabo por medio de otro tipo de 

medidas, por lo tanto lo único que debe importar es la readaptación del d~ 

lincuente por medio de la aplicación de una pena. 

"La pena no puede aspirar, cano estas teorias sostienen, de modo exclu-

sivo a la reforma del penado. En primer lugar hay penas que por su natura

leza excluyen el fin reformador, la pena capital, las pecuniarias, las pri_ 

vativas de derechos, incluso l.os privativos de libertad de corta duración 

que por brevedad impiden desarrollar un tratamiento reeducador". (J.29) 

Existe a su vez, sin embargo, opiniones de otros autores que, sus 

más radicales extremos, niegan todo el carácter punitivo y expiatorio a la 

pena que debe .imponerse al reo. 

De esta manera Ma.rc Ancel, considerado cerno rnáxi.mo exponente de la co--

rriente llamada "Nueva Defensa Social", rechaza todos los postulados del -

Derecho Penal. Cl.ásico, desconoce el orden jurídico y solamente reconoce el 

orden social. En consecuencia niega toda validez a la pena y admite sol.a--

mente la medida de seguridad, que no debe pretender retribución al.guna, ni 

reparación, ni expiación; sólo mira al futuro prescindiendo totalmente del 

( i28) 

(l.29) 

Op. Cit. pág. 19. 

cuello e.al.en, Eugenio. Op. Cit. pág. 2l.. 
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pasado; sus fines"se encuentran en la prevención, protección y reintegra-

ción social. (130) 

Su creador e impulsor, F. Gramática, sostuvo y sostiene una actitud ra-

dical compartida por algunos de sus inmediatos colaboradores. En su conce.e. 

ción de la defensa social, rechaza toda idea de derecho penal represivo --

que "debe ser reemp1azado por sistemas preventivos ••• y por intervenciones 

educativas y reeducativas" y postula "no una pena para cada .. delito .. sino 

una medida para cada persona". ( 131) 

La pena, entendida cerno el sufrimiento impuesto al de1incuente, debe -

ser sustituida por ccmpleto p::>r la resocia1ización de los sujetos antiso-

cia1es para los que proclama un verdadero derecho a ser socializados. 

En su esencia y en su conjunto, e1 rrovimiento de defensa socia1 es una 

doctrina preventivista y antirretribucionista, cuyos rasgos esenciales son: 

"el predominio de la prevención especia1, la readaptación socia1 de los d~ 

1incuentes y su tratamiento desprovisto por completo de sentido represivo''. 

( 132) 

Ancel y Gramática al reconocer el orden social no explican como se gen~ 

éste, salta a la vista que él mismo es prcrlucto directísimo del orden -

jurídico; cerno dice Georges Picea: "e1 Estado, investido de este orden te-

mib1e, sólo puede ejercerlo dentro de los límites que fija la ley, "expre-

( 130) 

( 131) 

( 132) 

Beristain, Antonio. "Los fines de la pena". Derecho Penal Con 
temporaneo. Facultad de Derecho. Seminario de Derecho Penal,
UNAM, No. 22, sep-oct. de 1967:22-23. 

cuello calen, Eugenio. Op. Cit. pág. 26. 

CUello.calon, Eugenio. Op. Cit. Pág. 27. 
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sión de la voluntad general". ( 133 > 

Como hemos pcxjido apreciar, han sido diversas las opiniones vertidas -

acerca de las finalidades que persigue la pena. la opinión que considero 

más aceptable la que aporta Nuñez c., quien señala: "La pena como medio 

utilizado por la sociedad para defenderse de la delincuencia, tiene una d2 

ble tarea. Individual: se propone apartar al delincuente del delito en el 

futuro, readaptarlo social.mente. General: muestra como una amenaza para 

los que ccmetan un delito". ( 1.34) 

Por ello, el sistema penal sólo interviene, la mayoria de las veces, -

cuando otros mecanismos preventivos de control social. no han funcionado o 

resultaron ser insuficientes. De hecho, el. sistema penal es el recurso en 

casos de violación yrave de los valores o de las prohibiciones del grupo. 

La presión que la sociedad ejerce sobre los individuos puede ser más o me-

nos fuerte. varía según l.a naturaleza del régimen p:>lítico, la ideología, 

l.as costumbres. 

Hasta aquí, se han m::>strado algunos de los fines que persigue la pena y 

que entre otros son por ejemplo: salvaguardar los valores esencial.es de la 

colectividad, preservar la organización y funcionantlento de la ccmunidad y 

tutel.ar los bienes jurídicos individuales y colectivos, resarcir el. daño -

causado; así caro rehabilitar a quienes incidieron en un delito, a fin de 

lograr su reincorporación positiva para el grupo. 

( 133) 

( 134) 

Picea, Georges. "La criminología". F.dit. Fondo de cultura Eco 
némica, 1978:101. . -

Nuñez c., Ricardo. "Derecho Penal Argentino". T.l:I 1 Parte Ge
neral, Bibliográfica Argentina, Buenos Aires, 1960:348-349. 
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De lo anteriormente consignado en este c.~pítulo podemos deducir en li-

neas generales y representados esquematicamente los fines de la pena. a s.2_ 

ber son los siguientes: 

l.- Intimidación COJW:) prevensión general. 

2.- Enmienda del delin=uente como prevensión especial y determinada. 

3.- Retribución en forma de castigo al óelincuente que vio15 la norma. 

4.- Reparación -cuando sea reparable el bien jurídicamente tutelado- del -

daño. 

S.- Corrección del sistema jurisdiccional de protección. 

6.- Protección de bienes violados. 

7.- Dar estabilidad y control al sistema social en los planos histórico y 

político. 

8.- Proporcionar la conservación global de la sociedad. 

•:' 9.- Proporcionar paz social y calidad de vida. 

10.- Debilitar los orígenes de los actos criminales. 

A pesar de tcXlo lo anteriormente mencionado, considero que la forma más 

adecl1ada en la que se del::>e entender a la pe:na. no es como simple castigo o 

ven~anza que el Estado impone a los infractores de las normas, sino que -

considero que ::on la imp:>sición de una pena, se busca un carácter retribu

tivo o correspondencia entre infracción. falta, delito o cano quiera que 

se le llame y la pt"!'na o castigo, pena que h."'31 de ser impuesta de una manera 

tal que se puedan observar los principios d~ e~uidad y de legitimidad. 

decir, que la pena debe corresponder e;:actamente a la infracción ccmetida 

y que d.~ antemano h::t de estar determinada en lns leyes que se dicten para 

castigar a los responsables de la ejecución de 1os hechos delictuosos. 
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Casi en tcx::lo el mundo, l.a necesidad de las cosas que 1·odean al hombre 

sociedad conduce a los estados a el.abocar legislaciones penales de nec.!t 

sidad, si no de p.:.;n1co, y a elatx>rar políticas pragmáticas de l.os 

crimenes. 

En la actualidad, el. crimen se a convertido en un problema político y 

social para los gobiernos, que d menudo se enfrentan a l.a imperiosa necesl:_ 

dad d? concebir e implantar planes nuevos para asegurar la protección de 

la sociedad. 

La multipl.icacion de l.os bienes de consurro, el. crecimiento de l.as desi

gual.dades -aunque se haya el.evado el. nivel. de vida de los más desfavoreci_ 

dos- la mairginación de parte óe la población, son parte de l.as consecuen

cias del desarrollo econém.ico. 

La industrialización, l.a urbanización y l.os diferentes cambios de orden 

mt)ral. e ideol.ógico que accmpañan a toda sociedad, han moclificado el. carác

ter y la función de l.as ral.aciones hurn.21nas, de la familia, de las mujeres, 

de la escuela y óel lugar que el. trába.jo ocupa la vidD. del hombre. T.!!_ 

l.es modificaciones han provocado conductas delictivas que 

tan asunto de los recien llegados al. mundo del. crimen. 

menudo resu.,!. 

Para D. Szabo, "el criminal. está fuera de nosotros, amenaza nuestra in

tegridad corporal y nuestro bienestar material. Poro de manera paradÓJica, 

está en nosotros tainbién. Somos cap.;:ices de ccrnprender, incluso de realizar, 

todos esos hechos cuyo relato llena de hort·or y de repul.sión nuestro espí

ritu y nuestro corilzÓn". (135) 

Por tales circunstancias l.a adaptación de1 derecho penal a la evolución 

(i35) Picea, Georges. Op. Cit. p.:lg. ll7. 
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de la sociedad debe ser ~rm:incnte. De no ser así, existe e1 gran riesgo -

de que se abra un abismo entre 1a pob1aci6n y los que estan encargados de 

velar por la aplicación de las leyes. Un abismo que s6lo puede favorecer 

1a multiplicación de diversos comportamientos que se situan en las Lronte

ras de la ley. 

Ahora bien, ccxno resultado de las diversas investigaciones 

ternacional llevadas a cabo en el camp:> criminológico, existen serias du

das acerca del exito de la penología, desemb:cando en resultados decepcio

nantes: particularmente la critica se inclina por la crisis de la pena ca.E:, 

ce1aria. 

Dicha observación es válida tanto para las penas privativas de libertad 

ccmo para las medidas sin encarcelamiento. Tales concluciones han tenido -

ccmo consecuencia cierta desilución respecto a las nuevas formas de trata-

~.::.· miento sin cárcel, tan extendidas desde hace algunos años. 

También debemos tan.ar en cuenta que no existe ningúna diferencia signi-

ficativa entre las varias medidas penales aplicadas respecto la reincJ:. 

dencia o la no reincidencia del sujeto. Se expone que -como ya se analizó 

oportunamente-, cuando la sanci6n es breve no se justifica ni desempeña -

ninguna función. De este m:::ido, lo más recomendDble seria sustituir las pe

nas carcelarias breves por otro tipo de sanciones. 

En otros términos, si la utilidad de la sanción penal, en todo estado -

de derecho, es p:x:o discutible en principio, sus funciones exactas son -

equivocas; respecto 

guir siendo hipotética. 

eficacia real, en gran medida está destinada a s~ 

Sabemos que la criminalidad sigue la evolución de las sociedades, de -
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1as costumbres y es influida por las consecuencias de1 desarrollo. 

Podemos hacer incapie que la scx:iedad a influido grandemeonte en la for

de sancionar los delitos ya que, de acuerdo al tipo de vida y sanción -

resulta ser 1a gravedad del delito. Para lo cual pcxlernos manifestar que la 

pena en la actualidad no es igual a la que prevalecia en las etapas socia

les anteriores a la nuestra. 

No sólo a sido criticado el sistema actual de imposición de penas, sino 

también se a hecho una evaluación de los métodos penitenciarios, que en su 

gran mayoría han desemlxx::ado en resultados decepcionantes: sin lugar a du-

das, transformar una prisión es tarea sumamente difícil, en razón de -

una serie de factores que las hacen actualmente inaccesibles, sobre todo -

los renglones de corrupción y sobrep:>blación • 

.. Precisamente, ante la necesidad de nuevas tendencias en materia de i.m

p:::1sición de sanciones, debe de pensarse muy seriamente en el acrecentamie.!!. 

to de medidas de seguridad, puesto que si logramos prevenir el delito más 

que sancionarlo, estaremos evitando la presencia de delincuentes con el i-!!!, 

plícito daño scx::ial que ello implica. Medidas preventivas y educativas ha

brán de ayudar en forma importante para aleJar a muchos individuos de la -

delincuencia; cerno sabemos, esta última tiende a incrementarse y son va

rias las causas por las que se presenta: en particular destacan: 

a) Pobreza. 

b) Incomprensión. 

e) Ignorancia. 

d) Desempleo. 

e) Alcoholismo y drogadicción. 

f) Desorientación. 
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g) Descontento p.::>:lítico .. 

h) Injusticia o el abuso del p.:x::!er. 

El menciona~ algunas causas gue contribuyen al aumento de la delincuen

cia .. no implica que el hombre posea plenas posibilidades de evitarla. (X:'r

que al fin y al cabo, como expresaron los clásicos del derecho fena1. el 

e-: hombre goza de libre a1bedrío, es decir. de la capacidad de discernir 

tre lo bueno y l.o malo, pero sin lugar a dudas esa capacidad será mejor en 

l.a medida en que el individuo se encuentre educado y es evidentemente con

la educaci.ón cano se puede l.l.egar a prevenir los delitos y como la políti

ca criminal. moderna tendrá menos trabajo y menos complicaciones para enco.!l 

trar alternativas que propendan con mayor intensidad a la humanización en 

la apl.icación de las penas" .. <136) 

Por úl.ti.Jn:> y para concluir el. presente capítulo podemos agregar que, 

existen en nuestro derecho penal. causas de exclusión y causas agravantes 

del. delito de l.esiones, misn\ds que influyen grandemente en la aplicación -

de la pena en el citado ilícito .. (vease pág. 53 ) 

Por lo que hace a las circunstancias que mc::xnento determinado agr~ 

van o califican en materia penal el delito, podemos referir que el .artícu

lo 315 nos indic~ que: 

Se entiend:e que las lesiones y el homicidio son calificados, cuando 

cometan con pren>editación, con ventaja, con alevosía o a traición. 

hay premeditación, siempre que el reo cause intenciona1mente una lesión, 

después de haber reflexionado sobre e1 delito que va a cometer .. 

(DGl López Betóncourt, Eduardo .. Op. Cit. pá~. 257-25b. 
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Pilra corroborar lo anterior, la S.C.J.rJ. a establecido que: .. Para que 

concurra la calificativa de premeditación es necesario que de pc;arte del ó~ 

lincuentc haya una reflexión previd, es decir, un proceso mental intc--yrudo 

por la concepción y preparación del delito, debiendo mediar entre estos -

términos tiempo b.:."lstante pera adquirir un conoclmicnto suficiente del h~ 

cho y de circunstancias; dicho proceso mental subjetivo por naturaleza, 

escapa en sí mismo a su comprobación directa en el proceso, pero es suscee 

tible de conprobación por sus manifestaciones exteriores perceptibles por 

los sentidos (A.J., 6a. Sala, jun. 24, 1941) 

Otra calificativa del delito de lesiones es la ventaja (art. 316), la 

cual se presenta: 

I.- cuando el delincuente es superior en fuerza física al ofendido y e~ 

te no se halle armado: 

II.- cuando es superior pjr las armas que emplea, por su mayor destreza 

en el aüpleo de ellüs o por el número de los que lo acompañan; 

III.- cuando vale de algún medio que debilita la defensa del ofendí-

do; y 

IV.- Cuando éste se halle inenne o caído y aquél armado o de pie. 

La ventaja no se tomard en consideración los tres primeros casos, si 

el que la tie~e obrase en defensa legitima, ni en el cuarto. si el que 

ha11a armado o de pie fuere el agredido. y además, hubiere corrido p~1igro 

vida por no aprovechar esa circunstancia. 

Jurisp.- Es bien sabido que 1a ventaja requiere no solamente el dato o2 

jeti vo d·~ superiorid.:id a tul grado .:>.ccntuada que n.:> se corra peligro alyu

no, sino que es indispcn~able para que se le pueóa considerar corno una si

tuación que ca1ifica al delito y que ayrava la ?eºª que exista también 
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dato de cardcter subjetivo ccmo lo es la conciencia de la super3oridad 

cuestión (S.C. tesis relacionada, 6a. ~poca. 2a. parte. t.LXVlll, p5g. 19). 

El artículo 317 establece los unicos casos en que la calificativa de -

ventaja es operante, a saber: sólo será considerada la ventaJa cano calit2_ 

cativa de los delitos de que hablan los capítulos anteriores de este títu

lo, cuando sea tal que el delincuente no corra riesgo alguno de ser muerto 

ni herido por el ofendido y aquél no obre en legítima defensa. 

Jurisp.- Basta la hipótesis verosímil de que el ofendido pudo causar a..!_ 

gún daño al agresor para que no exista la calificativa de ventaJa: y si é.2_ 

ta es de tal n\anera grande que hace imposible la defensa del ofendido, en

tonces se confunde con la segunda forma de la alevosía ,o sea ,.aquella en la 

cual se emplean medios que no dan lugar a la defensa ni a evitar el mal 

que se trata de hacer (S.J.,t. LIX, pág. 1668). 

Por lo que hace a la calificativa de alevosía (art. 318), la misma 

siste en sorprender intencionalmente a alguien de improviso, o empleando -

acechanza u otro medio que no le dé lugar a defenderse ni evitar el mal 

que se le quiera hacer. 

Jurisp.- Consiste tal circunstancia calificativa en que una p~rsona le

sione a otra cogiéndola intencionalmente de improviso, o empleando acecha!)_ 

zas u otros medios que no le den lugar u defenderse ni a evitar el mal que 

se le quiera hacer y no se puede establecer que ha existido esta circun.2_ 

tancia a~ravante si no está probada la intensión del agente, la cual no d~ 

be presumirse (S.C., Jur.isp. def., Sa. é¡.=oca. tesis 14). El art. 318 del c. 

~ p. hace consistir la alevosía en sorprender a alguien intencionalmente. de 

improviso o empleando acechanza u otro medio que no le dé lugar a defendeE 

se ni a evitar el mal que se le quiera hacer, y de los términos de este 
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precepto legal se desprende que no basta que el ofendido haya estado imp.:>

sibili tado para su defensa sino que es necesario que el agente se haya pr.2. 

puesto intencionalmente delinquir en las condiciones a que aquel precepto 

alude; es decir, se requiere que de antemano haya tnt...=-ditado sobre el hecho 

y adoptado la resolución de obrar de esta forma, atacando de improviso (S. 

C., tesis relacionada, Sa. é~oca, XLVI, pág. 2036). El ataque por la espaJ.. 

da, que no da a la víctima la oportunidad de defenderse ni de evitar el 

mal, constituye la calificativa de alevosía en los delitos de lesiones y 

homicidio es.e., Jurisp. def., 6a. época, 2a. parte, núm. 15). 

En los delitos contra la vida e integridad corporal no concurren las C!!_ 

lificativas de alevosía y brutal ferocidad que contempla el c.p. Veracruz, 

si el reo ~bra en evidente estado de ebriedad, ya que en caso de ambas ca

lificativas se requiere que el sujeto obre de medo intencional y sin que -

el proceso v~litivo o emotivo que lo llevó al delito aparezca conturbado -

en forma plena por un estado como el de la embriaguez es.e., tesis relaci_Q. 

nada, 6a. época, vol. L.XV, pág. 10). 

Por Último, abremos de analizar la calificativa de traición, la cual se 

presenta cuando: ¿l que no solamente emplea la alevosía sino también la -

perfidia, violando la fe o seguridad que expresamente había prometido a su 

víctimél, o la tácita que ésta debía prometerse de aquél p:.ir sus relaciones 

de parentesco, gratitud, amistad o cualquiera otra que inspire confianza. 

(art. 319 c.p.) 

Para corroborar lo anterionnente expuesto, abremos de mencionar lo que 

al respecto a establecido la S.C.J.N. y que a la letra dice: 

Jurisp.- La traición es un caso específico de alevosía, gue contiene t_Q. 

dos los elementos de ésta y además la perfidia, o sea, la violación de la 
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fe o Se'(.JUr1dad expre.>a o tácita q.Je el muerto hubiera podido recibir del -

procesado (.A..J., t.I, pág. 303). Las calif1ca~ivas de alevosía y traición 

sólo pueden darse en relación con la eJecuc.ión material del delito }. por -

consiguiente no son ::iplicables a los autores .intelectuales (.A..J., t. X-.<I, 

pág. 145). 

Jur.i.sp.- No se configura la calificat:i"'·a de traición los delitos de 

homicidio y lesiones, cuando el cono:=-im:i..ento que entre sí se t: ienen los -

prot:a9on1stas de los hechos, deviene de un trato ocacional, habida cuenta 

que los lazos de lealtad, fidelidad y seguridad que dan vida jurídica a la 

calificativa de que se trata, tiene su apoyo en relaciones preexistentes -

basadas en un trato constante y estrecho (S.J., Séptima Epoca, Segunda Pa~ 

te, Volumen 16, pág. 35). 

No debe de existir en atención al alarmante incremento de delitos vi.2_ 

lentos pena alternativa alguna, o es sanción pecuniaria o privativa de li

bertad; -::ualquiera que sea debe de ser considerada de tal magnitud retribE,_ 

tiva que h<1ga desistir al infractor de volver a cometer el citado ilicito, 

por lo cual se sugiere una mc:xlificación legislativa al respecto. 
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El Derecho P¿nal es la ram., dt..~1 Derecho PCibl j co interno que tiene p::>r -

objeto la determinación de Jos deJítos y lc.1s sanc1ones que deben imponei.-se 

a quienes los caneten. 

De la anterior dcft.nic15n ya se pueden desprender dos pr.im?rOs fines -

del derecho penal que son los siyuicntes: 

A) Determinación de los delitos. 

B) Determinación de las sanciones. 

No se debe perder de vista que los fines que persigue e1 Derecho Penal 

son y deben ser l.•:>S fines que interesen a la sociedad: conceptua1izados -

por el tratadista Artur..:> P..iente • como "los fines que el Estado persigue -

con el castigo de los delitos", con la condición precisa de que el. Estado 

represente efectivamente los intereses sociales-

Siguiendo a este tratadista se puede delimitar los fines escenciales -

que tiene el D~recho P2nal y que se circunscriben en tres princi¡:ia1mente: 

- El primer fin que la sociedad y el Estado persiguen con e1 castigo, es -

la eliminación del delincuente, con objeto de obtener la seguridad de -

las personas que viven en sociedad. 

El segundo fin es evitar el contagio de las demás personas que viven 

sociedad, que pueden repetir por imitación, los actos de1ictuosos, y por 

lo cual se dice que el castigo debe tener cano fin el ser ejemplar. 

El tercer fin que el Estado persigue es curar o regenerar al delincuente 

por que se encuentra, bien en un estado psíquico patológico ó psicopato

l.éxJiCo especial, propicio para la comisión del delíto, o bien p:>r falta 

de educación que no le ~rmite ccmprendcr el verdadero al.canee de sus as:_ 

tos. 

• Principios de Derecho, México, B:lncu y Ccxnercio, 1952, 9- 267. 
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Aunque los de>ctrinarios no logran espt:>c1f1cdr una cuarta finalidad del-

Derecho P~nal parece que ésta sí existe h.:lb1da cuenta que el Ot~recho P~nal 

también tiene g,ue estudiar y def1nir cualc-s son las causas ·.'3Ue excluyen o-

mcx:ii(iccin la resp:msabilidad en la comisión de un delito, que serían (estas 

causas) las siguientes: 

causas de JUstificeción, 

b.- causas de no imputabilidad, y 

c.- Causas de circunstancias agravantes 
--------del del.íto 

y de circunstancias atenuantes. ---------

Para el tratadista Reinhart Maurach '*,"el Derecho Penal. tiene la impo.E 

tante misión de proteger bienes jurídicos vitales para l.a convivencia h~ 

na com::> 1o son: la vida humana, la integridad corporal, el patri..rJonio, la 

libertad personal, la paz pública, la seguridad interior y exterior de la 

nación, etc'.!' 

•Tratado de Derecho Penal, Ed. Ariel., Barcelona, 1962, p. 111. 
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XII-IV B1Df&S JURIDICAMENJ'E "lUTELAOOS .. 
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a::>NCl::P'l'O 01:: BIEN JURlDlCJV.IEN'l'E 'lUJ'ELJ\D:J 

De acuerO.::> con la doctrina filos?f ica mcxierna ha.y .nuchcis derechos naLu

rales pero tedas ellos se derivan de un derecho original, el derecho de l.,2 

dos los hombres a conserv<:1r su existencia, todos los restantes derechos n~ 

turales, cc:xno los de libertad y propiedad, derivan necesariamente del cicr~ 

cho a la propi~ cons~rvación, ó estan concebidos come:> implícitos en el 

eje~cicio de ese derecho fundamental; ~sta doctrina insiste pues, sobre to

do en el hecho de que cualquier obligación deriva del derecho que tiene 

cada hombre a conservar siJ propia e;dstencia; es así, que el individuo, -

abstractamente considerado convierte en el titular de derechos, con in-

dependencia de las cual.idades particulares que pueda tener cano persona; ·

esa titularidad que p::>see de sus derechos son sus bienes que estan garant~ 

zados por una autoridad y JO marco jurídico regulatorio, deduce enton-

que la conservación de su vida y el derecho que a ella tiene es su pri 

- mer bien juridicumente tutel.ado o protegido. 

De lo qi.1e se menciono anterio:mente resalta el concepto de bien JUrídi

camente "t.utela·:io, en este ccoso en materia penal, pero no se pierda d~ vis

ta que las demás materias o disciplinas jurídicas también tutelan otros -

bienes~ 

BIEN JURIDICAMl:.""NTE 'IVI'El.ADO 

Bien es cual.quier cosa que posee utilidad para un sujeto, lleva implíc~ 

tas las ideas de valor e interes. Lo que el sujeto titular de este bien r~ 

cibe es entonces un beneficio, una utilidad y una hacienda (considerada e~ 

ta última c.::xno su m.l.Sa patri.monial), y tiene un valor -este bien- que es -

l.a medi~a de la utilidad de él. mismo y interes que e.> la relación muy -

personal del individuo y sus aspiraciones ó de la sociedad y sus aspiraci~ 

nes considerado entonces cono bien común igualmente tutelado, se dice que 
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es jurídicame:-ite tutelado l:ior gue el pacto social que c;:ea un E~tado con -

sus elementos territorio. p:.lblación y gobierno prcx:luccn m..-irco lcyol ol-

que todos deben ~UJetarsc. Y .::~s este marco legal el que protege los bienes 

escenciales primero de l~ sociedad y luego d~l individuo que es el titular, 

"el dueño" de estos bienes gue son: 

- El der~ho a la vid~. 

- el derecho al patrimonio, 

que t::::dos tenemos l:i obligación de respetar; de no ser así la mismai l.ey -

~revé una serie de mecanismos sancionadores que pcdríamos definir cano ~l 

ius puniendi o dicho en otras pal.abran el dere=ho a castigar que se r~ser-

va monopólicamente al. gobierno. Cuando violan los bienes jurídicos tut~ 

l.ados, s~ crean l.os, genericamente hablando, delitos de daño y los del.ítos 

de ~l.igr.o GUe encierran como especie el pri..mcro los del.itas contra l.3s -

personas (homicidio, lesión, etc.) y el segundo los dnlítos contra el pa-

trimonio (robo, estafa e incluso los delitos econémicos). 

Com::> o..,nsideración final, siguiendo las ideas del. jurista Miguel Romo -

!"'iedina que cl.asifica d tcrlos los delitos en dos grandes ramas, l.os del.itas 

de tipo abierto que dnscriben resultados y los delitos de típc:> cerrado que 

describen l.a cond .Jeta, los dos tí pos interactuan en los d..-,s grandes bienes 

JUrÍdicarnente !:.utela-;305, d.?recho de la persona y derecho patrimonial, pro

duciendo 1-:uando se violan -zstos derechos- los del.ítos contra la per&:>na y 

los dt.:litos •:=ontra la propiedad, así como hablando del bién ccmún (de la -

sociedad) los do!lÍtos p:trticu1ares como traición a la patria, violación a 

r..-2" garantías, etc. 
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BIEN JURlDICA./loU;;NTE '11..1l'EI..AD:J l::N F.l. Df-.LlTO DE LESIONES 

El bien JUrídicament:e t:ut:elado que se prot.ege en este tip::> de.lict:uoso -

primero. com::> CJénc-ro c.l derecho a la \.'ld~• }' como especie el derecho a -

la int1?9ridad fís1ca y mental de l.a pcrson<l p..:ira yue pueda gozar de un be-

neEicio con el que nace y -=il que tiene derecJ1u .inc.lusJ.ve sin gue exist:a un 

marco jurídico guc lo t:utelC? y sanc1one>. 

Este derecho le va et pe-nnitír tener unü c.:•l.ldad de vida que pueda capi

taliZi'lt" en beneficio propio y de 1-a soc1edad p:>r ser una pers::>na gue 

dueña del cien por ciento de su potencial fís1co. mental y prcxluctivo. 

Es por estas ·-::onsideraciones y siguiendo el ob]etivo de esta t:esis • que 

cuando exista un agente externo gue sea .idenC.ificable con una persona éste 

sea fuertemente sancionüdo por la comisión óe un delito que claramente pr2 

duce daño pr.irnero personal. ~ segundo social, por gue priva a la sociedad -

de un el.e."Tiento prcx]u.~tivo y 90tencialmente generador de riqueza socia.l que 

teoría debe generar justicia social distributiva. 
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CAP1'1ULO IV 

EL ARTICUI.D 289 PFO. I, PARTE II OE.L CODIC.O PENAL VIGENrE. '* 

IV.I 

IV.II 

IV.111 

IV.IV 

CITA DEL l\R'rICUID 289 OFL CXXJlGO ~ENAL 

PARA EL DISTRITO f'EDERJ\L HASTA 1\NI'ES DE 

LA. REFORr-11\ DE 1991. 

DECRE'l'O DE l.991 EN RELl\CION A LJ\S REFO..i.!. 

f"V\S DEL AR'rIOJLD 289 Ol::L CODIGO PENl\L -

PARA EL DISTRI'lO FEDERAL. 

DISC'UCION EN LA CAMl\RJ\ EN R/\lJ\CION A 1.AS 

R.EfURM1\S Df.1. l\R"rlCULD 269 DI:::.L OJOl.GO PE

NAL. 

CRITICA DEL J\RTICUI.D 289 PFO. I, PARTE 

11 DEL COOIGO PENAL VIGF.N.l"E EN EL OISTR.!_ 

"IO FEDF..RAL. 

E1 presente artículo fué reformado en mayo de 1996. 
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IV.1: CITA DEL AH"rICUlD 289 DEI .. COOIGO PENAL PARA El .. DISTR..I'l'O 

FEDERAL HAS'l~ ANTES DE LA REFORMA DE l.991.. 



ARr. 289.- "Al. que infiera una lc51Ón que no p:>nga en pe1igro la 

vida del ofendido y tarde en sanar menos de quince 

dias, se le impondrán de tres dias a cuatro meses de 

prisión, o multa de ci.nco a cincuenta pesos, o ;11':'\bas 

sanciones a :¡uicio del juez. Si tardare en sanar más 

de GUince dias se le unp:indrán de cuati:-o meses a dos 

años de prisión y multa de cincuenta a cien pesos" 

Tan sólo antes de la reforma de 1991 el presente artículo al momento de 

tipificar el delito de lesiones, en su redacción nos presenta un enunciado 

de conjunción ya gue al momento de sancionar el delito -en especial la S!!. 

gunda parte, materia del presente análisis jurídico-, emplea los supuestos 

jurídicos Ce aplicar al infractor de dicho ilícito por una parte la pena -

de priDión y por la otra la pena pecuniaria. 

En los dos supuestos jurídicos GUe maneJa este artículo en la tipifica

ción del delito ya señalado, se le daba una discrecionalidad al juzgador -

que definitivamente le daba la facultad de imponer pena cor¡?Oral y pena ~ 

cuniaria, pena corporal o pena pecuniaria, o sólo pena corporal o s6lo pe

na pecuniaria, violando el principio de aplicación exacta de la ley y se -

prestaba a interpretacióncs en lo que hace a su punibilidad. 
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IV.IX DEX:RETO DE l.991 f2.¡ RELAC.ION A LAS REFORMAS DEL ARTJ:c:t.JID 

289 DEL CDDIGO PENAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
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INICl.J\TIVA. 

"Para la e1aboración de 1a presente iniciativa que se somete a1 H. Con-

9reso de la Unión, el Ejecutivo a mi cargo a tomado en cuenta asimismo, d_i 

versos aspectos de 1a realidad socia1 en nuestro país, a fin de conocer -

cuales son los criterios más adecuados para determinar la peligrosidad de 

las conductas y de sus agentes. 

Se ha partido de un criterio restrictivo y diferenciador del Derecho P~ 

nal, para considerar que del universo de conductas antisociales sólo deben 

sancionarse penalmente aqué11as que sean realmente graves, y que e1 Dere-_ 

cho Penal debe ser emp1eado como ú1tino recurso, ahí donde no bastan 1as 

normas del Derecho Civi1 o del Administrativo. Todo esto nos ha llevado al 

análisis de las sanciones previstas en la legislación vigente y al estudio 

del proceso form.::ativo de los hábitos de conducta. 

Este enfoque conlleva el propósito específico de permitir al Estado ---

atender con mayor dedicación el combate a la delincuencia y a la organiza

ción criminal en aquellos delitos más dañinos o que más aquejan a la soci.§: 

dad, evitando que sus esfuerzos se distraigan en ciertas conductas que no 

revisten especia1 gravedad. La presente iniciativa, de ser aprobada por -

ese H. Congreso, de ninguna manera pondría en ries90 la seguridad de los 

individuos, ni implicaría peligro para la sociedad, ya que se puso espe-

cial cuidado no reducir la penalidad respeocto de conductas delictivas 

que denotan peligrosidad del sujeto activo. 

De esta manera, la propuesta de reformes se inspira en los planteamien

tos de la doctrina penal contemporánea que considera que la pena privativa 

de libertad debe ser pard quienes realmente la merezcan. En consecuencia, 

para los diversos delitos leves cuyos autores no presentan peligrosidad s~ 

cial alyuna o de escasa importancia, las sanciones a los ilícitos con-.eti-
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dos debieran ser penas diferentes a la privación de 1ibertad. 

En la legislación viyente existen ~lgunas figuras delictivas poco just.!_ 

ficables en la época actual, y hasta penas exageradas o inidóneas, que tu

vieron su justificación en otros tiempos. Lo anterior se traduce, en oca

ciones, en manifestaciones de la desigualdad socia1 y sobrepoblación carc~ 

laria proveniente, en su abrumadora mayoria. de las clases sociales desfa

vorecidas. 

Al. respecto, cabe señalar que la sobrepoblación penitenciaria encarece 

la justicia penal y hace perder efectividad a la finalidad de la pena: SÍ!;! 

nifica un gasto enorme para la sociedad, la manutención de prisiones en -

las que, aderl'ás, el hacinamiento agrava la corrupción y favorece la prani~ 

cuidad y la indisci?lina: con lo que se ~eneran circunstancias contrarias 

a los fines de 1a rehabilitación social. 

Se abusa de 1a privación de la 1ibertad, no sólo cuando se ejecutan las 

penas sino, lo que es más grave, cuando todavía no se ha sentenciado. La

prisión preventiva debe, sin duda, reservarse para 1os inculpados de deli

tos que representan ataques más ~raves a los bienes jurídicos más importa.!!. 

tes. 

con las reformas GUe se prof7=>nen, por una parte se despenalizarían o 

sancionarían con pena alternativa de multa. las conductas menos graves y, 

p::>r la otra, facultaría al juzgador ¡;;>ara que, en ejercicio de su arbi-

trio y con base en criterios de baja peligrosidad y otros señalados en la 

1ey, pueda concederse sustitutivo de la pena de prisión, cano son e1 trat.2_ 

miento en libertad o semilibertad, la mult~ o el trabajo en favor de 1a c2 

munidad. Asir.Usmo, se aumenta el número de delitos en que se exi~e la que-
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re11a como requisito de procedibilidad. 

En la presente iniciativa se ha considerado necesario aumentar el núme-

ro de supuestos de los delitos perseguibles por querella necesario, ya que 

e1lo significa el reconocimianto de que los hombres poderros llegar, tratá.!!, 

dose de ciertos bienes, a razonables fórmulas de solución particular que -

logran un doble objetivo: por una parte, de que se repare el daño causado 

y, por la otra, de que no tenga que acudirse a la fuerza coercitiva del ~ 

tado. 

Se ha pensado razonable que al dictarse sentencia condenatoria, en aqu~ 

llos delitos que no son los de gravedad mayor, no se constriña al juzgador 

en la mera aplicación de la sanción privativa de libertad y que pueda op--

tar, tomando en cuenta las cincunstancias del caso y las características -

del delincuente, por imponer sanciones alternativas. Las Naciones Unidas -

han impulsado esta sentencia, en el entendido de GUe tales sanciones no n~ 

cesariamente son alternativas le~es, puesto que incluyen una denuncia pú--

blica óel ilícito e imponer apremiantes exigencias al delincuente. 

Sobre tcrlo se reconoce que es ¡x>sible tdnto castigar como rehabilitar -

a ciertos delincuentes sin enviarlos a la cárcel. En consecuencia, la re--

forma ·:Je aprobarse, introduciría la multa como sanción alternativa, 

merosas hip6tesis que hoy sólo contempla prisión, o prisión y multa 

la ti vamen te • 

El proyecto q~e se sanete a su consideración aún más allá al deber -

el juez preferir la multa a la pena de prisión. excepto cuando ello sea --

ineludible a los fines de justicia. prevención general y prevención espe--

cial. 
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Por otra parte, por m~tivos humanitarios, se propone facultár a1 juez -

para GUe, apoyado en dictámenes de peritos. pueda prescindir óe 1a imposi-

ción de pena privativa da libertad cuando ésta fuere notoriamente inn!§!. 

cesaria por el precario estado de salud del SUJeto activo o senilidad. 

'rambién el juzgador podrá prescindir de la imposición de la pena de pri 

sión o suspender su ejecución, cuondo está exceda de cuatro años 

aquellos casos en que se trate de persona que no hoya sido condenada con -

anterioridad p::tr delito intencional, haya observado buena conducta y que -

pc>r sus antecedentes y merlo honesto de vivir, se pueda presumir a criterio 

del juez que el sentenciado no volverá a delinquir. Para que opere la sus

titución de la pena, a estos criterios que reflejan la baja peligrosidad -

del individuo, se debe agregar e1 requisito de que el sentenciado se obli

gue a residir en determinado lugar y a desempeñar una actividad u ocupa

ción i1íci tas. 

Por lo que hace a la pena sustitutiva de prisión, para pc:der conceder -

este beneficio a mayor número de sentenciados, se permite al juez susti-

tuir l~ pena de prisión, cuando ~sta no exceda de 3, 4 o 5 años, por multa, 

trata~iento en libertad o trabajo en favor de la comunióad, respectivamen

te. En esta iniciativ3 se ha tomado en consideración GUe, para que el juz

gador f>Ued3 otorgar sustitutivos penales, debe basarse en criterios de ba

ja pe1iyrosidad del individuo, favoreciendo aquellos casos en que se trata 

de la primera vez que delinque la persona y que por sus antecedentes y mo

do óe vida, se pueda presumir que no se sustraerá a la acción de_la justi-

:.:_,. :ia y que no volverá a delinquir. 

La sociedad mexicana propugna por leyes que otoc~u~n seguridad jurídica 

y certeza en la correcta impartición de justicia. Reitero otra vez ~¿s, --
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que nadie está por encima de 1a 1ey porque ésta es e1 n~ndato de1 pueblo, 

único depositario origina1 de la soberanía. 

En México, e1 sentido de 1a modernización -método, meta y práctica pol1_ 

tica- tiene un fundamento histórico y una sólida sustentación Juridica. Un 

propósito c~ntra1 de1 proyecto óc modernizdción es el oienestar de nuestra 

p::>blación y destacadamente la salvaguarda de sus derechos básicos. 

Por lo anterio~nte expuesto, y con fundamento en lo dispuesto p:tr 1a-

fracción I, del artículo 71 de 1d Constitución Política de los Estados Un~ 

dos Mexicanos, me permito someter a la consideración de ese Honorable con-

greso de la Unión, 1a presente iniciativa de 

DE.CRETO 

QUE REFORMA., ADICIONA. ".i DEROGA 
01VERSAS DISPOSICIONES DEL CODIGO 

PENAL PARA EL DISTRI'IO FEDERAL 
EN MA.TERIA DE FUERO COMUN Y PARA 

'l"ODA LA. REPUBLICA EN MATERIA DE 
FUERO FEDERAL, DEL CODIGO FEDERAL 

DE PRCX:EOU.iIEl'fl'OS PENA.LES Y DEL 
CODIGO DE PROCEOIMIEl.fIOS PENALJ::S 

PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

ARTICULO PRIMERO.- Se reform.3.n los artícu1os ••• , 289, •••• del Código 

Penal para e1 Distrito Federal en materia de Fuero Común, y para toda 1a -

República en Materia de Fuero Federal, para quedar cano sigue: 

"'AR'l'ICULO 289.- Al que infiera una lesión que no ponga pe1igro 1a vi_ 

da de1 ofendido y tarde en sanar menos de quince días, se le impondrán de 

tres dias a cuatro meses de prisión o de 10 a 30 dias mu1ta. Si tardare en 

sanar mis de quince días se l.c impondrán de cuatro nm:?ses a dos años de pr.!_ 

sión o de 60 a 270 dias mu1t.--:i. 
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Los del.itas previstos en este artículo se persei;uiran t=i0r querel.la" 

(DIARIO DE LDS Dt.'"Br\.TES, NUM. 13, SENADO, 19 DE NOVIEMBRE DE 19Sl.) 

uorA: En realidad, de tras de esta exposición de motivos esta la mano de 

la Comisión Nacional. de los Derechos Humanos y en ese entonces de su titu-

lar el Dr. Jorge carpizo en la presentación de los anteproyectos de refoc-

ma legislativa. (l.37) 

4 DE DICIDIBRE DE 1991., 1a. LEX:"IURA., ~ DE SDMllOR&S-

Con fundamento en l.o dispuesto en la fracción I del artículo 71 consti

tucional .. el. titular del P.xier Ejecutivo Federal propuso al Congreso de l.a 

Unión, por conducto del. Senado de 1a Repúbiica, el estudio y dictamen de -

1a iniciativa de Decreto que reforma, adiciona y dercisa diversas disposi--

clones del Código Penal para el Distrito Federal en Materia de FUero Común 

y para tOOa J.a República en fi.1ateria de FUero Fedeca1, del. código Federal. -

de Procedimientos Penales y del Código de Procedimientos Penales para el. -

Distrito Federal. 

Además, l.a fracción XXI del. artículo 73 constitucional establece cc:mo -

facu1tad del. Con9reso de la Unión el. "definir los de1itos y fa1tas contra 

1a Federación y fijar .los castigos que por ell.os deban ÍlrtEX)nerse... Igual-

mente, con .base en l.o dispuesto por la fracción VI del referido precepto -

de la carta ~lasna, tarr~ién ccmpete al. Poder Legislativo Federal el expedir 

.leyes en todo l.o rel.ativo al. Distrito Federal. 

COt4S:iDE.RACIONES Gl::.l~ERl .. Lf..S. 

"Entre los postulados políticos fundamentales de la Constitución Gene--

(137) Discurso pronunciado en lu ceremonio que tuvo lugar en .la Re 
sidencic:i: Oficial de los Pinos (Gaceta, Cl..iDH; No. 16, Nov. 9T) 
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ra:.l de .la Repúb1ica, destaca el mandato que consagra tanto garantías cie s~ 

guridad jurídica para e1 presunto rcsfX)nsable de ilícitos penales, como la 

or9anización óe.l sisteli".a pena1 .. sobre la base del trnoa.Jo, la capacitación 

paca el mismo y la educación como medios para la readaptación socia.l del -

delincuente" .. 

Con base en ese corn~romiso por la rehobilitación de quien ha cie1inguido, 

el Estado Mexicano ha revisado y actua.lizado periódicamente sus disposici2_ 

nes en materia de procuración de Justicia. Lo ha hecno tanto por estar COQ 

vencido de .la necesidad de adecuar 1a legislación penal a ~a e~o.lución y -

transformación de nuestra sociedad, como por su compror.ú.so con .la a?1ica-

ción de una orientación preventiva sobre la represiva, para la aplicación 

de la justicia pena.l .. 

En .la iniciativa gue se comenta se asienta ca.TO 3ntcceóente las refor--

mas a .la legislación penal c;:ue se aprobaron p::>r la LVI Legis.latura del CoQ 

greso Genera.l, a fin de revisar .las pena.lidades de delitos considerados de 

particular gravedad, precisar diversas hipótesis para que el CJecutivo de 

la Unión pueda otorgar e.l indulto y fortalecer el imperio de la~ garantías 

individuales en e.l desarrollo de diversas etapas de los procedimientos pe

nales federal y loca1. 

Ahora se propone considerar nuevos avances en favor de .la protección de 

.los derechos humanos de los prc::x:esados y sentenciados en un procedimiento 

pena.l, mediante el inicio de una reestructuración de las facultades de.l -

juzsador para 1a imposición de sanciones, a fin de evitar el uso excesivo 

~:; de la pena privativa de libertad como sanción típica de .la normatividad en 

esta materia, y el otor~amiento de atribuciones pura que diversos deli-

tos se consideren corro alternativas la pcnu de prisión y la sanción pee_!:! 
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niaria. 

Ld pena privativa de libertad; "además de afectar uno de .los bienes más 

preciados del hombre, suele dejar secue.las .imborrables" y propicia una so-

brepoblación carcelaria que dificulta la regeneración e incluso pueden pro 

vocar deyeneración en quien la sufre. 

fl.Jediante ésta y otras propuestas contenidas en .la iniciativa de.l Presi

dente de la Repúb.lica, se advierte el objetivo de adecuar a nuestro tiempo 

e1 tratamiento de hechos delictivos que tuvieron su razón de ser en otras 

épocas, pero que hoy constituyen un anacronismo .legal y pueden ser contra

rias al mandato de readaptación social del delincuente que postula .la Con.!!_ 

titución Política de .los Estados Unidos ~.exicanos. 

ANA.LISIS DE I..A'5 REFORMAS PROPUESTAS. 

De manera congruente con .la proposición de la pena alternativa de pri 

sión o pecuniaria para e.l sujeto activo de diversos delitos; se propone -

adicionar este precepto -re.lativo a las reglas generales pc1;ra la ap.lica-

ción de las sanciones- con un mandato paira que en esas hipótesis, el juez 

sólo pueda optar por .la pena privativa de libertad cuando ello sea ine.ludJ;_ 

b1e a .los fines de justicia, prevención general y prevención especia.!. 

Se consideró oportuno que dada la especificidad de cada hecho suscepti-

ble de ser sancionado mediante pena alternativa de prisión o de multa; de-

bía considerarse 1a facultad de que e.l juez de la causa, mediante .la moti-

vación de su pairecer; determine la posibilidad de sancionar mediante esas 

dos penas a su alcance. De esta forma, dado que función particular 1e -

permite apreciar las razones por las cuales para los fines de justicia y -

de prevención general y específica, se hace ineludib.le la pena privativa 
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de libertad. ccmpete al juez del caso determinar la factibilidad de optar 

por la sanción pecuniaria. 

A su vez, de conformidad con el principio de legalidad que se contiene 

el artículo 16 constitucional, también se propuso que el 3uez motive su 

resolución. 

Además. consideró especialmente el caso de facultar al juez para que 

optara p:>r la pena pecuniaria y no por la privativa de libertad. cuando el 

sujeto activo fuera un reincidente. Por la naturaleza de la reincidencia, 

se estimé> üdecuado precisar el Código Penal para que en este caso el j~ 

no esté autorizado para decidir la condena pecuniaria en vez de la pri

vativa de libertad, Cart. 51 C.P.). ( y tenga facultad sólo para imponer -

.la pena corporal) el parentesis es mio. 

De conformidad con una de las propuestas fundamentales de la iniciativa 

que nos ocupa, con objeto de establecer la posibilidad de que el juez im

p:>n~a alternativamente la pena privativa de libertad o la de sanción pecu

niaria cuando ello sea contrario a los fines de justicia, prevención gene

ral y prevención especial, en la iniciativa se pro¡x>ne señalar especifica

n-ente el carácter a.lternativo de las sanciones para los siyuientes delí-

tos: siendo en este caso el de lesiones el que nos ocupa. 

Coroc> pudo apreciarse através del análisis de estos tipos en e1 contexto 

integral del Código Penal. se trata de delitos considerados como conductas 

relativamente menos yraves. Por ello, se estima pertinente ampliar la esf~ 

ra de actuación y valoración del caso concreto que debe hacer el Juz9ador 

para la imposición de la pena que se considere conveniente. mediante la -

aplicación de los criterios gue los artículos 51 reformado y 52 del Código 
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Penal señalan cano normas 9enericas. 

Por considerar que la iniciativa objeto de estudio contribu~e a mejorar 

y depurar los ordenanuentos penales y a 1rodernizar nuestra legislación en 

la materia, a partir de afirmar su ~rientación en favor de la readaptación 

social del indiciddo o señtenciado, los integrantes de las Cani.siones die-

taminadoras que suscribimos, nos permitimos solicitar de ustedes la apro~ 

ción del siguiente: 

PROYECIO DE 

Decreto que reforma, adiciona y der09a diversas disposiciones del Códi

go Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para toda la 

República en Ma.teria de Fuero Federal, del Código Federal de Procedi..mi.en

tos Penales y del Cc5diyo de Procedimientos Penales ¡;:iara el Distrito Fede--

ral. 

ARTICUID PRIMERO.- Se reforman los artículos .... , 289 ........ del o5digo 

Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Ccmún, y para toda la 

República en materia de Fuero Federal, para quedar como sigue: 

.. ARTICUID 289 .. - J\.J. que infiera una lesión que no ponga peligro la V.!_ 

da del ofendido y tarde en sanar menos de quince días, se le impondrán de 

tres días a cuatro meses de prisión o de 10 a 30 días multa. Si tardare en 

sanar más de quince días se le impondrán de cuatro meses a dos años de pr.!_ 

sión o de 60 a 270 días multa .. 

(DIARIO DE LOS DEEA'rES, NUM. 16, Sz::...tAlX>, q DE OICIE.'1BRE DE 1991) 
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DXSCUSION EN lA CJIMNIA EN llEUICIC.. A LAS ~ 

DEL ARTICUl.D 289 DEL CXD:CGO PDiN.... 
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DECRETO CUE REFORMA, J\OICIOÑA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 

COOIGO PENAL PARA E:L DISTRITRO FEDERAL EN MATERIA DE FUERO CCMtJN Y PARA 

TODA LA REPUBLICA EN MATERIA DE FUERO FEDERAL, DEL CODIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS Pf:r.L."\l .. ES Y DEL COD1GO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 

EL DISTRITO FEDERAL .. (Dictamen de seyunda lectura) 

- El c .. Secretario Sé'tnchez Vázquez: Se va a dar segunda lectura a1 dic

tamen que contiene Proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga di

versas disposiciones del código Pena1 pi::lra e1 Distrito Federal en materia 

de Fuero Común y para toda 1a República en materia de Fuero F'edera1, del 

Código Federal de Procedimientos Penal.es y del. c.ódigo de Procedimientos ~ 

na1es para el Distrito Federal.. 

- El. c. Presidente: Consulte 1a Secretaría a la Asamblea, votación 

económica, si en virtud de que en nuestra sesión anterior se dio lectura y 

se distribuyó el. dictam2n que nos ocupa entre 1os ciudadanos Senadores y 

ser por tanto de su conocimiento, 

de irvnediato a discución y votación. 

emite 1a lectura de1 misrro y se pone 

- E1 c .. Secretario sánchez Vázquez: Por disposición de 1a Presidencia, 

se consulta a 1a Asamblea, en votación econémica, si en virtud de que el.

dictamen fué leido y distribuido entre todos los ciudadanos Senadores, en 

nuestra sesión anterior, y por ser tanto de su conocimiento, se emite 1a -

l.ectura de1 mismo y se pone de inmediato a discución y votación.. Quienes 

esten por la afinnativa, sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. 

(La Asamblea asiente) 

- Si se emite, señor Presidente. 

- Está a discución en lo general .. 
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- El. c. Presidente: Se abre el registro de oradores. 

- El c. Senador .José Joaquin Gonzál.ez castro: Por l.as comisiones, en 

pro. 

- El. C. Senador Antonio ~1elgar Aranda: En pro del dictamen. 

- El. c. Presidente: ¿Al.gün otro Senador que desee hacer uso de la pala-

bra? 

Se han inscrito los ciudadanos Senadores, para la discución en lo gene

ral., José Joaquín González Castro y Antonio Melgar Aranda. 

Proceda al uso de l.a palabra, Senador Joaquín Gonzá.J.ez Castro. 

- El c. Senador José Joaquín Gonzál.ez Castro: Con su venia, señor Pres~ 

dente: compañeras y ccmpa.ñeros Senadores: 

El dictamen que se ha sometido a consideración del pleno, contiene re

formas y adiciones al. Código Penal y de Prcx:edimientos Penales en ~Eteria 

Federal. y al. Código Penal y de Pi:cx:eUimientos deJ. Oistrito-F~~ral. en Mat~ 

ria de Fuero Común. 

En esta cx:ación, las reformas se dirigen a evitar el uso excesivo de J.a 

prisión corTD sanción a las conductas delictivas. 

Como se puede apreciar, l.as reformas están orientadas en dos sentidos: 

a) Incremento de pena de prisión para aquel.los hechos delictivos que r_!! 

presentan alto grado de peligrosidad social y, 

b) No apJ.icar penas de prisión para aquel.las conductas que puedan ser -

sancionadas ~ través de otras penaS y medidas de seguridas. 

La iniciativa parte del criterio de distinsuir del universo de conduc

tas antiscx:iales, cuál.es son aquellas que sean realmente graves y que e1 -



derecho pena.! deboe ser emp.leado corno ú.ltimo recurso, donde no bastan .los 

ordenamientos civiles ni administrativos. 

De esta manera, la propuesta de reformas se inspira en ios planteamien

tos de la doctrina f'E!'na1 contemporánea que considera que la pena privativa 

de 1ib~rtad debe ser p3ra quienes .la merezcan. Consecuentemente. pa.ra .los 

diversos delitos leves cuyos autores no presentan peligrosidad social o 

son de escasa importancia, las sanciones a 1os ilícitos ccmetidos debieran 

ser penas diferentes a la prisión. 

La iniciativa de reformcis penales prOE:Xlne lo siguiente: 

l..- ••. 

2 .. - Se estab.lece 1.a posibilidad de imponer multa y no necesariamente ~ 

na de cárce.l, salvo en caso de reincidencia, o que sea ineludible a 1os f.!. 

nes de justicia y prevención general o especial, a los siguientes delitos: 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

l.) 

lJ.) •.• 

J.39 



rn) Lesiones que tarden en sanar menos de 15 días. 

n) 

ñ) 

o) 

p) 

3.- Se agregan cano de1itos de quere1la necesaria los siguientes i1íci

tos: 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) Lesiones. 

4.- Se faculta al juzgado prescindir de la imposición de pena de pri

sión o suspender su ejecución, cuando no exceda de 4 años, sujeto a que a1 

sentenciado, no haya sido condenado anteriormente pc:ir de1ito intenciona1, 

observado buena conducta y tenga nodo honesto de vivir, se presuma que no 

vo1verá a delinquir, obligue a residir en determinado lugar y desempe-

ñar una actividad lícita. 

S.- Xgualmente, e1 juez contará con facultades para sustituir la pena -

de prisión en los siguientes términos: 

a) Si 1a pena no excede de 5 años, podrá sustituir la pena de prisión -

por traba.jo en favor de la comunidad o semilibertad. 

b) Si 1a pena no excede de 4 años, por tratamiento en 1ibertad y, 

c) cuando no exceda de 3 años pc:ir mu1ta. 

6.- El juez puede también prescindir de l~ pena de prisión sustituir-

la por una medidad de seguridad, cuando el sujeto activo haya sufrido con-
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secuencias graves en persona, por su precario estado de salud senl:_ 

lidad. En este caso, el juez debe apoyarse en dictamen de perito y rrotivar 

resolución .. 

7.-

B.-

Cc:lfTlo se puede observar la l~islación penal ¡:ersigue una orientación -

más preventiva y menos represiva; el derecho punitivo debe dedicarse más a 

canbatir a la delincuencia y a la organización criminal, en aquellos deli

tos que aquejan a la sociedad y se evite distraer esfuerzos en perseguir -

conductas que no revisten especial gravedad .. 

Se conserva un equilibrio, al humanizar el derecho penal sin poner en 

peligro a la sociedad .. Las ciencias penales tienden a evitar el abuso y el 

exceso en la ap1icación de penas de prisión, explorando sanciones y corre:= 

--;;r tivos en otras ramas del derecho .. 

En razón de lo anterior, las tres Q::rnisiones: la de Justicia, La de De

rechos Huma.nos y la primera Sección de Estudios Legislativos, solicitan de 

ustedes voto favorable a las reformas que están a su consideración. 

- El C .. Presidente: Es su turno Senador Antonio Melgar Aranda .. 

- El c .. Senador Antonio Melgar Aranda: Con su permiso, señor Presiden

te .. Honorable Senado de la República. 

He solicitado el uso de la palabra y hacer consideraciones al Proyecto 

de Reforma que nos ocupa. 

Ei Dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia, Derechos Humanos y -

Primera Sección de Estudios Leyislativos, acerca de la iniciativa de Decr.!!_ 

to que reforma, adiciona y dero.Ja diversas disp::>siciones del Código Penal 
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para el Distrito Federal en materia de Fuero Común y para toda la Repúbli

en materia de FUero Federal, del Código Federal de Procedimientos Penales 

y del Cédiyo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, enrique

cen la propuesta enviada por e1 Presidente carios Salinas de Gortari al -

Congreso de la Unión, por conducto del Honorable Senado de 1a República. 

Este es el resultado de una ejemplar y trascendental 1alx>r parlamenta--

ria que, base en el acuerdo sustentado por los partidos fOlÍticos que 

inteqran la LV Legislatura de las Cámaras de DiputadOs y de Senadores, de

sarrollaron sendas comisiones mediante el mecanismo de conferencia con gru 

pos de trabajo que intercambiaron puntos de vista en Varias reuniones. 

En éstas, se analizaron con amplitud los textos de la iniciativa y su -

relación con otras disposiciones, con un enfoque integral de lo que resul

ta ser una reforma histórica para actualizar y mcx:1ernizar la leyislaci6n -

materia de procuración y administración de justicia de nuestro país. 

El Congreso de la Unión ha cumplido así con ias facultades y atribucio

nes que le concede la Constitución de la República. 

Las reformas propugnan por una justicia más oportuna y expedita y pre-

vén mayores garantías a la seguridad pública que ha sido reclamo constante 

de la sociedad tanto COITO el reclam::> y protección de los derechos humanos. 

El principal postulado es que el derecho penal sea el últirro recurso y 

aplique so1arnente cuando se trate de una infracción grave que reve1e ~ 

ligrosidad social del delincuente y que e1 derecho civil y el derecho adrt!!. 

~· nistrativo se constituyan en el medio normal para solucionar problemas de 

conductas antisociales. 
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Es decir, que en pos de una mayor humanización d~l Derecho Penal., las 

iniciativas de reformas y adiciones a los códigos t.ienen una mayor orient.2, 

ción preventiva y menos represiva. 

Permiten al Estado atender con mayor dedicación el canbate a 1a delin-

cuencia y al crimen organizado en los del.itos más graves que aquejan a la

sociedad. pero de ninguna manera se pone en ries~o la seguridad de l.os in

dividuos ni implican peligro para la sociedad, ya que no se reduce l.a pen.!!. 

lidad en conductas delictivas que denotan peligrosidad. 

Conforme a 1os pl.anteam.ientos de la doctrina penal contemporánea, l.as -

iniciativas conl.l.evan l.a consideración de que la pena privativa de l.iber-

tad debe ser para quienes realmente l.a merezcan y l.as comisiones coincidí~ 

ron en evitar su uso excesivo como sanción típica de la normatividad de la 

materia. 

Con ell.o se canpartió l.a afirmación de l.a exposición de rrotivos de l.a -

iniciativa en el. sentido de que la pena privativa de l.ibertad "~ ~ 

~ .!:!!!2 ~~~más preciados del ~, ~dejar secuelas 

imborrables" *, propici3 una sobrepobl.CJción carcel.aria que dificulta l.a r~ 

9eneración, e incluso muchas veces resulta contraproducente y contraria al 

rnandato de readaptación social del delincuente que postula nuestra Ley Fu.!!. 

damental. 

Es muy clara l.a consideración de que el mandato constitucional consagra 

tanto garantias de set;uridad jurídica para el. presunto respcmsable de ilí

citos penal.es, cano la oryanización misma del. sistem.;t penal "sobre l.a base 

• NOTA: ~l subrayado es mio. 
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del trabajo, la capacitación para el mismo y la educación COfTlC) medios para 

la readaptación social del dc1incuente". 

Aunque no es su propósito esencial, las reformas reducirán la sobrepo-

blación penitenciaria en las cárceles del país evitando el abuso sobre to

do en la prisi6n preventiva que ~e reserva sólo para los inculpados de de

litos que representan los ataques más graves a los bienes jurídicos más ~ 

portantes. 

En este sentido se establece la punibilidad alternativa mediante la cu

al el Juez podrá optar por la sanción privativa de libertad cuando ello -

sea ineludible a los fines de la justicia. prevención s¿neral y prevención 

especial. 

Se enriqueció la iniciativa para la aplicación del tratamiento especial 

de pena alternativa a personas seniles o de precario estado de salud, si~ 

pre y cuando a1 estar en libertad no representen un problema de peligrosi

dad social de mayor condición, precisando que en tales casos el Juez se --

apoyará en dictámenes de peritos. 

De ninguna manera, la reforma que propone el Artículo 51 de la Ley, 

cuanto a imponer prisión o penas alternativas, significa que se de clemen

cia o trato más benévolo al delincuente pues el Juez pxirá imponer prisión 

o multa. 

En este artículo, concretamente, el. dictamen de las comisiones propone 

que de acuerdo con el principio de leyalidad que se contiene en el Artícu

lo 16 constitucional el Juez motive su resolución. 

El dictamen no se aparta en ningún momento del camino para forta1ecer -

aún más 1a protección de los derechos humanos de los procesados y senten--
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ciasen un procedimiento penal, mediante la reestructuración de las Xacul-

tades del juzgador para la imposición de sanciones. 

En relación con la facultad del Juez para optar fX>r la pena pecuniaria 

y no por la privativa de libertad, hubo concenso de las canisiones para -

que en lugar de ubicar esto en el artículo 51 se establezca en el articulo 

65 para que en aquellos delitos que tengan señalada pena alternativa, se -

aplique en todo caso la pena privativa de libertad cuando el sujeto activo 

sea un reincidente. 

se asumió en sus términos la propuesta de reforma al artículo 70 para -

establecer un nuevo régimen de sustitución de la pena de prisión por las -

de multa, tratamiento en libertad y trabajo en favor de la comunidad o se

mi.libertad, cuando la pena privativa de libertad no exceda de tres, cuatro 

o cinco años respectivamente. 

La iniciativa presidencial, @nriquecida con el dictamen de las comisio

nes, fortalece el régimen de derecho para alcanzar la justicia mediante el 

in¡:le-rio de la ley que es postulado fundamental de la Constitución General 

de la República. 

- Nuchas gracias, señor Presidente. 

(DIARIO DE LOS DEBATES, NUM. 19, SENADO, 5 DE DICIEMBRE DE 1991) 

CAMARA DE DIPUTADOS 
DICTAM.ENES DE lA PRIMERA LECTURA 

"Por acuerdo parlamentario cel.ebrado entre la Cámara de Senadores y de 

Diputados de la LV Leyislatura, se realizaron cinco reuniones conjuntas de 

canisiones en donde participa.ron diputados y senadores miembros de los di-
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ferentes partidos políticos, a efecto de conocer e intercambiar opiniones 

respecto de la iniciativa de decreto que nos ocupa y que fuera remitida a1 

Senado de la Repúb.lica como cámara de origen ¡:ur el titular del Ejecutivo 

Federal. Procedimiento que permitió apreciar el proyecto a estudio en su -

conjunto y se logró además establecer criterios para reflejar en el dicta

men las adecuaciones que resultaron de las consultas entre comisiones, ad.!!_ 

más contar con la presencia de servidores públicos que expusieron sus opi

niones y los alcances de la iniciativa. 

Una vez instaladas formal.mente las canisiones designadas para estable-

cer la metodología de los trabajos de conferencia, se procedió a l.a cal.en

darización de reuniones de estudio y trabajo, cuyo objetivo fué el de ana

lizar los textos de l.a iniciativa. Para tal efecto fueron elaborados estu

dios canparativos que permitieron formular juicios ágiles y establecer una 

confrontación de la reforma propuesta por el titular del Poder Ejecutivo -

de l.a Unión, en relación con disposiciones d~ otros cn.~nami.entos jurídi-

cos para auxiliarnos en la reflexión. 

La concepción de la int~ridad del proyecto a estudio y el intercambio 

de criterios conjuntos, de puntos de vista y reflexiones, permitieron 

los miembros de las comisiones proponer las ~decuaciones más pertinentes -

para la presentación. 

En nuestra Carta Magna consagran p:>stulados políticos fundamentales. 

Dentro de eilos se significa 1a seguridad Jurídica para el presunto respoE_ 

sable de ilícitos penales, así corro la organización del. sistema penal "so

bre la base del. trabajo .. la capacitación para el mismo y la educación como 

medios para l.a readaptación social del. delincuente". 
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Revisar y actualizar las disposiciones en materia de procuración y admi 

nistración de justicia son modificaciones encaminadas a una mejor rehabilj_ 

tación de guien ha delinquido. Los cambios y transformaciones de nuestra -

sociedad nos canpraneten seriamente a realizar adecuaciones a la legisla-

ción penal orientadas a considerar medidas alternativas a la pena privati

va de libertad. 

En 1990 se aprobaron diversas reformas gue permitieron obtener benefi-

cios adicionales a los procesados y con este antecedente se considera ade

cuado precisar las penalidades. así Cort'O el meJoramiento sustancial en el 

respeto a los derechos humanos y a las garantias individuales en todo pro

ceso penal. 

Proponemos de esta manera, otorgar atribuciones al juzgador para la -

aplicación de penas alternativas, ya que cano lo dice bien la iniciati~a -

'"..:!:.!!.privación de~ libertad. además de~~~~~~~

~ ~ ~, ~dejar secuelas imborrables••.• 

La modernización inteyral del país requiere eliminar anacronisnns lega

les que en su tiempo fueron figuras delictivas gue se justificaron, pero 

que ahora se consideran susceptibles óe mejor forma por otras ramas de1 d~ 

recho. 

Se prop;:>ne, por una parte ampliar la figura de la pena alternativa a un 

mayor número de tipos penales y por la otra establecer una regla de apli~ 

ción para dichas sanciones que fije una opción preferenciai por la sanción 

pecuniaria, dejando la aplicación de la pena alternativa de 1ibertad para 

• NOTA: El subrayado es mio. 
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aquellos casos en que se justifique su función a los fines de justicia y -

prevención que persigue la pena. Con lo anterior se busca fc:mentar el eje.!:_ 

cicio de medidas alternativas a la prisión, para conseguir los fines a que 

está obligado el Estado en materia de readaptación. 

Con base en los diversos puntos de vista que se formularon en J.as reu-

niones de trabaJO, se consideró oportuno modificar la redacción del artic~ 

io para definir con mayor c1aridad la disyuntiva que se plantea de confor

midad con el principio de leyalidad que se contiene en el artícul.o 16 co~ 

titucional se propuso que el juez motive su re5olución, de conformidad con 

lo señalado el articulo quedaría ccxno sigue: 

"Teniendo en cuenta J.as circunstanciils exteriores de ejecución y l.as ~ 

cuiiares del delincuente. cuando se trate de punibilidad alternativa el ju 

ez pe.dría imponer, motivando su resolución, la sanción privativa de liber

tad cuando ello sea ineludible a los fines de justicia, prevención general 

y prevención es~idl" .. 

En la iniciativa se propone contemplar este precepto que describe- las -

consecuencias sufridas p:>r el sujeto activo del delito, a fin de exceptuaE. 

lo de la imposición con la posibilidad de extender este tratamiento espe-

cial a personas seniles o de precario estado de salud. 

De los trabajos en comisiones surgió la conveniencia de señalar especí

ficamente en el tacto del artículo J.a obligación gue tiene el juez de motJ:. 

var su resolución; así COSTO de invariablemente precisar que en los casos -

de senilidad y precario estado de salud, el juez fundamentará su criterio 

en dictámenes de peritos. 

Adellás en el texto de J.a iniciativa se propone la posibilidad de pres--
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cindir de 1a pena privativa o restrictiva de libertad, así cano de suspen

der rm:>tivadamente su ejecución, sujeto a razones de prim:x!elincuencia. Se 

estimó que la remisión de la pena implícita en el texto a consideración. -

encuadrab."l dentro de la figura de suspensión notivada de Qjecución de las 

penas a que se refiere la fracc. 1 del art. 90 del c. P., cuyos supuestos 

consideran de manera óptima los intereses de la sociedad y del Estado en -

la persecución de delitos. 

De conformidad con una de las propuestas fundamentales de la iniciat~va 

que nos ocupa y con objeto de establecer la posibilidad de que el juez im

ponga alternativamente la pena privativa de libertad o la de sanción pecu

niaria cuando ello sea contrario a los fines de la justicia, prevención ~ 

neral y prevención especial en la iniciativa de referencia, se propone se

ñalar específicamente el carácter alternativo de las sanciones para los si 

guientes delitos: ••• , lesiones leves; etc,. 

Cc:ITo se puede apreciar, se trata de delitos considerados come> conductas 

relativamente rrenos graves, que hizo necesario ampliar la esfera de actua

ción y valoración del caso concreto que debe hacer el juzgador para la im

¡::osición de la pena que considere conveniente, mediante la aplicación de -

los criterios que los artícu1os si y 52 del C.P. seña1an como normas gené

ricas. 

Y, de esta forma el artículo 289 establece lo siyuiente: 

ARl"ICULO 289.- Al que infiera una 1esión que no ponga en peligro la vi

da del ofendido y tarde en sanar menos de quince dias. se le impondrán de 

tres dias a cuatro meses de prisión o de 10 a 30 días multa. Si tardade en 

sanar más de quince días le impondrán de cuatro meses a dos años de prJ:.. 

sión o de 60 a 270 días multa. 

l.49 



Los~ previstos~~ artículo~ eersequirán ~querella.• 

(SALA DE CO-USIONES DE !A CAMA.RA DE DIPl!rADOS DEL H. CONGRESO DE 1.A 

UNION. MEXICO, DISTRITO FEDERAL .. A 11. DE DICIEMBRE DE 1991) 

• NOrA: El subrayado es mio. 
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XV.IV CRI.TICA DEL ARTICULO 289 PFO. I, PARTE II DEL CXlDIGO 

PENAL v::IGENI"E ~ EL DISTR.r:Io FDlERAL. 

.LSl. 



-. 

SObrepoblación carce1aria en recl.usorios y centros penitenciarios y 1a 

multa cano sanción alternativa. Estos fueron los dos principales postula

dos que fueron debatidos en la e.amara de Diputados y que dieron base a la 

presenta reforma del año de 1.991. 

No obstante de haber conocido la eXEXJsición de motivos y 1os diversos -

puntos de vista aportados por parte de los le<.Jisladc~es al rocmento de --

aprobar la reforma al Código Penal ya analizado, encontramos que a crite-

rio de este postu1ante y analizando directamente el delito de lesiones que 

es la parte medul.ar del presente aná1isis jurídico. puedo inferir que el. -

de.lito a superado la pena ya que al existir una atenuación en la pena1idad 

aplicable. da caro resul.cado una mayor indefensión Jurídica. en el sujeto -

pasivo pues lo hace más vuJ.nerable a sufrir algún típc> de daño en su inte

gridad personal. 

AJ. parecer. la decisión adoptada pc>r p;Jrte del Congreso al rrc.mento ae -

aprobar 1a presente reforma se aleja mucho de uno de los principales prin

cipios de1 Derecho Pena1 que es la "intimidación" • mis:ne que a de reperc.!:!. 

tiren e1 áni.m::> del delincuente (prevención genera1). ya que la verdadera 

forma de prevenir la ccmisión de un delito (lesiones, en este caso). es 

agravar la pena para crear una intimidación en e1 delincuente y evitar de 

esta forma que se cometa ta1 il.ícito y no atenuar la penalidad para crear 

en e1 sujeto una seguridad de que su acción tendrá una 1eve repercución en 

la sociedad y en su persona. 

Q:lbe mencionar que~ cano l.o seña1amos en la sección de 1a iniciativa. -

realidad esta es una idea del Dr. Jc·rc;e Carpizo (que retan::.t en ese en-

tonces el titu1ar del Poder Ejecutivo, Lic. Cctrl.os 5alinas de Gortari) -

creador de la Oomi.sión Nacional de Derechos Humanos. De esta manera l.o que 

resu1to Eué en realidad un espaldarazo pol.ítico a dicha canisión. dejando-
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se de lado en rea1idad la técnica jurídica, la doctrina y los principios -

generales del derecho, habida cuenta que sin pretender menoscabar 1a capa

cidad del Dr. Jocge carpizo, este no es un especialista en Derecho Penal, 

poc lo que a Juicio personal las reformas en materia penal y sus procedi-

mientos sufren de deficiencius y dún más, considero que son violatorias de 

la Constitución ya que en la misma se ordena la exacta ap1icación de la -

ley y no prevee, cuando menos en materia penal la interpretación o alter-

nancia de la ley o de la punibilidad que de ella se derive. 

Aunque no lo especifique nuestra constitución si es respetuosa del pri!!. 

cipio doctrinario •nulla pc:iena sine lege" <no existe pena, sin ley que la 

sancione) y que los tratadistas del Derecho Penal coinciden en la aplica-

ción exacta y sin interpretación de un supuesto jurídico y su punibilidad 

a un tipo de conducta que es delictuoso. 

Es de hacerse notar que tanto en la iniciativa cano en el decreto que -

reforma e1 Cóc'ligo Penal y el Cc5digo de Procedimientos Penales, así CortD de 

sus lecturas y conclusiones de las camaras de diputados y senadores, en t_2 

do m:snento y en el animo de las autoridade5 y representantes populares, e~ 

ta presente ia consideración al SUJeto que delinquio, cuidandole sus dere

chos tratando de no molestarlo "ni con el pctalo de una rosa" y el sujeto 

pasivo aparece sólo cano un fantasma, antinomia, dandonos la im-

presión de que a el no se le atribuyen derechos y aún más el debería ser -

el culpable, para que se atraviesa en el cdlTlino de es~ "inocente• ser h~ 

no que va pc:>r la vioa ocacionando lesiones a los demás, no es justo que el 

,_..:.. sistema penal lo meta a la caree! que a decir del Dr. Carpizo. del enton-

ces Presidente Sal.inas, del &?nadar Antonio Melyar A.randa, del senador Jo

sé Joaquin Gonzalez Castro, del dictamen de la camara de diputados ••suele 
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dejar secuelas imborrables•, ya sólo les falto anexar en todos estos diál~ 

90.s la canción de A1varo carrillo "La mentira" c;ue en uno de sus párrafos 

reza así: "pues de jarros en el alma cicatrices imposibles de borrar"'. 

Ahora bien, el artículo 289 del Código Penal maneja dos hipótesis: 

a) Lesiones que tardan sanar menos de 15 dias, y 

b) Lesiones que tardan en sanar más de 15 dias, 

~ para las dos hipótesis una sola solución •1os delitos previstos en este 

artículo se perseguiran por querella•. 

Independientemente de que en este artículo estan matizadas dos conduc-

tas delictuosas, a las cuales se les da una sola solución jurídica. Consi

dero que debería añadirse un artículo bis despues del 289 en el cual se -

trate o tipifique una de las dos hipótesis que maneja el citado artículo. 

Pienso que la manera en que actualmente este artículo esta redactado h.!!_ 

ce cont·usa su aplicación y no diferencia un tipo delictuoso más <;trave de -

tipo delictuoso menos grave. No emito mencionar que tipo y tipicidad de 

una conducta ilicita deben ser precisos, exactos y claramente estructura-

dos, como los diversos tratadistas del Derecho Penal lo han mencionado en

tre ellos el Lic. Osorio y Nieto de quien transcritx:> el siguiente parrafo 

textualmente: 

•Tipo es la descripción l~al de una conducta estimada ccxro delito que -

lesiona o hace peligrar bienes jurídicos protegidos p::>r la norma penal. El 

tipo es una concepción legislativa, es la descripción de una conducta he-

cha dentro de los preceptos penales. 

La tipicidad, el encuadramiento de una conducta con la descripción -

hecha en la ley, la adecuación de una conducta concreta con la descripción 

legal formulada en abstracto. 
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Al establecer el artículo l~ de la Constitución Política de 1os Estados 

Unidos Mexicanos, se le da a la tipicidad el rango constituciona1 de garan 

tía individual. por lo que p::rlemos afirmar que la tipicidad tiene la fun-

ción de legalidad y sesuridad jurídica". ll38) 

Para corrob:::irar lo anteriormente expuesto. la Suprema Corte de Justicia 

manifiesta que: ••La garantia de exacta aplicación de la ley penal o de ti-

picidad, esta consagrada en el artículo 14 constituciondl, y no cabe duda 

alguna de que el concepto de •Ley exactanente aplicable" a que se refiere 

el precepto constitucional citado, no es otra cosa que el tipo. pero ente!!. 

dido no com::> al90 puramente objetivo, sino ccm:> el conjunto de la descrip

ción legal de la conducta•. (139) 

Por lo anteriormente expuesto. insisti.m:>s en que aunque sean especies 

de un mism::> género, cada uno de aquellos debe sólo encuadrar en un tipo y 

tenemos la impresión de que el legislador y el proponente desconocían la -

definición que de 1esión da nuestro Supremo 'l'ribunal (S .. C.J.N.·) que es la 

siguiente: "la lesión, por definición legal es toda alteración de la salud 

y cualquier otro daño que deje huella material el cuerpo humano, si es-

tos efectos son prod.ucidos por una causa externa, decir envuelve. cerno 

presupuesto indispensable. la actualidad y realidad del daño, sobre lo que 

debe estructurarse indefectiblemente la clasificación legal de la lesión. 

para el efecto de la penalidad a imponer• <i40> 

<138) 

(139) 

(.!.40) 

Osario y Nieto, Cesar Augusto. Op. Cit. pág. 57-58. 

Semanario Judicial de la Federación. Vol. VI, pág. 17, 
Ga. Epoca. 

Semanario Judicial de la Federación. T. LXXXI, pág. 5336, 
Sa. Epoca .. 
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Por que cano ya lo mencionabamc>s en un capitulo precedente, lesión es 

un concepto de aparente simplesa pero que en realidad encierra una gran --

comp1ejidad. 

Atenidos a la definición que da nuestra s.C.J.N. , nos atrevemos a afi.E, 

mar que lesión es un género que encierra cuando menos dos especies, como 

lo mostramos en nuestro esquema. siguiente: 

GENERO: LES ION 

ESPECIES: a) Lesión física, 

b) Lesión psicológica. 

Habida cuenta que el ser humano es ente formado por cuerpo y psique, 

lo que algunos especialistas han dado en llamar r:irnbc>nba.nternente unidad 

psicosornatica; es por esto que creemos y sostenemos que el término de le

sión en el ya citado artículo es tcdavía más vago, por 1o que debería ha-

cerse una puntualización de el término lesión y sus especies, esto con el 

fin de lograr la exactitud que pretende y pregona la materia penal. No es

tamos en desacuerdo en que por lo menos en una de las dos hipótesis de le-

sión exista necesariamente la querella, obviamente nos referimos a las le-

sienes que tardan en sanar menos de 15 dias. Pero en el otro supuesto jur.!_ 

dice, lesiones que tardan en sanar más de 15 días y que así sean califica-

das por un médico legista, exista necesariamente la oficiocidad y que el -

indiciado repare el daño al sujeto pasivo hasta su total rehabilitación, -

cuando esta sea posible y engloba.do dentro de esta reparación de daño exi,!!. 

ta cerno pena alternativa a la pena corporal una fuerte sanción pecuniaria, 

que se califique en porcentajes ni en devoluciones al sujeto sentencia-

do. De ta1 manera que la pena pecuniaria sea tan fuerte que lo haga desis-

tir de volver a encuadrarse en este tipo delictuoso. 
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Tenemos la ünpresión que detras d~ este tipo de reformas a los códigos 

sustantivo y adjetivo existen razones de tip::> p::>lítico, vg., darle releva~ 

cia a la C.cmision N3cional de Derechos Humanos así cerno a las Ccrnisiones -

Estatales, y por otra parte y no menos V3lidas y quizas más pode=osas, 

zones d .. ! tipo económico. esto es, sobrep::>blación carcelaria y escasos 

cursos econérnicos que se le adjudican al sistema penitenciario, pues es -

cla.":'o que con estas reformas a los cédigos se evita que un buen número de

de1incuentes, en este caso sujetos violentos, vayan a parar a las carceles. 
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CONCLUSIONES 
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1.- Las primeras codificaciones que consideraron a la lesión como un d~ 

1ito autóncmo fueron el Código Austriaco de 1800 y el Cód:igo Francés. 

A pesar de que en la definición que nos da el Código Austriaco se mani-

fiesta la inquietud por establecer término más genérico que considere 

cano una l.esión los daños a la salud. dicho criterio no fué adoptado por 

l.os demás códigos que hicieron posterior apa.rición ya que. como 1o anal.iz!!_ 

rtDS en su oportuno momento. las realidades sociales y humanas cambian s~ 

gún pueblos y épocas. 

Por su parte. el C6digo Francés se vio obligado a posteriores reformas 

debido a que en su texto original se deja sin sanción l.os daños en 1a sa-

1ud derivados del. empleo de sustancias nocivas. Si bien es cierto que el.

Código Francés fué el primero que introdujo en e1 concepto de lesiones, 

aparte del resultado externo, el resultado interno. diciendo que •en las 

lesiones se ccmprenden las causas personales, externas internas", tam-

~ bién lo es el hecho de que el citado código tuvo que ser sujeto a posteri2 

res reformas debido a que en su texto se dejaban sin sanción los daños a -

l.a salud derivados del empl.eo de sustancias nocivas. 

2.- Ia evolución del concepto de l.esión se aprecia claramente en los c2 
digos modernos debido a que, ya no se limita tan sólo a tutelar bienes ta.!!. 

gibles, sino que también tutela jurídicamente los bienes intangibles. 

Un ejemplo claro de lo anterior lo contemplamos el artícu1o 582 del-

Código Penal Italiano vigente que define al delito de 1esiones ••en ocacio

nar a algúno una lesión personal de ia cual se deriva una enfermedad en e1 

cuerpo o en la mente, sin el fin de ocacionar 1a muerte"'-

Notese que este código si especifica claramente el binomio cuerpo-mente 

como este sustentante lo señala en e1 capítu1o 11 al hablar de salu::3~olis-
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tica que integra cuerpo y psique. 

Es menester hacer mención que e1 criterio anteriormente citado es e1 

que se ha adoptado en casi todos los mc:icjernos có:iigos latinoamericanos. 

Excepto en el caso mexicano. 

3.- Por lo que respecta a nuestra legislación mexicana, el concepto de 

lesiones fué contemplado en nuestra codificación penal desde el Cédigo de 

1871 (o código de 71), concepto sugerido por el profesor de medicina fore~ 

se el Dr. Luis Hidalgo y carpio, siendo el primero en darle a nuestro orde 

namiento penal. el concepto de 1esión en su artículo 511, concepto que h.:i 

tenido el honor de subsistir invariab1e a través de los posteriores có

digos mexicanos, es decir, el de 1929 y 1931, siendo el vigente en la 

tualidad éste últimc:>, el que en su artículo 288 establece dicho concepto 

en 1os siguientes términos: 

"Bajo el concepto de 1esión se canprende no solamente las heridas, esc2 

riaciones, fracturas, dislocaciones y quemaduras, sino toda alteración de 

la salud y cualquier otro daño que deje hue1la material en el cuerpo huma-

no, si esos efectos son producidos por causas externas". 

4.- Considero que no sol.amente eS indispensable sino necesaria la modi-

ficación del concepto legal antes señalado ya que no contiene defin2._ 

c~ón propiamente dicha del delito de 1esiones, sino un concepto legal del 

daño de 1esiones debido a que al inicio hace una enumeración ~jemplificat2.,. 

va de los daños en que puede constituir un de1ito, resultado de un acto a.u 

tijurídico y consecuentemente utiliza expresiones muy generales que conti~ 

nen esas alteraciones. 

5.- A criterio de1 exponente, la fórmula más indicada en orden al delt-
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to en estudio, es aquella en la cual la lesión es toda alteración de la S.!!, 

lud, producida por una causa externa, que ccmprende todos los daños posi

bles: anatémicos, fisiológicos o psíquicos. 

6.- Entonces la protección jurídica y el tipo penal tienen que englob.:lr 

al ser humano, a la manera Ke1seniana como objeto prim:>rdial del derecho, 

en tcxia su extensión comenzando por cuerpo-mente y haciendo extensiva esta 

protección al ámbito socia1, p:>r que así como las lesiones físicas sanan o 

dejan secuelas lo mismo sucede con las lesiones psicológicas. 

7.- Por cuanto hace a la punibilidad aplicable ~ este ti¡::o de delito, -

existe lenidad en la aplicación de la ley al sujeto activo que tiene todas 

las prerrogativas, tan es así que alcanza libertad tan pronto lo solic.!_ 

ta al juzgador quien le otorgara el arraigo dcrniciliario o la libertad ba

jo caución, siempre y cuando reuna los requisitos que la ley requiere, ol

vidandose del lesionado. 

Además, dicha punibilidad deberá de más rigorista debido a su repe.!:_ 

cución jurídica, social y psicolé)gica, para que real.mente se vea cc:rnpensa

da su protección jurídica y de este modo se evite la c:c:misión de este del.!. 

to dentro de nuestro medio. 

8-- Así mism=>, considero que la forma más adecuada en la que se debe en 

tender a la pena, no es cano simple castigo o venganza que el Estado impo

ne a los infractores de las normas. sino que considero que con la impos2:_ 

ción de una pena. se busca un carácter retributivo o correspondencia entre 

infracción, fa1ta, delito o Cc::xTIC) quiera que se le llame y la pena o casti-

go, pena que ha de ser impuesta de una manera tal que puedan observar 

los principios de equidad y de legitimidad, es decir, que la pena debe co-
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rresponder exactamente a la infracción cometida y que de antemano ha de e.!!. 

.tar exactamente determinada en las leyes que se dicten para castjyar a el 

responsable de la ejecución de los hechos delictuosos. 

9.- Además del carácter retributivo que se persigue al m:;:rnento de impo-

una pena, también lo es el rehabilitar a quienes incidieron en un d~ 

lito, a fin de lograr su reincorporación positiva a la sociedad. Pero dada 

la realidad de nuestra sociedad mexicana. y toda vez que la práctica peni

tenciaria nacional ha demostrado ineficacia en su función de readap~r so

cialmente al delincuente, resulta necesario continuar la marcha de la evo

lución hacía nuevos tratamientos que ofrezcan a nuestra sociedad resul~ 

dos más halagadores en nuestra iucha contra la delincuencia primaria y la 

reincidencia. 

10.- Se debe tomar en consideración que no existe ningúna diferencia 

significativa entre las varias medidas penales aplicadas respecto a la -

reincidencia o no del sujeto. cuando la sanción es breve se Justifica 

ni desempeña ningúna función. De este modo, lo más recomendable sería sus

tituir las penas carcelarias por otro tip;> de sanciones, que propongo sean 

pecuniarias o trabajo no remunerado en favor de la ccmunidad. La sanción 

pecuniaria deberá ser de tal magnitud que el agresor lo piense muchas ve 

ces antes de volver a cometer este delito. En caso de no peder satisfacer 

la sanción pecuniaria la retribución seria en trabajos no remunerados a la 

comunidad como forma supletoria de pago, que se calcula por salario mín.i.mo 

por jornada hasta que se ajuste exactamente al m:>nto de lo pecuniario y 

que la ejecución de la sanción con traba~o se torne caro pecuniaria. 

11.- No obstante de haber conocido la exposición de m:>tivos y los d.iveE_ 
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sos puntos de vista aportados por parte de los leg1sladores al momento de

aprobar la refortna al Código Penal ya analizado, encontrarros que a crite

rio de este pc:istulante se puede inferir que el delito ~ superado la pena -

ya que al existir una atenuación en la penalidad aplicable, da ccmo resu,!. 

tado una mayor indefensión jurídica el sujeto p.3S1VO pues lo hace más -

vulnerable a sufrir algún tipo de daño en su integridad personal. 

12.- Es de hacerse notar que tanto en la iniciativa como en el Decreto 

que reforma el Código Penal y el Código de Procedimientos Penales, así co

mo en sus lecturas y conclusiones de las camaras de Diputados y Senadores. 

en toClo memento y en el animo de las autoridades y representantes popul~ 

res esta presente la consideración al sujeto que delinquio. cuidandole sus 

derechos tratando de no rnolestarlo "ni con el petalo de una rosa" y el 

jeto pasivo aparece sólo como un fantasma. dandonos la impresión de que a 

-- él no se le atribuyen derechos y aún más el debería ser el culpable. 

13.- No debe existir en atención al ala.cmante incremento de delitos vi.2 

lentos pena alternativa alguna, o es pecuniaria o es privativa de 1ibe.rtad; 

pero cualquiera que sea debe de ser considerada de tal magnitud retributi

va que haga desistir al infractor de volver a cometar el citado ilícito, -

por lo que sería deseable y conveniente que el legislador tuviera en cuen

ta que los tipos penales así cano las ¡:::enas y medidas de seguridad fueran 

tan precisos como pudiera ser posible de tal manera que, hasta donde esto 

fuera aplicable, no se diera lugar a interpretaciones que permitieran un 

ejercicio indebido de la ley que pcir fuerza resulta en perjuicio de cual-

quiera de las partes sujetas a proceso, aunque mi sugerencia es que 

priorize al sujeto pasivo y poner el acento en que las primeras garantias

individuales que se deben proteger son las de ia persona afectada en ~u-
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bien Jurídico (en este caso la alteración de la salud). 

No omito insistir en que los tipos (X?'nales se tienen que elaborar c~n -

crite~.io cien p~r ciento técnico-jurídico y hasta donde sea posible evitar 

que s .. ,. .inmiscuyan criterios políticos, 11:> mismo sería para las penas y me

didas de seguridad. 

J.4 .- Se tiene la impresión de q'.ie detrás de este tipo do~ reformas a l.os 

códigos sustantivo y adjetivo existen razones de tip:> polít.ico, vg., darle 

relevancia a la Ccmisión Nacional de Derechos Humanos así ccmo a las Comi

siones Estatales, y por otra parte y no menos validas y qu.iz~s más podero

zas, razones d•? tipo econán.ico, esto es, S·:::>brepob1ación carcelaria y esca

sos recursos económicos que .se l·~ adjudican al sistema penitenciario, pues 

es claro que con estas reformas a los c.5digos se evita que un buen número 

de delincuentes, en este caso sujetos violentos, vayan a parar a las carc~ 

les. 

Del estudio del tipo penal que regula y define el delito de lesiones e12 

centre desde mi particular punto de vista: 

l.- Una deficiencia d.ü tipo penal, y 

2.- Un exeso en la alternancia de la sanción. 

1.- L.3 deficiencia en el tipo penal ·~s p::>r fal.ta de amplitud que maneja 

la hipótesis jurídica del al:-t. 289 del código, el que transcril::>e textual y 

literalmente: 

"Al que infiera lesión que no P?º9ª en peligro la vida del ofendido 

y tarde ~n s~nar menos de quince dlas, se le impondrán de tres d.ias a cua

tro mo~ses de p~isión o de diez a treinta dias multa. Si tardare en sanar -
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más de quince dias s~ le impondrán de cuatro meses a jos años de prisión o 

de sesenta a doscientos setenta dias multa". (el subrayado es m..io) 

COnfrontese este artículo con el tipo penal que para el delito de lesi2 

nes maneja el Código P~nal italiano: 

(La lesión) Consiste en ocac1onar a algúno una lesión personal de la -

cual se derive una enfermedad en el cuerpo o en la mente, sin el fin de -

ocacionar .la muerte. (el subrayado es mio) 

De la confrontación de estos dos artículos sin duda alguna el tipo pe-

nal que maneja la legislación italiana es la más correcta, pues cumple con 

los requisitos de exactitud en el tipo, exacta aplicación de la ley en ma

teria penal y está de acuerdo con el principio de nul.la pc>ena, sine lege. 

Por que considera al hombre Com:'.) una unidad integrada por cuerpo y mente. 

En cam~io la hip5tesis jurídica del código mexicano no determina con

exactitud donde hace mcís daño la lesión al no considerar los aspectos men

tales y emocionales del ser humano que se pueden ver tan alterados que ?U!!. 

den desencadenar la autodestrucción del suJeto que sufrio la agresión o l,!! 

sión. Para apoyar esto que estoy mencionando, recientemente en el primer -

semestre de 1997 p:>r la prensa nacional nos enteramos que en el Estado de

Durango una adolecente de nombre Yessica Yadira fué violada por presuntos 

agentes judiciales los cuales no recibieron ei eJercicio de la acción ~ 

nal y aunque físicamente Yessica Yadira se recupero de las lesiones, el ~ 

ño emc:icional y mental fué de tan gran magnitud que término por darse muer

te ella misma, pues agravado al daño emocional se añadio la lenidad, la i,!!! 

punidad y la falta de justicia y en una nota p:>stuma dejo un recado el -

cual decía: 

"Me mato por que ya estoy cansada y por fc:J1 ta de :iusticia", y a los 17-
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años quito la vida. 

Independientemente del drama humano que encierra esta noticia sucede -

que a·.mque hubieran c.::>nsignado a los delincuentes acusandolos de violación, 

la lesión de tipo mental al no estar considerada en nuestro ordenamiento -

jurídico no se les podría haber imputado y finalmente fué esta lesión la -

que le quito la vida a la JOVen adolecente. 

Com:> decía el maestro García Dominguez "tcxla deficiencia en el tipo y -

en la cuantia de la pena es debilidad y es abuso de poder tcrlo exceso"'. 

2.- "De cuatro meses a dos años de prisión o de sesenta a doscientos ~ 

tenta dias multa". 

La sanción al delito de lesion puede tener dos mtXJalidades: 

a) Pecuniaria, 

b) Corpc>ral. 

¿Cano es posible que se le deje al juez la decisión de imponer disyunti_ 

vamente una u otra pena? 

Esto quiere decir entonces que, el Juez al aplicar la sanción la crea -

convirtiéndolo entonces en Legislador lo cual es su función, t.ampoco es 

su función interpretar la ley pués él no hace la hermeneutica, si lo hici~ 

ra estaria tonando las funciones de la s.c.J.N., lo que no tiene que ser. 

La función exclusiva del Juez es hacer la exacta aplicación de la ley cano 

lo exige el art. 14 consti tuciona1 que reza de la siguiente manera: "en los 

juicios del orden cri.m.i.nal queda prohibido imponer, por simple analogía y 

aun ix>r mayoría de razón". Quiere decir entonces que al haber alternativi-

·.• dad de la ley se esta contraviniendo e1 espíritu de nuestra carea fundame.!!. 

tal¡ por esto propongo que le quitemos esü discrecionalidad a la sanción y 

que ia pena siendo corporal o pecuniaria, yo me inclino por que sea siern-
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pre corporal por que al poder ser pecuniaria se habre l.a puerta para que -

l.a persona que tenga recursos econcmícos pueda evadir l.a acción punitiva -

del. Estado. 

¿Que a resultado de esto? 

Que el. Derecho Penal sólo se aplique, a lo que algúnos tratadistas j~ 

samente 1.1.aman l.as tres p's: a los pend ••• , a las pu ••• , y al.os pobres. 

3.- Propongo que se construyan más centros penitenciarios para que pue-

dan albergar a un mayor número de delincuentes, por que l.o que produce esa 

.. manga ancha" en l.a apl.icación de la pena es que el. del.incuente quede i.rnp~ 

ne y que el. gobierno disimule su fal.ta de recursos para aplicar penas cor-

porales por fal.ta de centros penitenciarios, originada por l.a crisis recu-

rente que nos regala cada seis años. Y disfraza su incapacidad con medidas 

supuestamente humanitarias de normas mínimas y al.ternancia de las penas --

que simulan o maquil.l.an su ineficacia y su fal.ta de recursos. 

Por úl.ti.m::>, considero prudente hacer mención del. criterio adoptado por-

l.a Fundación Mexicana para l.a Sal.ud*la cual. señal.a que "en el. daño psicol2_ 

gico se ubican las consecuencias que sufre l.a víctima de una conducta vio-

lenta o agresiva; éstas son múltiples y van desde las l.esiones corporal.es 

visibles, hasta daños psicol.ógicos no visibles en apariencia. Dentro de e~ 

tos úl.timos se encuentran l.os procesos p::>straumáticos derivados de vivir -

una o varias experiencias de actos violentos, l.os cual.es 11.egan afectar 

l.a vida de las personas p::>r prolongados períodos de tiempo~ 

• Julio Frcnk y otros. "Observatorio de la salud", F,d. Fundación Mexicana 
para la Salud, Méx., 1997. pág. 89-90. 
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